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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El I.E.S. Miguel de Cervantes está situado en la localidad de Lucena (Córdoba) y es uno de los dos centros I.E.S.O.
públicos de la ciudad. El centro recibe alumnado principalmente de los dos colegios adscritos, C.E.I.P. El Prado y
C.E.I.P. Antonio Machado. En cuanto al nivel sociocultural de las familias es muy diverso, consecuencia también de
que en la ciudad las fuentes de ingresos de las familias son muy variadas.

Además de Enseñanza Secundaria Obligatoria (E.S.O.), se imparte el Grado Dual Ciclo Formativo de Grado Básico
(G.D.C.F.G.B.) en Informática de Oficina tanto en 1º como en 2º curso. El centro carece de enseñanzas
postobligatorias.



En el Plan de Centro se recogen los objetivos para mejorar el rendimiento escolar, entre los que destacamos los
siguientes:

- Mejorar los resultados del aprendizaje y el grado de desarrollo de competencias clave definidas en el perfil de
salida del alumnado, implementando aprendizajes significativos en su relación con su aplicación a la vida cotidiana y
dar así respuesta a los retos del siglo XXI.

- Fomentar y desarrollar procesos y proyectos de innovación educativa, con la utilización de recursos digitales.

- Implementar la documentación de procedimientos a seguir para desarrollar las medidas de atención a la
diversidad en el aula.

- Mejorar las habilidades de lecto-escritura del alumnado, así como potenciar la competencia matemática en su
aplicación a la vida cotidiana,

trabajando de forma interdisciplinar.



Toda actuación pedagógica del Centro está orientada al pleno desarrollo de la personalidad del alumnado
(formación integral), de manera que le capacite para el ejercicio de la ciudadanía. En consecuencia, las líneas de
actuación pedagógica están encaminadas a conseguir un PERFIL DE SALIDA vinculado a las competencias clave y
que le permitan adaptarse a las situaciones cambiantes de la Sociedad, así como afrontar

los retos de este siglo.



Los principios de actuación pedagógica que se contemplan en el Plan de Centro y que en la presente Programación
contemplamos, son los siguientes:

- La consecución del éxito escolar del alumnado. Favorecer el éxito escolar del alumnado, en función de sus
capacidades, sus intereses y sus expectativas.

- Estimular en el alumnado la capacidad crítica ante la realidad que le rodea, promoviendo la adopción de actitudes
que favorezcan la superación de desigualdades.

- La atención a la diversidad entendida como calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente
de sus condiciones y circunstancias.

- La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación y actúe como
elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a
las que deriven de discapacidad.

- La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la
ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a
superar cualquier tipo de discriminación.

- Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus repercusiones sobre
el bien individual y el común,

afrontándolos con un espíritu crítico.

- Identificar la degradación medioambiental y promover actitudes que palien la misma, así como tomar conciencia
de la importancia de la conciencia de la biodiversidad.

- Desarrollar estilos de vida saludable, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el
cuidado de los demás.

- Tomar conciencia de los beneficios que proporciona la cultura digital, pero a su vez la importancia del desarrollo
de criterios para un uso ético y responsable de las plataformas digitales e internet.

- Fomentar los saberes necesarios para que el alumnado pueda desenvolverse en la sociedad, con especial
atención al uso de las tecnologías de la información y la comunicación, haciendo un uso crítico y responsable de las

ASPECTOS GENERALES
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mismas.

- Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias clave y se fomentará la
correcta expresión oral y escrita, así como la preparación para el uso aplicado de las matemáticas en la vida
cotidiana.

- El trabajo en equipo es el principio que sustentará la elaboración del plan de reuniones de los órganos de
coordinación docente y su finalidad será proporcionar un enfoque multidisciplinar del proceso educativo.

- La convivencia como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del
profesorado, creando un clima de respeto mutuo.

- El fomento de la implicación y la colaboración con las familias para apoyar el proceso educativo, para lo que se
favorecerá una comunicación

estrecha entre Centro y familias.

- Proyectar el Centro como un entorno propio para el alumnado y profesorado, con un ambiente que favorezca el
bienestar.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
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a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Tecnología del I.E.S. Miguel de Cervantes de Lucena para el presente curso escolar 2025/2026
está compuesto por tres componentes, impartiendo las materias de Tecnología y Digitalización en 2º y 3º ESO,
Tecnología en 4ºESO, Digitalización en 4ºESO, Computación y Robótica en 1º, 2º y 3ºESO y el Ámbito de Ciencias
Aplicadas II del curso de 2º GDCFGB (Informática de Oficina).



La distribución de las materias entre los componentes del Departamento es la siguiente:

-Dña. Irene Aguilar López, que imparte la materia de Tecnología y Digitalización a los grupos de 3ºA (del que es
tutora) y 3ºC, así como en 2ºA y 2ºC. También imparte Computación y Robótica a 1ºA-B, 2ºA-C y Digitalización a lo
grupos de 4ºA-C-D.

- D. Jaime Parrado Bravo, que imparte la materia de Tecnología y Digitalización a los grupos de 3ºB (del que es
tutor), y 3ºD, así como en 2ºB y 2ºD. También imparte la materia de Computación y Robótica a los grupos de 2ºB y
3º B-C. También imparte la materia de Técnicas de estudio en 1ºA-C-E.

- Dña. Luciana Márquez Urbano, que imparte la materia de Tecnología en dos grupos de 4ºA-B-C-D, así como
Computación y Robótica a los grupos 1ºA-E, 2ºA-D y 3ºA-D. También la materia de Ciencias Aplicadas II al grupo
de 2º de C.F.G.B de Informática de Oficina. También será la Jefa del departamento.

Hay que decir que, de manera consensuada entre los componentes del departamento, se realiza el reparto con la
premisa de impartir clase en los menos niveles posibles. 


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
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apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
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mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.


Documento adjunto: Anexo programación 25-26.docx.pdf  Fecha de subida: 24/10/25
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Tecnología y Digitalización

Durante el mes de septiembre se llevará a cabo la sesión de Evaluación Inicial en cada uno de los grupos . Durante
la segunda semana de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y compartir
las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma
de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se
adecuará a las características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado.

El alumnado cada vez es más diverso, por lo que al comenzar el curso académico se hace necesario realizar una
evaluación inicial que sirva como referencia a la hora de adaptar la respuesta educativa a las necesidades reales
del grupo y a la diversidad y características individuales del alumno y alumna. Esta evaluación inicial constituye un
componente esencial del proceso de enseñanza-aprendizaje. Debemos por tanto concebir la evaluación inicial
como un instrumento de apoyo a la toma de decisiones sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje; más que como
un elemento calificador y controlado. En este sentido recalcar que dicha evaluación utilizará como procedimiento
principal de evaluación la observación directa a través de la utilización de instrumentos como la realización de
actividades en clase, toma de notas, cuaderno, ...

Los resultados obtenidos se confrontarán y complementarán los obtenidos tras la consulta e interpretación de la
historia escolar del alumnado.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Tal y como establece el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
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emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Nuestro enfoque metodológico en la materia de Tecnología y Digitalización en 2º E.S.O. se ajustará a los
siguientes parámetros:

1. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permita al alumnado avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

2. La acción docente promoverá que el alumnado sea capaz de aplicar los aprendizajes en una diversidad de
contextos.

3. Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y desafío
intelectual para el alumnado.

4. Se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, las TIC y la
expresión oral mediante debates o presentaciones orales.

5. La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, en equipo y cooperativo.

6. Se procurará organizar los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.

7. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y accesibles, tanto en
lo que se refiere al contenido como al soporte.

8. La materia de Tecnología se caracteriza por su eminente carácter práctico y por su capacidad para generar y
fomentar la creatividad. Considerando estas premisas, se indican una serie de orientaciones metodológicas que
pretenden servir de referencia al profesorado a la hora de concretar y llevar a la práctica el currículo.



Por tanto, la metodología de trabajo en esta materia será activa y participativa, haciendo al alumnado protagonista
de este proceso. Las actividades desarrolladas estarán orientadas a la resolución de problemas tecnológicos y se
materializarán principalmente mediante el trabajo por proyectos, sin olvidar que muchos problemas tecnológicos
pueden resolverse técnicamente mediante el análisis de objetos y trabajos de investigación.


4.  Materiales y recursos:             
Para el presente curso escolar 2025-2026 utilizaremos el siguiente libro de texto de la Editorial Edebe Tecnología
y Digitalización en 2ºESO. Entre los recursos didácticos, el profesor podrá utilizar además los siguientes:

- La explicación del profesor/a.

- Libro de texto.

- Cuaderno de actividades.

- Carpeta y fichas de proyectos tecnológicos.

- Material de dibujo técnico.

- Juegos para fomentar la rapidez mental del alumnado.

- Material de medida (cinta métrica, calibre, etc.).

- Mapas topográficos u otras representaciones a escala.

- Informaciones en prensa que tengan algún contenido tecnológico.

- Ordenadores y software apropiado.

- Material de apoyo del departamento de Tecnología.

- Trabajar con distintas páginas web de contenido tecnológico.

- Útiles, máquinas y herramientas eléctricas, mecánicas, etc. necesarias para la elaboración de los distintos
proyectos tecnológicos.

- Material para laboratorio tecnológico (físico, eléctrico y mecánico).


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes
materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a
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La nota de las distintas evaluaciones será la media aritmética de las notas obtenidas en los distintos criterios
evaluados hasta ese momento. A su vez la nota obtenida en la evaluación ordinaria de junio será la media
aritmética de los criterios trabajados durante el curso. El alumno/a que obtenga una nota inferior a 5 en la
evaluación ordinaria tendrá que presentarse a una prueba extraordinaria que versará sobre los criterios de
evaluación no superados durante el curso. La evaluación extraordinaria se obtendrá haciendo la media aritmética
de los criterios recuperados con los superados en la evaluación ordinaria.

También se realizará un seguimiento al alumnado con materias pendientes de otros cursos, y que no hayan
superado los objetivos y contenidos mínimos exigidos. Para recuperar las materias pendientes se seguirá el
procedimiento establecido por el Equipo Directivo para el curso 2024-25 que será el siguiente: en el mes de
Octubre se hará una entrevista con el alumno/a, en el mes de Noviembre se le hará entrega de material para
superar la materia, en el mes de Febrero se realizará el seguimiento del trabajo, en el mes de Marzo el seguimiento
del trabajo realizado y a finales de Abril/mayo la evaluación. La calificación será la nota obtenida en la

prueba escrita.

Con el fin de garantizar la objetividad en la evaluación del alumnado, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
- Información sobre calendario y contenidos de las distintas pruebas escritas. El alumnado estará al tanto de los
contenidos de las pruebas, las fechas de realización (con al menos una semana de antelación) y la valoración de
cada una de sus preguntas.

- Corrección de pruebas escritas. Una vez corregidas las pruebas, el profesor las devolverá momentáneamente al
alumnado para que comprueben los errores. Se corregirán las distintas preguntas en clase. El alumnado tiene
derecho a reclamar cualquier duda o fallo en la corrección. Una vez comprobados los errores, se

- Corrección de cuadernos y trabajos. Los cuadernos y trabajos, una vez revisados por el profesor, serán devueltos
al alumnado para su repaso y estudio.

- Ejercicio del derecho a reclamar. El alumnado tiene derecho a reclamar en caso de duda o error de calificación.
Para ello, puede realizarlo de forma individual con el profesor o en compañía del padre/madre/tutor legal. En el
primer caso se le atenderá durante el recreo, y en el segundo se les atenderá en el horario establecido para cada
profesor de atención a padres/madres.



CRITERIOS DE PROMOCIÓN.

Según establece el artículo 18 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
las diferentes etapas educativas y así queda recogido en el Plan de Centro del instituto:

- Los alumnos y alumnas promocionarán de curso promocionarán quienes hayan superado todas las materias
cursadas o tengan evaluación negativa en una o dos materias, o cuando el equipo docente considere que las
materias que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se
estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución
académica.

- Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de adquisición de las
competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado

tenga tres o más materias suspensas, se tendrán en consideración los siguientes criterios de manera conjunta:

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales durante el curso el
alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas.



Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa serán adoptadas de forma
colegiada por el equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de
que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del
equipo docente.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

UD 1.- Tecnología y necesidades humanas.

UD 2.- Materiales tecnológicos.

UD 3.- Metales, plásticos y materiales de construcción.

UD 4.- Estructuras y esfuerzos.

UD 5.- Operadores tecnológicos.

UD 6.- Circuitos eléctricos.
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UD 7.- Tratamiento de la información.

UD 8.- Gestión de la información.

UD 9.- Informática y programación.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- SdA 1. El mundo CODE

- SdA 1. Organizador de escritorio

- SdA 2. Microbit

- SdA 3. Mi primera App Móvil

- SdA 4. Creamos nuestra página web

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Visita al Parque de las Ciencias de Granada.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
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Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

10.  Competencias específicas:

Denominación
TYD.2.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y
segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con
herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a
partir de la información obtenida.
TYD.2.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos
interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un
problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.
TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando
operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para
construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a necesidades en diferentes
contextos.
TYD.2.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando
medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos
disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para comunicar y difundir información y
propuestas.
TYD.2.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del
pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas
concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en robótica.
TYD.2.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su
entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para
hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas técnicos sencillos.
TYD.2.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible,
identificando sus repercusiones y valorando, la contribución de las tecnologías emergentes para identificar las
aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno, contextualizando sus
aplicaciones en nuestra comunidad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: TYD.2.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas 
fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de 
productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e 
iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida.

Competencia específica: TYD.2.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, 
aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar 
y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

Competencia específica: TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 
interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la 
planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den 
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

Competencia específica: TYD.2.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas 
tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, así 
como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para 
comunicar y difundir información y propuestas.

Competencia específica: TYD.2.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, 
aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para 
crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en 
robótica.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TYD.2.1.1.Definir problemas sencillos o necesidades básicas planteadas, buscando y contrastando información
procedente de diferentes fuentes fácilmente accesibles de manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y
pertinencia.
Método de calificación: Media aritmética.
TYD.2.1.2.Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos
básicos y sistemas sencillos, empleando el método científico y utilizando herramientas elementales de simulación
en la construcción de conocimiento.
Método de calificación: Media aritmética.
TYD.2.1.3.Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal,
identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la tecnología y analizándolos de manera ética y
crítica.
Método de calificación: Media aritmética.

TYD.2.2.1.Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas sencillos definidos,
introduciendo la aplicación de conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de
sostenibilidad con actitud emprendedora, perseverante y creativa.
Método de calificación: Media aritmética.
TYD.2.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas elementales
necesarias para la construcción de una solución a un problema básico planteado, trabajando individualmente o
en grupo de manera cooperativa y colaborativa.
Método de calificación: Media aritmética.

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales,
empleando herramientas y máquinas elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de
estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las normas de seguridad y salud
correspondientes.
Método de calificación: Media aritmética.

TYD.2.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto sencillo, desde su diseño hasta su
difusión, elaborando documentación técnica y gráfica básica con la ayuda o no de herramientas digitales,
empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente
como en remoto.
Método de calificación: Media aritmética.

TYD.2.5.1.Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos sencillos mediante el análisis de
algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los elementos y técnicas de programación elementales de manera
creativa.
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Competencia específica: TYD.2.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y 
aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y 
ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y
resolver problemas técnicos sencillos.

Competencia específica: TYD.2.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por
un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando, la contribución de las tecnologías 
emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el 
entorno, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.
TYD.2.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y
dispositivos móviles, empleando, los elementos de programación básicos de manera apropiada y aplicando
herramientas de edición e introducción a módulos de inteligencia artificial que añaden funcionalidades a la
solución.
Método de calificación: Media aritmética.
TYD.2.5.3.Automatizar procesos, máquinas y objetos simples de manera autónoma, con conexión a internet,
mediante el análisis, construcción y programación de robots y sistemas de control básicos.
Método de calificación: Media aritmética.

TYD.2.6.1.Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de
problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y
adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.
Método de calificación: Media aritmética.
TYD.2.6.2.Crear contenidos básicos, elaborar materiales sencillos y difundirlos en distintas plataformas,
configurando correctamente las herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus
necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.
Método de calificación: Media aritmética.
TYD.2.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.
Método de calificación: Media aritmética.

TYD.2.7.1.Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental del
entorno más cercano a lo largo de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su
importancia para el desarrollo sostenible, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
TYD.2.7.2.Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social y a la
disminución del impacto ambiental, haciendo un uso responsable y ético de las mismas, en el entorno más
cercano.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Proceso de resolución de problemas.

B. Comunicación y difusión de ideas.

1. Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas sencillos en diferentes contextos y sus fases.

2. Estrategias de búsqueda crítica de información durante la investigación y definición de problemas sencillos planteados.

3. Análisis de productos básicos y de sistemas tecnológicos sencillos para la construcción de conocimiento desde distintos 
enfoques y ámbitos.

4. Estructuras para la construcción de modelos simples. Resistencia, estabilidad y rigidez de estructuras. Esfuerzos 
estructurales: compresión, tracción, flexión, torsión y cortante. Materiales técnicos en estructuras industriales y arquitectónicas. 
Diseño de elementos de soporte y estructuras de apoyo. Estructuras de barras, triangulación.

5. Sistemas mecánicos básicos: montajes físicos o uso de simuladores. Palancas de primer, segundo y tercer grado. Ley de la 
palanca. Análisis cualitativo de sistemas de poleas y engranajes.

6. Electricidad y electrónica básica para el montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados. Interpretación, cálculo, diseño 
y aplicación en proyectos sencillos. Elementos de un circuito eléctrico básico. Magnitudes fundamentales eléctricas: concepto y
unidades de medida. Simbología normalizada de circuitos. Interpretación.

7. Materiales tecnológicos y su impacto ambiental.

8. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas sencillos desde una perspectiva 
interdisciplinar.

12.  Sáberes básicos:
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C. Pensamiento computacional, programación y robótica.

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.

E. Tecnología sostenible.

1. Habilidades básicas de comunicación interpersonal: vocabulario técnico apropiado y pautas de conducta propias del entorno 
virtual (etiqueta digital).

2. Aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones para la representación de esquemas, circuitos, planos y objetos básicos.

3. Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión de documentación técnica e información multimedia relativa
a proyectos sencillos.

1. Algorítmica y diagramas de flujo.

2. Aplicaciones informáticas sencillas para ordenador y dispositivos móviles e introducción a la inteligencia artificial.

3. Sistemas sencillos de control programado: montaje físico y uso de simuladores y programación sencilla de dispositivos 
elementales. Internet de las cosas.

4. Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la depuración de errores como parte del proceso de aprendizaje.

1. Dispositivos digitales. Elementos del hardware y del software. Identificación y resolución de problemas técnicos sencillos.

2. Herramientas y plataformas de aprendizaje: configuración, mantenimiento y uso crítico.

3. Técnicas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de la información. Copias de seguridad.

4. Seguridad en la red: riesgos, amenazas y ataques. Medidas de protección de datos y de información. Bienestar digital: 
prácticas seguras y riesgos (ciberacoso, sextorsión, vulneración de la propia imagen y de la intimidad, acceso a contenidos 
inadecuados, adicciones, etc.).

1. Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación, investigación, obsolescencia e impacto social y ambiental. Ética 
y aplicaciones de las tecnologías emergentes. La tecnología en Andalucía.

2. Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

TYD.2.1

TYD.2.2

TYD.2.3

TYD.2.4

TYD.2.5

TYD.2.6

TYD.2.7 X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X
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X X
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X

X

X
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X
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C
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Tecnología y Digitalización

Realiza al comienzo del curso y/o al inicio de cada unidad didáctica. Con ella se pretende valorar la situación de
partida del alumnado frente a los saberes que se van a desarrollar. Evaluar en momentos como estos ayuda a
tomar decisiones tales como plantear alguna sesión de repaso de conocimientos ya adquiridos, tratar determinados
contenidos con menos profundidad o modificar la temporalización.



Al comienzo del curso se realiza una evaluación inicial para conocer el punto de partida del alumnado a través de
pruebas iniciales u observación directa a través de actividades de clase; según determine el profesorado.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Tal y como establece el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la 

 repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución
activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la
calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo

el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el
talento y el potencial de cada alumno y alumna y se

integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los
distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar

procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Nuestro enfoque metodológico en la materia de Tecnología y Digitalización en 3o E.S.O. se ajustará a los
siguientes parámetros:

1. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permita al alumnado avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo

tiempo.

2. La acción docente promoverá que el alumnado sea capaz de aplicar los aprendizajes en una diversidad de
contextos.

3. Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y desafío
intelectual para el alumnado.

4. Se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, las TIC y la
expresión oral mediante debates o presentaciones orales.

5. La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, en equipo y cooperativo.

6. Se procurará organizar los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.

7. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y accesibles, tanto en
lo que se refiere al contenido como al soporte.

8. La materia de Tecnología se caracteriza por su eminente carácter práctico y por su capacidad para generar y
fomentar la creatividad. Considerando estas premisas, se indican una serie de orientaciones metodológicas que
pretenden servir de referencia al profesorado a la hora de concretar y llevar a la práctica el currículo.

Por tanto, la metodología de trabajo en esta materia será activa y participativa, haciendo al alumnado protagonista
de este proceso. Las actividades desarrolladas

estarán orientadas a la resolución de problemas tecnológicos y se materializarán principalmente mediante el
trabajo por proyectos, sin olvidar que muchos problemas

tecnológicos pueden resolverse técnicamente mediante el análisis de objetos y trabajos de investigación.


4.  Materiales y recursos:             
Para el presente curso escolar 2025-2026 utilizaremos el siguiente libro de texto de la Editorial Teide: Tecnología
II para Tecnología y Digitalización en

3ºESO.

Entre los recursos didácticos, el profesor podrá utilizar además los siguientes:

- La explicación del profesor/a.

- Libro de texto.

- Cuaderno de actividades con diferente grado de dificultad.

- Calculadora (si es posible, científica).

- Carpeta y fichas de proyectos tecnológicos.

- Material de dibujo técnico.

- Juegos para fomentar la rapidez mental del alumnado.

- Material de medida (cinta métrica, calibre, etc.).

- Informaciones en prensa que tengan algún contenido tecnológico.

- Ordenadores y software apropiado.

- Material de apoyo del departamento de Tecnología.

- Trabajar con distintas páginas web de contenido tecnológico.

- Útiles, máquinas y herramientas eléctricas, mecánicas, etc. necesarias para la elaboración de los distintos
proyectos tecnológicos.

- Material para el taller de tecnología (físico, eléctrico y mecánico).


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua,

competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de

enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.» Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de

mayo de 2023, «El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en

relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.».


Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
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tales como cuestionarios, formularios,

presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado,
garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias

individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»



La nota de las distintas evaluaciones será la media aritmética de las notas obtenidas en los distintos criterios
evaluados hasta ese momento.

A su vez la nota obtenida en la evaluación ordinaria de junio será la media aritmética de los criterios trabajados
durante el curso.

El alumno/a que obtenga una nota inferior a 5 en la evaluación ordinaria tendrá que presentarse a una prueba
extraordinaria que versará sobre los criterios de

evaluación no superados durante el curso. La evaluación extraordinaria se obtendrá haciendo la media aritmética
de los criterios recuperados con los superados en la evaluación ordinaria.

También se realizará un seguimiento al alumnado con materias pendientes de otros cursos, y que no hayan
superado los objetivos y contenidos mínimos

exigidos. Para recuperar las materias pendientes se seguirá el procedimiento establecido por el Departamento de
Tecnología para el curso 2024-25 que consistirá en la entrega de unos cuadernillos de actividades.

Con el fin de garantizar la objetividad en la evaluación del alumnado, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
¿ Información sobre calendario y contenidos de las distintas pruebas escritas. El alumnado estará al tanto de los
contenidos de las pruebas, las fechas de

realización (con al menos una semana de antelación) y la valoración de cada una de sus preguntas.

¿ Corrección de pruebas escritas. Una vez corregidas las pruebas, el profesor las devolverá momentáneamente al
alumnado para que comprueben los errores. Se

corregirán las distintas preguntas en clase. El alumnado tiene derecho a reclamar cualquier duda o fallo en la
corrección. Una vez comprobados los errores, se

devolverán las pruebas escritas al profesor, que las guardará en el Departamento de Tecnología.

¿ Corrección de cuadernos y trabajos. Los cuadernos y trabajos, una vez revisados por el profesor, serán devueltos
al alumnado para su repaso y estudio.

¿ Ejercicio del derecho a reclamar. El alumnado tiene derecho a reclamar en caso de duda o error de calificación.
Para ello, puede realizarlo de forma individual

con el profesor o en compañía del padre/madre/tutor legal. En el primer caso se le atenderá durante el recreo, y en
el segundo se les atenderá en el horario

establecido para cada profesor de atención a padres/madres.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Unidad 1. El Proceso Tecnológico

Unidad 2. Materiales de Construcción

Unidad 3. Plásticos

Unidad 4. Máquinas y mecanismos

Unidad 5. Electricidad

Unidad 6. Ofimática

Unidad 7. Introducción a la Programación

Unidad 8. Robótica


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Visita a la Feria de las Ciencias de Sevilla.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         
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- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
TYD.3.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y
segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con
herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a
partir de la información obtenida.
TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos
interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un
problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.
TYD.3.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando
operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para
construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a necesidades en diferentes
contextos.
TYD.3.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando
medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos
disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para comunicar y difundir información y
propuestas.
TYD.3.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del
pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas
concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en robótica.
TYD.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su
entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para
hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas técnicos sencillos.
TYD.3.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible,
identificando sus repercusiones y valorando, la contribución de las tecnologías emergentes para identificar las
aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno, contextualizando sus
aplicaciones en nuestra comunidad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: TYD.3.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas 
fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de 
productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e 
iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida.

Competencia específica: TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, 
aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar 
y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

Competencia específica: TYD.3.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 
interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la 
planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den 
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

Competencia específica: TYD.3.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas 
tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, así 
como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para 
comunicar y difundir información y propuestas.

Competencia específica: TYD.3.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, 
aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para 
crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en 
robótica.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TYD.3.1.1.Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de
diferentes fuentes fácilmente accesibles de manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia.
Método de calificación: Media aritmética.
TYD.3.1.2.Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y
sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas elementales de simulación en la construcción
de conocimiento.
Método de calificación: Media aritmética.
TYD.3.1.3.Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal,
identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la tecnología y analizándolos de manera ética y
crítica.
Método de calificación: Media aritmética.

TYD.3.2.1.Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, introduciendo la
aplicación de conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad con
actitud emprendedora, perseverante y creativa.
Método de calificación: Media aritmética.
TYD.3.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para
la construcción de una solución a un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de
manera cooperativa y colaborativa
Método de calificación: Media aritmética.

TYD.3.3.1.Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando
herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y/o
electrónica y respetando las normas de seguridad y salud correspondientes.
Método de calificación: Media aritmética.

TYD.3.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto, desde su diseño hasta su difusión,
elaborando documentación técnica y gráfica con la ayuda o no de herramientas digitales, empleando los formatos
y el vocabulario técnico adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.
Método de calificación: Media aritmética.

TYD.3.5.1.Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos y diagramas
de flujo, aplicando los elementos y técnicas de programación de manera creativa.
Método de calificación: Media aritmética.
TYD.3.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y
dispositivos móviles, empleando, los elementos de programación de manera apropiada y aplicando herramientas
de edición e introducción a módulos de inteligencia artificial que añadan funcionalidades a la solución.
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Competencia específica: TYD.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y 
aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y 
ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y
resolver problemas técnicos sencillos.

Competencia específica: TYD.3.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por
un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando, la contribución de las tecnologías 
emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el 
entorno, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.
TYD.3.5.3.Automatizar procesos, máquinas y objetos simples de manera autónoma, con conexión a internet,
mediante el análisis, construcción y programación de robots y sistemas de control.
Método de calificación: Media aritmética.

TYD.3.6.1.Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de
problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y
adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.
Método de calificación: Media aritmética.
TYD.3.6.2.Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando
correctamente las herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y
respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.
Método de calificación: Media aritmética.
TYD.3.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.
Método de calificación: Media aritmética.

TYD.3.7.1.Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental del
entorno más cercano a lo largo de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su
importancia para el desarrollo sostenible, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
TYD.3.7.2.Identificar las aportaciones básicas de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social y a
la disminución del impacto ambiental del entorno más cercano, en especial de Andalucía, haciendo un uso
responsable y ético de las mismas.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Proceso de resolución de problemas.

B. Comunicación y difusión de ideas.

C. Pensamiento computacional, programación y robótica.

1. Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas sencillos en diferentes contextos y sus fases.

2. Estrategias de búsqueda crítica de información durante la investigación y definición de problemas sencillos planteados.

3. Electricidad y electrónica básica para  el montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados. Interpretación, cálculo, 
diseño y aplicación en proyectos sencillos. Elementos de un circuito eléctrico básico. Magnitudes fundamentales eléctricas: 
concepto y unidades de medida. Simbología normalizada de circuitos. Interpretación.

4. Herramientas y técnicas elementales de manipulación y mecanizado de materiales en la construcción de objetos 
y prototipos básicos. Introducción a la fabricación digital. Respeto de las normas de seguridad e higiene.

5. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas sencillos desde una perspectiva 
interdisciplinar.

1. Técnicas de representación gráfica: acotación y escalas. Boceto y croquis. Proyección cilíndrica octogonal para la 
representación de objetos: vistas normalizadas de una pieza.

2. Aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones para la representación de esquemas, circuitos, planos y objetos básicos.

3. Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión de documentación técnica e información multimedia relativa
a proyectos sencillos.

1. Aplicaciones informáticas sencillas para ordenador y dispositivos móviles e introducción a la inteligencia artificial.

2. Fundamentos de la robótica: montaje y control programado de robots simples de manera física o por medio de simuladores.

3. Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la depuración de errores como parte del proceso de aprendizaje.

12.  Sáberes básicos:
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D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.

E. Tecnología sostenible.

1. Sistemas de comunicación digital de uso común. Transmisión de datos. Tecnologías inalámbricas para la comunicación.

2. Herramientas de edición y creación de contenidos: instalación, configuración y uso responsable. Propiedad intelectual.

3. Técnicas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de la información. Copias de seguridad.

4. Seguridad en la red: riesgos, amenazas y ataques. Medidas de protección de datos y de información. Bienestar digital: 
prácticas seguras y riesgos (ciberacoso, sextorsión, vulneración de la propia imagen y de la intimidad, acceso a contenidos 
inadecuados, adicciones, etc.).

1. Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación, investigación, obsolescencia e impacto social y ambiental. Ética 
y aplicaciones de las tecnologías emergentes. La tecnología en Andalucía.

2. Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

TYD.3.1

TYD.3.2

TYD.3.3

TYD.3.4
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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I.E.S. Miguel de Cervantes

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

TECNOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O. Tecnología
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El I.E.S. Miguel de Cervantes está situado en la localidad de Lucena (Córdoba) y es uno de los dos centros I.E.S.O.
públicos de la ciudad. El centro recibe alumnado principalmente de los dos colegios adscritos, C.E.I.P. El Prado y
C.E.I.P. Antonio Machado. En cuanto al nivel sociocultural de las familias es muy diverso, consecuencia también de
que en la ciudad las fuentes de ingresos de las familias son muy variadas.

Además de Enseñanza Secundaria Obligatoria (E.S.O.), se imparte el Grado Dual Ciclo Formativo de Grado Básico
(G.D.C.F.G.B.) en Informática de Oficina tanto en 1º como en 2º curso. El centro carece de enseñanzas
postobligatorias..



En el Plan de Centro se recogen los objetivos para mejorar el rendimiento escolar, entre los que destacamos los
siguientes:

- Mejorar los resultados del aprendizaje y el grado de desarrollo de competencias clave definidas en el perfil de
salida del alumnado, implementando aprendizajes significativos en su relación con su aplicación a la vida cotidiana y
dar así respuesta a los retos del siglo XXI.

- Fomentar y desarrollar procesos y proyectos de innovación educativa, con la utilización de recursos digitales.

- Implementar la documentación de procedimientos a seguir para desarrollar las medidas de atención a la
diversidad en el aula.

- Mejorar las habilidades de lecto-escritura del alumnado, así como potenciar la competencia matemática en su
aplicación a la vida cotidiana,

trabajando de forma interdisciplinar.



Toda actuación pedagógica del Centro está orientada al pleno desarrollo de la personalidad del alumnado
(formación integral), de manera que le capacite para el ejercicio de la ciudadanía. En consecuencia, las líneas de
actuación pedagógica están encaminadas a conseguir un PERFIL DE SALIDA vinculado a las competencias clave y
que le permitan adaptarse a las situaciones cambiantes de la Sociedad, así como afrontar

los retos de este siglo.



Los principios de actuación pedagógica que se contemplan en el Plan de Centro y que en la presente Programación
contemplamos, son los siguientes:

- La consecución del éxito escolar del alumnado. Favorecer el éxito escolar del alumnado, en función de sus
capacidades, sus intereses y sus expectativas.

- Estimular en el alumnado la capacidad crítica ante la realidad que le rodea, promoviendo la adopción de actitudes
que favorezcan la superación de desigualdades.

- La atención a la diversidad entendida como calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente
de sus condiciones y circunstancias.

- La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación y actúe como
elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a
las que deriven de discapacidad.

- La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la
ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a
superar cualquier tipo de discriminación.

- Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus repercusiones sobre
el bien individual y el común,

afrontándolos con un espíritu crítico.

- Identificar la degradación medioambiental y promover actitudes que palien la misma, así como tomar conciencia
de la importancia de la conciencia de la biodiversidad.

- Desarrollar estilos de vida saludable, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el
cuidado de los demás.

- Tomar conciencia de los beneficios que proporciona la cultura digital, pero a su vez la importancia del desarrollo
de criterios para un uso ético y

responsable de las plataformas digitales e internet.

- Fomentar los saberes necesarios para que el alumnado pueda desenvolverse en la sociedad, con especial

ASPECTOS GENERALES
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atención al uso de las tecnologías de

la información y la comunicación, haciendo un uso crítico y responsable de las

mismas.

- Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias clave y se fomentará la
correcta expresión oral y escrita, así como la preparación para el uso aplicado de las matemáticas en la vida
cotidiana

- El trabajo en equipo es el principio que sustentará la elaboración del plan de reuniones de los órganos de
coordinación docente y su finalidad será proporcionar un enfoque multidisciplinar del proceso educativo.

- La convivencia como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del
profesorado, creando un clima de respeto mutuo.

- El fomento de la implicación y la colaboración con las familias para apoyar el proceso educativo, para lo que se
favorecerá una comunicación

estrecha entre Centro y familias.

- Proyectar el Centro como un entorno propio para el alumnado y profesorado, con un ambiente que favorezca el
bienestar.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
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- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Tecnología del I.E.S. Miguel de Cervantes de Lucena para el presente curso escolar 2025/2026
está compuesto por tres componentes, impartiendo las materias de Tecnología y Digitalización en 2º y 3º ESO,
Tecnología en 4ºESO, Digitalización en 4ºESO, Computación y Robótica en 1º, 2º y 3ºESO y el Ámbito de Ciencias
Aplicadas II del curso de 2º GDCFGB (Informática de Oficina).



La distribución de las materias entre los componentes del Departamento es la siguiente:

-Dña. Irene Aguilar López, que imparte la materia de Tecnología y Digitalización a los grupos de 3ºA (del que es
tutora) y 3ºC, así como en 2ºA y 2ºC. También imparte Computación y Robótica a 1ºA-B, 2ºA-C y Digitalización a lo
grupos de 4ºA-C-D.

- D. Jaime Parrado Bravo, que imparte la materia de Tecnología y Digitalización a los grupos de 3ºB (del que es
tutor), y 3ºD, así como en 2ºB y 2ºD. También imparte la materia de Computación y Robótica a los grupos de 2ºB y
3º B-C. También imparte la materia de Técnicas de estudio en 1ºA-C-E.

- Dña. Luciana Márquez Urbano, que imparte la materia de Tecnología en dos grupos de 4ºA-B-C-D, así como
Computación y Robótica a los grupos 1ºA-E, 2ºA-D y 3ºA-D. También la materia de Ciencias Aplicadas II al grupo
de 2º de C.F.G.B de Informática de Oficina. También será la Jefa del departamento.

Hay que decir que, de manera consensuada entre los componentes del departamento, se realiza el reparto con la
premisa de impartir clase en los menos niveles posibles. 


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
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 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
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j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.


Documento adjunto: Anexo programación 25-26.docx.pdf  Fecha de subida: 24/10/25
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Tecnología

Realiza al comienzo del curso y/o al inicio de cada unidad didáctica. Con ella se pretende valorar la situación de
partida del alumnado frente a los saberes que se van a desarrollar. Evaluar en momentos como estos ayuda a
tomar decisiones tales como plantear alguna sesión de repaso de conocimientos ya adquiridos, tratar determinados
contenidos con menos profundidad o modificar la temporalización.



Al comienzo del curso se realiza una evaluación inicial para conocer el punto de partida del alumnado a través de
pruebas iniciales u observación directa a través de actividades de clase; según determine el profesorado.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Tal y como establece el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la 

 repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución
activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la
calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo

el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el
talento y el potencial de cada alumno y alumna y se

integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los
distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar

procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Nuestro enfoque metodológico en la materia de Tecnología 4º E.S.O. se ajustará a los siguientes parámetros:

1. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permita al alumnado avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo

tiempo.

2. La acción docente promoverá que el alumnado sea capaz de aplicar los aprendizajes en una diversidad de
contextos.

3. Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y desafío
intelectual para el alumnado.

4. Se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, las TIC y la
expresión oral mediante debates o presentaciones orales.

5. La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, en equipo y cooperativo.

6. Se procurará organizar los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.

7. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y accesibles, tanto en
lo que se refiere al contenido como al soporte.

8. La materia de Tecnología se caracteriza por su eminente carácter práctico y por su capacidad para generar y
fomentar la creatividad. Considerando estas premisas, se indican una serie de orientaciones metodológicas que
pretenden servir de referencia al profesorado a la hora de concretar y llevar a la práctica el currículo.

Por tanto, la metodología de trabajo en esta materia será activa y participativa, haciendo al alumnado protagonista
de este proceso. Las actividades desarrolladas

estarán orientadas a la resolución de problemas tecnológicos y se materializarán principalmente mediante el
trabajo por proyectos, sin olvidar que muchos problemas

tecnológicos pueden resolverse técnicamente mediante el análisis de objetos y trabajos de investigación.


4.  Materiales y recursos:             
Para el presente curso escolar 2025-2026 utilizaremos los siguientes materiales y recursos:

- La explicación del profesor/a.

- Apuntes proporcionados por el profesor

- Cuaderno de actividades con diferente grado de dificultad.

- Calculadora (si es posible, científica).

- Carpeta y fichas de proyectos tecnológicos.

- Material de dibujo técnico.

- Juegos para fomentar la rapidez mental del alumnado.

- Material de medida (cinta métrica, calibre, etc.).

- Informaciones en prensa que tengan algún contenido tecnológico.

- Ordenadores y software apropiado.

- Material de apoyo del departamento de Tecnología.

- Trabajar con distintas páginas web de contenido tecnológico.

- Útiles, máquinas y herramientas eléctricas, mecánicas, etc. necesarias para la elaboración de los distintos
proyectos tecnológicos.

- Material para el taller de tecnología (físico, eléctrico y mecánico).


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua,

competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de

enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.» Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de

mayo de 2023, «El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en

relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.».


Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios,

presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado,
garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
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individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»



La nota de las distintas evaluaciones será la media aritmética de las notas obtenidas en los distintos criterios
evaluados hasta ese momento.

A su vez la nota obtenida en la evaluación ordinaria de junio será la media aritmética de los criterios trabajados
durante el curso.

El alumno/a que obtenga una nota inferior a 5 en la evaluación ordinaria tendrá que presentarse a una prueba
extraordinaria que versará sobre los criterios de

evaluación no superados durante el curso. La evaluación extraordinaria se obtendrá haciendo la media aritmética
de los criterios recuperados con los superados en la evaluación ordinaria.

También se realizará un seguimiento al alumnado con materias pendientes de otros cursos, y que no hayan
superado los objetivos y contenidos mínimos

exigidos. Para recuperar las materias pendientes se seguirá el procedimiento establecido por el Departamento de
Tecnología para el curso 2024-25 que consistirá en la entrega de unos cuadernillos de actividades.

Con el fin de garantizar la objetividad en la evaluación del alumnado, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
¿ Información sobre calendario y contenidos de las distintas pruebas escritas. El alumnado estará al tanto de los
contenidos de las pruebas, las fechas de

realización (con al menos una semana de antelación) y la valoración de cada una de sus preguntas.

¿ Corrección de pruebas escritas. Una vez corregidas las pruebas, el profesor las devolverá momentáneamente al
alumnado para que comprueben los errores. Se

corregirán las distintas preguntas en clase. El alumnado tiene derecho a reclamar cualquier duda o fallo en la
corrección. Una vez comprobados los errores, se

devolverán las pruebas escritas al profesor, que las guardará en el Departamento de Tecnología.

¿ Corrección de cuadernos y trabajos. Los cuadernos y trabajos, una vez revisados por el profesor, serán devueltos
al alumnado para su repaso y estudio.

¿ Ejercicio del derecho a reclamar. El alumnado tiene derecho a reclamar en caso de duda o error de calificación.
Para ello, puede realizarlo de forma individual

con el profesor o en compañía del padre/madre/tutor legal. En el primer caso se le atenderá durante el recreo, y en
el segundo se les atenderá en el horario

establecido para cada profesor de atención a padres/madres.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

UD 1: Proceso de resolución de problemas.

UD 2: Electrónica analógica y digital.

UD 3: Neumática e hidráulica.

UD 4: Control y robótica.

UD 5: Sistemas de control digital.

UD 6: Tecnología sostenible.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- SA 1. Parece que el horno está que arde.

- SA 2. Hay que subir la lavadora al trastero...

- SA 3. Dice la planta que tenemos que regarla

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Posible visita a Ferias Tecnológicas en Andalucía.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         
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- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
TEC.4.1.Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y creatividad, estudiando las necesidades de
su entorno próximo y aplicando estrategias y procesos colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear
y planificar soluciones de manera eficiente, accesible, sostenible e innovadora.
TEC.4.2.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares, utilizando
procedimientos y recursos tecnológicos y analizando el ciclo de vida de productos para fabricar soluciones
tecnológicas accesibles y sostenibles que den respuesta a necesidades planteadas.
TEC.4.3.Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones tecnológicas en diferentes foros de
manera efectiva, usando un lenguaje inclusivo y no sexista, empleando los recursos disponibles y aplicando los
elementos y técnicas necesarias, para intercambiar la información de manera responsable y fomentar el trabajo
en equipo.
TEC.4.4.Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando los conocimientos necesarios
e incorporando tecnologías emergentes, para diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos.
TEC.4.5.Aprovechar y emplear de manera responsable las posibilidades de las herramientas digitales,
adaptándolas a sus necesidades, configurándolas y aplicando conocimientos interdisciplinares, para la resolución
de tareas de una manera más eficiente.
TEC.4.6.Analizar procesos tecnológicos, teniendo en cuenta su impacto en la sociedad y el entorno, aplicando
criterios de sostenibilidad y accesibilidad para hacer un uso ético y ecosocialmente responsable de la tecnología.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: TEC.4.1.Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y 
creatividad, estudiando las necesidades de su entorno próximo y aplicando estrategias y procesos 
colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear y planificar soluciones de manera eficiente, 
accesible, sostenible e innovadora.

Competencia específica: TEC.4.2.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 
interdisciplinares, utilizando procedimientos y recursos tecnológicos y analizando el ciclo de vida de 
productos para fabricar soluciones tecnológicas accesibles y sostenibles que den respuesta a 
necesidades planteadas.

Competencia específica: TEC.4.3.Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones 
tecnológicas en diferentes foros de manera efectiva, usando un lenguaje inclusivo y no sexista, 
empleando los recursos disponibles y aplicando los elementos y técnicas necesarias, para intercambiar la
información de manera responsable y fomentar el trabajo en equipo.

Competencia específica: TEC.4.4.Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando
los conocimientos necesarios e incorporando tecnologías emergentes, para diseñar y construir sistemas
de control programables y robóticos.

Competencia específica: TEC.4.5.Aprovechar y emplear de manera responsable las posibilidades de las 
herramientas digitales, adaptándolas a sus necesidades, configurándolas y aplicando conocimientos 
interdisciplinares, para la resolución de tareas de una manera más eficiente.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TEC.4.1.1.Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras que generen un valor para la comunidad, a
partir de la observación y el análisis del entorno más cercano, estudiando sus necesidades, requisitos y
posibilidades de mejora.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.1.2.Aplicar con iniciativa estrategias colaborativas de gestión de proyectos con una perspectiva
interdisciplinar y siguiendo un proceso iterativo de validación, desde la fase de ideación hasta la difusión de la
solución.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.1.3.Abordar la gestión del proyecto de forma creativa, aplicando estrategias y técnicas colaborativas
adecuadas, así como métodos de investigación en la ideación de soluciones lo más eficientes, accesibles e
innovadoras posibles.
Método de calificación: Media aritmética.

TEC.4.2.1.Analizar el diseño de un producto que dé respuesta a una necesidad planteada, evaluando su
demanda, evolución y previsión de fin de ciclo de vida con un criterio ético, responsable e inclusivo.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.2.2.Fabricar productos y soluciones tecnológicas, aplicando herramientas de diseño asistido, técnicas de
elaboración manual, mecánica y digital y utilizando los materiales y recursos mecánicos, eléctricos, electrónicos y
digitales adecuados.
Método de calificación: Media aritmética.

TEC.4.3.1.Intercambiar información y fomentar el trabajo en equipo de manera asertiva, empleando las
herramientas digitales adecuadas junto con el vocabulario técnico, símbolos y esquemas de sistemas
tecnológicos apropiados.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.3.2.Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de manera efectiva, empleando la
entonación, expresión, gestión del tiempo y adaptación adecuada del discurso, así como un lenguaje inclusivo y
no sexista.
Método de calificación: Media aritmética.

TEC.4.4.1.Diseñar, construir, controlar y simular sistemas automáticos programables y robots que sean capaces
de realizar tareas de forma autónoma, aplicando conocimientos de mecánica, electrónica, neumática y
componentes de los sistemas de control, así como otros conocimientos interdisciplinares.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.4.2.Integrar en las máquinas y sistemas tecnológicos aplicaciones informáticas y tecnologías digitales
emergentes de control y simulación como el internet de las cosas, el big data y la inteligencia artificial con sentido
crítico y ético.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: TEC.4.6.Analizar procesos tecnológicos, teniendo en cuenta su impacto en la 
sociedad y el entorno, aplicando criterios de sostenibilidad y accesibilidad para hacer un uso ético y 
ecosocialmente responsable de la tecnología.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TEC.4.5.1.Resolver tareas propuestas de manera eficiente mediante el uso y configuración de diferentes
aplicaciones y herramientas digitales, aplicando conocimientos interdisciplinares con autonomía.
Método de calificación: Media aritmética.

TEC.4.6.1.Hacer un uso responsable de la tecnología, mediante el análisis y aplicación de criterios de
sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y en el diseño de estos, así como en los procesos de
fabricación de productos tecnológicos, minimizando el impacto negativo en la sociedad y en el planeta.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.6.2.Analizar los beneficios que, en el cuidado del entorno, aportan la arquitectura bioclimática y el
ecotransporte, valorando la contribución de las tecnologías al desarrollo sostenible.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.6.3.Identificar y valorar la repercusión y los beneficios del desarrollo de proyectos tecnológicos de carácter
social, por medio de comunidades abiertas, acciones de voluntariado o proyectos de servicio a la comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Proceso de resolución de problemas.

B. Operadores tecnológicos.

C. Pensamiento computacional, automatización y robótica.

1. Estrategias y técnicas.

2. Productos y materiales.

3. Fabricación.

4. Difusión.

1. Estrategias de gestión de proyectos colaborativos y técnicas de resolución de problemas iterativas.

2. Estudio de necesidades del centro, locales y de la Comunidad Autónoma Andaluza. Planteamiento de proyectos
colaborativos o cooperativos.

3. Técnicas de ideación.

4. Emprendimiento, perseverancia y creatividad en la resolución de problemas desde una perspectiva interdisciplinar de la
actividad tecnológica y satisfacción e interés por el trabajo y la calidad del mismo.

1. Ciclo de vida de un producto y sus fases. Análisis sencillos.

2. Estrategias de selección de materiales en base a sus propiedades o requisitos.

1. Herramientas de diseño asistido por computador en tres dimensiones en la representación o fabricación de piezas
aplicadas a proyectos.

2. Técnicas de fabricación manual y mecánica. Aplicaciones prácticas.

3. Técnicas de fabricación digital. Impresión en tres dimensiones y corte. Aplicaciones prácticas.

1. Presentación y difusión del proyecto. Elementos, técnicas y herramientas. Comunicación efectiva de entonación,
expresión, gestión del tiempo, adaptación del discurso y uso de un lenguaje inclusivo, libre de estereotipos sexistas.

1. Electrónica analógica. Componentes básicos, simbología, análisis y montaje físico y simulado de circuitos elementales.

2. Electrónica digital básica.

3. Neumática básica. Circuitos.

4. Elementos mecánicos, electrónicos y neumáticos aplicados a la robótica. Montaje físico o simulado.

1. Componentes de sistemas de control programado: controladores, sensores y actuadores.

2. El ordenador y los dispositivos móviles como elementos de programación y control. Trabajo con simuladores informáticos en 
la verificación y comprobación del funcionamiento de los sistemas diseñados. Iniciación a las aplicaciones de inteligencia 
artificial y el big data. Espacios compartidos y discos virtuales.

3. Telecomunicaciones en sistemas de control digital; elementos, comunicaciones y control del internet de las cosas. 
Aplicaciones prácticas.

4. Robótica. Diseño, construcción y control de robots sencillos de manera física o simulada.

12.  Sáberes básicos:
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D. Tecnología sostenible.
1. Sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y diseño de procesos, de productos y sistemas tecnológicos.

2. Arquitectura bioclimática y sostenible. Ahorro energético en edificios.

3. Transporte y sostenibilidad.

4. Comunidades abiertas, voluntariado tecnológico y proyectos de servicio a la comunidad.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

TEC.4.1

TEC.4.2

TEC.4.3
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de E.S.O. Computación y Robótica

2º de E.S.O. Computación y Robótica

3º de E.S.O. Computación y Robótica
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El I.E.S. Miguel de Cervantes está situado en la localidad de Lucena (Córdoba) y es uno de los dos centros I.E.S.O.
públicos de la ciudad. El centro recibe alumnado principalmente de los dos colegios adscritos, C.E.I.P. El Prado y
C.E.I.P. Antonio Machado. En cuanto al nivel sociocultural de las familias es muy diverso, consecuencia también de
que en la ciudad las fuentes de ingresos de las familias son muy variadas.

Además de Enseñanza Secundaria Obligatoria (E.S.O.), se imparte el Grado Dual Ciclo Formativo de Grado Básico
(G.D.C.F.G.B.) en Informática de Oficina tanto en 1º como en 2º curso. El centro carece de enseñanzas
postobligatorias.



En el Plan de Centro se recogen los objetivos para mejorar el rendimiento escolar, entre los que destacamos los
siguientes:

- Mejorar los resultados del aprendizaje y el grado de desarrollo de competencias clave definidas en el perfil de
salida del alumnado, implementando aprendizajes significativos en su relación con su aplicación a la vida cotidiana y
dar así respuesta a los retos del siglo XXI.

- Fomentar y desarrollar procesos y proyectos de innovación educativa, con la utilización de recursos digitales.

- Implementar la documentación de procedimientos a seguir para desarrollar las medidas de atención a la
diversidad en el aula.

- Mejorar las habilidades de lecto-escritura del alumnado, así como potenciar la competencia matemática en su
aplicación a la vida cotidiana,

trabajando de forma interdisciplinar.



Toda actuación pedagógica del Centro está orientada al pleno desarrollo de la personalidad del alumnado
(formación integral), de manera que le capacite para el ejercicio de la ciudadanía. En consecuencia, las líneas de
actuación pedagógica están encaminadas a conseguir un PERFIL DE SALIDA vinculado a las competencias clave y
que le permitan adaptarse a las situaciones cambiantes de la Sociedad, así como afrontar

los retos de este siglo.



Los principios de actuación pedagógica que se contemplan en el Plan de Centro y que en la presente Programación
contemplamos, son los siguientes:

- La consecución del éxito escolar del alumnado. Favorecer el éxito escolar del alumnado, en función de sus
capacidades, sus intereses y sus expectativas.

- Estimular en el alumnado la capacidad crítica ante la realidad que le rodea, promoviendo la adopción de actitudes
que favorezcan la superación de desigualdades.

- La atención a la diversidad entendida como calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente
de sus condiciones y circunstancias.

- La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación y actúe como
elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a
las que deriven de discapacidad.

- La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la
ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a
superar cualquier tipo de discriminación.

- Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus repercusiones sobre
el bien individual y el común,

afrontándolos con un espíritu crítico.

- Identificar la degradación medioambiental y promover actitudes que palien la misma, así como tomar conciencia
de la importancia de la conciencia de la biodiversidad.

- Desarrollar estilos de vida saludable, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el
cuidado de los demás.

- Tomar conciencia de los beneficios que proporciona la cultura digital, pero a su vez la importancia del desarrollo
de criterios para un uso ético y

responsable de las plataformas digitales e internet.

- Fomentar los saberes necesarios para que el alumnado pueda desenvolverse en la sociedad, con especial

ASPECTOS GENERALES
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atención al uso de las tecnologías de

la información y la comunicación, haciendo un uso crítico y responsable de las

mismas.

- Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias clave y se fomentará la
correcta expresión oral y escrita, así como la preparación para el uso aplicado de las matemáticas en la vida
cotidiana

- El trabajo en equipo es el principio que sustentará la elaboración del plan de reuniones de los órganos de
coordinación docente y su finalidad será proporcionar un enfoque multidisciplinar del proceso educativo.

- La convivencia como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del
profesorado, creando un clima de respeto mutuo.

- El fomento de la implicación y la colaboración con las familias para apoyar el proceso educativo, para lo que se
favorecerá una comunicación

estrecha entre Centro y familias.

- Proyectar el Centro como un entorno propio para el alumnado y profesorado, con un ambiente que favorezca el
bienestar.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
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- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Tecnología del I.E.S. Miguel de Cervantes de Lucena para el presente curso escolar 2025/2026
está compuesto por tres componentes, impartiendo las materias de Tecnología y Digitalización en 2º y 3º ESO,
Tecnología en 4ºESO, Digitalización en 4ºESO, Computación y Robótica en 1º, 2º y 3ºESO y el Ámbito de Ciencias
Aplicadas II del curso de 2º GDCFGB (Informática de Oficina).



La distribución de las materias entre los componentes del Departamento es la siguiente:

-Dña. Irene Aguilar López, que imparte la materia de Tecnología y Digitalización a los grupos de 3ºA (del que es
tutora) y 3ºC, así como en 2ºA y 2ºC. También imparte Computación y Robótica a 1ºA-B, 2ºA-C y Digitalización a lo
grupos de 4ºA-C-D.

- D. Jaime Parrado Bravo, que imparte la materia de Tecnología y Digitalización a los grupos de 3ºB (del que es
tutor), y 3ºD, así como en 2ºB y 2ºD. También imparte la materia de Computación y Robótica a los grupos de 2ºB y
3º B-C. También imparte la materia de Técnicas de estudio en 1ºA-C-E.

- Dña. Luciana Márquez Urbano, que imparte la materia de Tecnología en dos grupos de 4ºA-B-C-D, así como
Computación y Robótica a los grupos 1ºA-E, 2ºA-D y 3ºA-D. También la materia de Ciencias Aplicadas II al grupo
de 2º de C.F.G.B de Informática de Oficina. También será la Jefa del departamento.

Hay que decir que, de manera consensuada entre los componentes del departamento, se realiza el reparto con la
premisa de impartir clase en los menos niveles posibles. 


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
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 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
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j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.


Documento adjunto: Anexo programación 25-26.docx.pdf  Fecha de subida: 24/10/25
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Computación y Robótica

Realiza al comienzo del curso y/o al inicio de cada unidad didáctica. Con ella se pretende valorar la situación de
partida del alumnado frente a los saberes que se van a desarrollar. Evaluar en momentos como estos ayuda a
tomar decisiones tales como plantear alguna sesión de repaso de conocimientos ya adquiridos, tratar determinados
contenidos con menos profundidad o modificar la temporalización.



Al comienzo del curso se realiza una evaluación inicial para conocer el punto de partida del alumnado a través de
pruebas iniciales u observación directa a través de actividades de clase; según determine el profesorado.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Tal y como establece el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo,

en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La materia de Computación y Robótica se caracteriza por su eminente carácter práctico y por su capacidad de
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generar y fomentar la creatividad. La metodología de trabajo será activa y participativa, haciendo al alumnado
protagonista del proceso de enseñanza-aprendizaje. 



Características de la metodología seguida en el presente curso:

- Carácter eminentemente práctico.

- Capacidad para fomentar la creatividad y la motivación

- Trabajo activo y participativo.

- Trabajo por proyectos

- Método de análisis de objetos y sistemas

- Capacidad para fomentar la indagación y la investigación

- Escenario ideal para el aprendizaje cooperativo

- Las TIC como aliadas estratégicas

- Conexión con muchos elementos transversales e interdisciplinares




4.  Materiales y recursos:             
Material: 

- El alumnado no usará libro de texto sino los apuntes proporcionados por el profesor/a. A saber:  presentaciones,
apuntes en el cuaderno, enunciados de prácticas, vídeos explicativos, etc.

- Pizarra digital

- Conexión a internet.

- Carros de portátiles.

- Kit de robótica.

- Programas de simulación, webs específicas, etc.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Hay tres momentos significativos en el proceso evaluador. A saber:



1.- Evaluación inicial o diagnóstica. Realiza al comienzo del curso y/o al inicio de cada unidad didáctica. Con ella se
pretende valorar la situación de partida del alumnado frente a los saberes que se van a desarrollar. Evaluar en
momentos como estos ayuda a tomar decisiones tales como plantear alguna sesión de repaso de conocimientos ya
adquiridos, tratar determinados contenidos con menos profundidad o modificar la temporalización.

Al comienzo del curso se realiza una evaluación inicial para conocer el punto de partida del alumnado a través de
pruebas iniciales u observación directa a través de actividades de clase; según determine el profesorado.



2.- Evaluación continua y formativa. Se lleva a cabo durante el desarrollo de un proceso de enseñanza aprendizaje
y nos permite conocer la marcha del aprendizaje de todo el alumnado para, en consecuencia, efectuar los
refuerzos y adaptaciones curriculares pertinentes.



3.- Evaluación final-sumativa. Se efectúa al concluir un proceso de enseñanza-aprendizaje, por ejemplo, al
terminar una unidad. También se lleva a cabo al término del curso. Con esta evaluación se estima el grado de
consecución de los objetivos planteados, a nivel de unidad, o a nivel de materia.



Los instrumentos de evaluación son herramientas que nos van a permitir medir el nivel de desempeño de cada
criterio y competencia para valorar el logro de los objetivos de desarrollo de las competencias correspondientes.
Nos basaremos en:



- Pruebas escritas y orales (PE/PO)

Dichas pruebas serán confeccionadas de acuerdo con los objetivos y criterios de evaluación para cada unidad. A
través de dichas pruebas se evaluarán tanto contenidos conceptuales como procedimentales. Dentro de este
instrumento de evaluación consideramos también las exposiciones orales que se llevarán a cabo en diferentes
unidades.



- Trabajos / Prácticas en ordenador:

Realización de trabajos individuales o en grupo del tipo presentaciones, infografías, simulaciones, prácticas, etc.



- Cuaderno o portfolio (C)

Valoración de las actividades diarias propuestas, apuntes de clase, etc.
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- Trabajo diario (TD)

Observación continuada del alumnado como la atención y participación en clase, actitud en los trabajos en equipo,
puntualidad y faltas de asistencia, respeto a los compañeros y al resto de la comunidad educativa, etc.



El procedimiento de evaluación de los aprendizajes del alumnado será el siguiente:

- En cada UDI/SdA diseñaremos una serie de actividades evaluables variadas. Estas actividades se diseñarán tras
el análisis previo de las Competencias Específicas y sus Criterios de Evaluación para que estén alineadas con ellos
y nos permitan observar y valorar su desarrollo.

- Las evidencias resultado de la realización de las actividades las evaluaremos mediante instrumentos de
evaluación variados y adaptados a las características y el contexto de la actividad, de la UDI/SdA y del alumnado.

- La evaluación de las competencias específicas se hará a través de la valoración de los criterios de evaluación
que las concretan.

- La evaluación de competencias clave y objetivos de etapa se obtendrá mediante la puesta en común de las
evaluaciones de CE de todas las materias a través de sus relaciones curriculares.



Para la calificación se seguirán los siguientes criterios:

- Evaluamos y calificamos los CE. La calificación de las competencias específicas se evaluará y calificará como
media aritmética de sus CE.

- Cada actividad evaluable (a través de la evidencia como resultado de su realización), se calificará mediante su
instrumento de evaluación correspondiente, asignando una nota numérica (1-10) (evaluación cuantitativa).

- La calificación (evaluación cuantitativa) de cada CE será la media aritmética de todas las actividades evaluables
que tenga asociado ese CE. Asignando por tanto una nota numérica1-10 a cada CE. Para obtener la evaluación
cualitativa de cada CE convertiremos el valor numérico 1-10 de cada CE a la escala 1-5 de los indicadores de
logro de la siguiente manera: Insuficiente (<5), Suficiente (entre el 5 y el 6), Bien (entre el 6 y el 7), Notable (entre

el 7 y el 9), Sobresaliente (entre el 9 y el 10). Obteniendo así una visión del nivel dedesempeño de cada CE a
través de sus indicadores de logro

.- La calificación (evaluación cuantitativa) de cada Competencia Específica será la media aritmética de sus CE.
Obteniendo una nota numérica (1-10) para cada competencia específica. En el caso de tener que hacer evaluación
cualitativa de las Competencias Específicas se convertirá la nota 1-10 a 1-5 como se explicó anteriormente.



La calificación (evaluación cuantitativa) de cada evaluación será la media aritmética de las calificaciones de los
Criterios de Evaluación evaluados hasta ese momento (acumulado). Teniendo en cuenta que la 1º y 2ª evaluación
tiene carácter informativo. La nota final de la materia a final de curso será la media aritmética de todas las
competencias específicas. 



El nivel de desempeño (Iniciado, Medio o Avanzado) de las Competencias Clave se obtendrá mediante la puesta
en común de todos los CE de todas las materias a través de sus relaciones curriculares.



Recuperación: 

Debido al carácter de evaluación continua, y en función del trabajo desarrollado por el alumno a lo largo del curso y
su evolución a través del mismo, el alumno podrá ir superando aquellos objetivos que no hubiera conseguido
superar en evaluaciones anteriores.



En el caso del 3er trimestre, el alumnado podrá recuperar la asignatura de forma global, es decir, teniendo en
cuenta todos los criterios que el alumno/a tenga suspensos. Esta recuperación final se llevará a cabo en los últimos
días del curso.




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

UD 1: G-suite

UD 2: Introducción a la computación.

UD 3: Lenguajes de programación y diagrama de flujo

UD 4. Programación por bloques. Scratch 

UD 5: Iniciación a la robótica.

UD 6: Datos masivos. Big data.

UD 7: Inteligencia Artificial.
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UD 8: Ciberseguridad. Página web. 

UD 9. App Inventor




6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- CyR1.SdA1. Mi primer videojuego

- SdA 2. Montamos un robot

- SdA 3. Creación de un CANVA de Inteligencia Artificial

- SdA 4. Página web

- SdA 5. Mi aplicación móvil

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Visita a ferias relacionadas con la computación y la robótica.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el
pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.
CYR.1.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas,
mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para
solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.
CYR.1.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos sencillos, aplicando los conocimientos
necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados.
CYR.1.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver
problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del
mundo.
CYR.1.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de
forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.
CYR.1.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para
permitir la protección del individuo en su interacción en la red.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en 
nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de 
sistemas digitales de forma sostenible.

Competencia específica: CYR.1.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y
creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.

Competencia específica: CYR.1.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos 
sencillos, aplicando los conocimientos necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas
planteados.

Competencia específica: CYR.1.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y 
descubriendo conexiones para resolver problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo 
nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.

Competencia específica: CYR.1.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su
funcionamiento interno, de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la 
privacidad.

Competencia específica: CYR.1.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos
y conductas de seguridad, para permitir la protección del individuo en su interacción en la red.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CYR.1.1.1.Comprender el funcionamiento global de los sistemas de computación física, sus componentes y
principales características.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.1.1.2.Reconocer el papel de la robótica en nuestra sociedad, indicando el marco elemental de trabajo de los
mismos.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.1.1.3.Entender la estructura básica de un programa informático.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.1.1.4.Comprender los principios básicos de ingeniería en los que se basan los robots.
Método de calificación: Media aritmética.

CYR.1.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y
generalizando las soluciones, tanto de forma individual como trabajando en equipo, colaborando y
comunicándose de forma adecuada.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.1.2.2.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles desarrollando una aplicación móvil,
particularizando las soluciones.
Método de calificación: Media aritmética.

CYR.1.3.1.Ser capaz de construir un sistema de computación o robótico, promoviendo la interacción con el
mundo físico en el contexto de un problema del mundo real, de forma sostenible.
Método de calificación: Media aritmética.

CYR.1.4.1.Conocer la naturaleza de los distintos tipos de datos generados hoy en día, siendo capaces de
analizarlos, visualizarlos y compararlos, empleando a su vez un espíritu crítico y científico.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.1.4.2.Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes inteligentes y de las técnicas de
aprendizaje automático, con objeto de aplicarlos para la resolución de situaciones mediante la Inteligencia
Artificial de forma ética y responsable.
Método de calificación: Media aritmética.

CYR.1.5.1.Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web, entendiendo su funcionamiento interno,
de forma segura, responsable y respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.1.5.2.Conocer y resolver la variedad de problemas potencialmente presentes en el desarrollo de una
aplicación web, tratando de generalizar posibles soluciones.
Método de calificación: Media aritmética.
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CYR.1.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección del individuo en su interacción en la red.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.1.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios básicos de
seguridad y uso responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.1.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la web.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.1.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de
información.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Introducción a la Programación.

B. Internet de las cosas.

C. Robótica.

D. Desarrollo móvil.

E. Desarrollo web.

F. Fundamentos de la computación física.

G. Datos masivos.

1. Introducción a los lenguajes de programación visuales. Tipos.

2. Introducción a los Lenguajes de bloques.

3. Secuencia básica de instrucciones. Concepto de algoritmo.

4. Reconocimiento de tareas repetitivas y condicionales.

5. Determinación de los elementos para la interacción con el usuario.

1. Definición y componentes IoT.

2. Funcionamiento de IoT.

3. Tipos de Comunicaciones de dispositivos IoT.

4. Aplicaciones de IoT.

1. Definición de robot.

2. Leyes de la robótica.

3. Aproximación a los componentes de un robot: sensores, efectores y actuadores.

4. Mecanismos de locomoción y manipulación.

5. Introducción a la programación de robots.

1. Introducción a los IDEs de lenguajes de bloques para móviles.

2. Introducción a la programación orientada a eventos.

3. Definición de eventos.

4. Generadores de eventos: los sensores.

5. Introducción a las E/S: captura de eventos y su respuesta.

1. Introducción a las páginas web.

2. Introducción a los servidores web.

3. Tipos de lenguajes para la edición de páginas web.

4. Introducción a la animación web.

1. Introducción a los sistemas de computación.

2. Concepto de microcontroladores.

3. Introducción al Hardware y Software.

4. Introducción a la seguridad eléctrica

1. Introducción al Big data.

2. Visualización, transporte y almacenaje de datos generados.

3. Entrada y Salida de datos.

4. Introducción a los metadatos.

12.  Sáberes básicos:
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H. Inteligencia Artificial.

I. Ciberseguridad.

1. Definición de la Inteligencia Artificial.

2. Introducción a la ética y responsabilidad social en el uso de IA.

3. Agentes inteligentes simples.

4. Aprendizaje automático.

5. Tipos de aprendizaje.

1. Seguridad activa y pasiva.

2. Exposición de los usuarios.

3. Peligros en Internet.

4. Interacción básica de plataformas virtuales.

5. Introducción al concepto de propiedad intelectual.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CYR.1.1

CYR.1.2
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X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Computación y Robótica

Se realiza al comienzo del curso y/o al inicio de cada unidad didáctica. Con ella se pretende valorar la situación de
partida del alumnado frente a los saberes que se van a desarrollar. Evaluar en momentos como estos ayuda a
tomar decisiones tales como plantear alguna sesión de repaso de conocimientos ya adquiridos, tratar determinados
contenidos con menos profundidad o modificar la temporalización. 

Al comienzo del curso se realiza una evaluación inicial para conocer el punto de partida del alumnado a través de
pruebas iniciales u observación directa a través de actividades de clase; según determine el profesorado.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Tal y como establece el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La materia de Computación y Robótica se caracteriza por su eminente carácter práctico y por su capacidad de
generar y fomentar la creatividad. La metodología de trabajo será activa y participativa, haciendo al alumnado
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protagonista del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Características de la metodología seguida en el presente curso: 

- Carácter eminentemente práctico. 

- Capacidad para fomentar la creatividad y la motivación 

- Trabajo activo y participativo. 

- Trabajo por proyectos 

- Método de análisis de objetos y sistemas 

- Capacidad para fomentar la indagación y la investigación 

- Escenario ideal para el aprendizaje cooperativo 

- Las TIC como aliadas estratégicas 

- Conexión con muchos elementos transversales e interdisciplinares


4.  Materiales y recursos:             
Material: 

- El alumnado no usará libro de texto sino los apuntes proporcionados por el profesor/a. A saber: presentaciones,
apuntes en el cuaderno, enunciados de prácticas, vídeos explicativos, etc. 

- Pizarra digital 

- Conexión a internet. 

- Carros de portátiles. 

- Kit de robótica. 

- Programas de simulación, webs específicas, etc


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Hay tres momentos significativos en el proceso evaluador. A saber: 

1.- Evaluación inicial o diagnóstica. Realiza al comienzo del curso y/o al inicio de cada unidad didáctica. Con ella se
pretende valorar la situación de partida del alumnado frente a los saberes que se van a desarrollar. Evaluar en
momentos como estos ayuda a tomar decisiones tales como plantear alguna sesión de repaso de conocimientos ya
adquiridos, tratar determinados contenidos con menos profundidad o modificar la temporalización. Al comienzo del
curso se realiza una evaluación inicial para conocer el punto de partida del alumnado a través de pruebas iniciales
u observación directa a través de actividades de clase; según determine el profesorado. 

2.- Evaluación continua y formativa. Se lleva a cabo durante el desarrollo de un proceso de enseñanza aprendizaje
y nos permite conocer la marcha del aprendizaje de todo el alumnado para, en consecuencia, efectuar los
refuerzos y adaptaciones curriculares pertinentes. 

3.- Evaluación final-sumativa. Se efectúa al concluir un proceso de enseñanza-aprendizaje, por ejemplo, al
terminar una unidad. También se lleva a cabo al término del curso. Con esta evaluación se estima el grado de
consecución de los objetivos planteados, a nivel de unidad, o a nivel de materia. Los instrumentos de evaluación
son herramientas que nos van a permitir medir el nivel de desempeño de cada criterio y competencia para valorar
el logro de los objetivos de desarrollo de las competencias correspondientes. 

Nos basaremos en: 

- Pruebas escritas y orales (PE/PO) Dichas pruebas serán confeccionadas de acuerdo con los objetivos y criterios
de evaluación para cada unidad. A través de dichas pruebas se evaluarán tanto contenidos conceptuales como
procedimentales. Dentro de este instrumento de evaluación consideramos también las exposiciones orales que se
llevarán a cabo en diferentes unidades. 

- Trabajos / Prácticas en ordenador: Realización de trabajos individuales o en grupo del tipo presentaciones,
infografías, simulaciones, prácticas, etc. 

- Cuaderno o portfolio (C) Valoración de las actividades diarias propuestas, apuntes de clase, etc. 

- Trabajo diario (TD) Observación continuada del alumnado como la atención y participación en clase, actitud en
los trabajos en equipo, puntualidad y faltas de asistencia, respeto a los compañeros y al resto de la comunidad
educativa, etc. El procedimiento de evaluación de los aprendizajes del alumnado será el siguiente: - 

En cada UDI/SdA diseñaremos una serie de actividades evaluables variadas. Estas actividades se diseñarán tras el
análisis previo de las Competencias Específicas y sus Criterios de Evaluación para que estén alineadas con ellos y
nos permitan observar y valorar su desarrollo. 

- Las evidencias resultado de la realización de las actividades las evaluaremos mediante instrumentos de
evaluación variados y adaptados a las características y el contexto de la actividad, de la UDI/SdA y del alumnado.
- La evaluación de las competencias específicas se hará a través de la valoración de los criterios de evaluación
que las concretan. 

- La evaluación de competencias clave y objetivos de etapa se obtendrá mediante la puesta en común de las
evaluaciones de CE de todas las materias a través de sus relaciones curriculares. Para la calificación se seguirán
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los siguientes criterios: 

- Evaluamos y calificamos los CE. La calificación de las competencias específicas se evaluará y calificará como
media aritmética de sus CE. 

- Cada actividad evaluable (a través de la evidencia como resultado de su realización), se calificará mediante su
instrumento de evaluación correspondiente, asignando una nota numérica (1-10) (evaluación cuantitativa). 

- La calificación (evaluación cuantitativa) de cada CE será la media aritmética de todas las actividades evaluables
que tenga asociado ese CE. Asignando por tanto una nota numérica1-10 a cada CE. Para obtener la evaluación
cualitativa de cada CE convertiremos el valor numérico 1-10 de cada CE a la escala 1-5 de los indicadores de
logro de la siguiente manera: Insuficiente (<5), Suficiente (entre el 5 y el 6), Bien (entre el 6 y el 7), Notable (entre el
7 y el 9), Sobresaliente (entre el 9 y el 10). Obteniendo así una visión del nivel de desempeño de cada CE a través
de sus indicadores de logro .

- La calificación (evaluación cuantitativa) de cada Competencia Específica será la media aritmética de sus CE.
Obteniendo una nota numérica (1-10) para cada competencia específica. En el caso de tener que hacer evaluación
cualitativa de las Competencias Específicas se convertirá la nota 1-10 a 1-5 como se explicó anteriormente. La
calificación (evaluación cuantitativa) de cada evaluación será la media aritmética de las calificaciones de los
Criterios de Evaluación evaluados hasta ese momento (acumulado). Teniendo en cuenta que la 1º y 2ª evaluación
tiene carácter informativo. La nota final de la materia a final de curso será la media aritmética de todas las
competencias específicas. El nivel de desempeño (Iniciado, Medio o Avanzado) de las Competencias Clave se
obtendrá mediante la puesta en común de todos los CE de todas las materias a través de sus relaciones
curriculares. 

Recuperación: Debido al carácter de evaluación continua, y en función del trabajo desarrollado por el alumno a lo
largo del curso y su evolución a través del mismo, el alumno podrá ir superando aquellos objetivos que no hubiera
conseguido superar en evaluaciones anteriores. En el caso del 3er trimestre, el alumnado podrá recuperar la
asignatura de forma global, es decir, teniendo en cuenta todos los criterios que el alumno/a tenga suspensos. Esta
recuperación final se llevará a cabo en los últimos días del curso.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

UD 1: Componentes del sistema informático.

UD 2: Programación por bloques. Scratch. 

UD 3: Fundamentos básicos de la inteligencia artificial. 

UD 4: App Inventor. Desarrollo móvil.

UD 5: Conceptos básicos del desarrollo web.

UD 6: Tipos de robot.

UD 7:  Internet de las cosas.

UD 8: Seguridad en la red.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- SdA 1. El mundo CODE

- SdA 2. Microbit

- SdA 3. Mi primera App Móvil

- SdA 4. Creamos nuestra página web

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Visita a ferias relacionadas con la computación y la robótica.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
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- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
CYR.2.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el
pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.
CYR.2.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas,
mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para
solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.
CYR.2.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos sencillos, aplicando los conocimientos
necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados.
CYR.2.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver
problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del
mundo.
CYR.2.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de
forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.
CYR.2.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para
permitir la protección del individuo en su interacción en la red.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CYR.2.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en 
nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de 
sistemas digitales de forma sostenible.

Competencia específica: CYR.2.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y
creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.

Competencia específica: CYR.2.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos 
sencillos, aplicando los conocimientos necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas
planteados.

Competencia específica: CYR.2.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y 
descubriendo conexiones para resolver problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo 
nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.

Competencia específica: CYR.2.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su
funcionamiento interno, de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la 
privacidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CYR.2.1.1.Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus componentes y principales
características.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.2.1.2.Reconocer el papel de la robótica en nuestra sociedad, conociendo las aplicaciones más comunes.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.2.1.3.Entender cómo funciona un programa informático, la manera de elaborarlo y sus principales
componentes.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.2.1.4.Comprender los principios de ingeniería en los que se basan los robots, su funcionamiento,
componentes y características.
Método de calificación: Media aritmética.

CYR.2.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y
generalizando las soluciones, tanto de forma individual como trabajando en equipo, colaborando y
comunicándose de forma adecuada.  
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.2.2.2.Entender el funcionamiento interno de las aplicaciones móviles y cómo se construyen, dando
respuesta a las posibles demandas del escenario a resolver.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.2.2.3.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles desarrollando una aplicación móvil y
generalizando las soluciones.
Método de calificación: Media aritmética.

CYR.2.3.1.Ser capaz de construir un sistema de computación o robótico, promoviendo la interacción con el
mundo físico en el contexto de un problema del mundo real, de forma sostenible.
Método de calificación: Media aritmética.

CYR.2.4.1.Conocer las aplicaciones actuales del Big Data, así como la naturaleza de los distintos tipos de datos
y metadatos generados, siendo capaces de analizarlos, visualizarlos y compararlos, empleando a su vez un
espíritu crítico y científico.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.2.4.2.Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes inteligentes y de las técnicas de
aprendizaje automático, con objeto de aplicarlos para la resolución de situaciones mediante la Inteligencia
Artificial de forma ética y responsable.
Método de calificación: Media aritmética.

CYR.2.5.1.Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web, entendiendo su funcionamiento interno,
de forma segura, responsable y respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.2.5.2.Conocer y resolver la variedad de problemas potencialmente presentes en el desarrollo de una
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Competencia específica: CYR.2.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos
y conductas de seguridad, para permitir la protección del individuo en su interacción en la red.
Criterios de evaluación:

aplicación web, tratando de generalizar posibles soluciones.
Método de calificación: Media aritmética.

CYR.2.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección activa del individuo en su interacción en la
red.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.2.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios de
seguridad y uso responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.2.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la Internet.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.2.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de
información.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Introducción a la Programación.

B. Internet de las cosas.

C. Robótica.

D. Desarrollo móvil.

E. Desarrollo web.

F. Fundamentos de la computación física.

1. Lenguajes de programación visuales: ventajas e inconvenientes.

2. Elementos de los programas con lenguaje de bloques.

3. Secuencia de instrucciones. Medios de expresión de algoritmos.

4. Generación de tareas repetitivas y condicionales.

5. Pantallas de interacción con el usuario.

1. Clasificación de los sensores IoT.

2. Conexión dispositivo a dispositivos.

3. Conexión BLE (Bluetooth Low Energy).

4. Aplicaciones de IoT industrial.

1. Clasificación de robots: industriales y de servicios.

2. Aplicaciones de los robots.

3. Componentes: sensores, efectores y actuadores.

4. Robots móviles: aplicaciones.

5. Programación con lenguajes de bloques.

1. Ejemplos de IDEs de lenguajes de bloques para móviles.

2. Programación orientada a eventos: características, ventajas e inconvenientes.

3. Dependencia de eventos.

4. Tipos de eventos.

5. Descripción de eventos de E/S.

1. Estructura básica de una página web.

2. Servidores web: funcionamiento.

3. Lenguajes para la edición de páginas web: diferencias.

4. Tipos de animación web.

1. Sistemas de computación: tipologías.

2. Microcontroladores: historia.

3. Hardware: periféricos de entrada y salida. Software: de base y de aplicación.

12.  Sáberes básicos:
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G. Datos masivos.

H. Inteligencia Artificial.

I. Ciberseguridad.

4. Seguridad eléctrica: sistemas de alimentación ininterrumpida (SAI).

1. Aplicaciones del Big data.

2. Datos cualitativos y cuantitativos.

3. Distinción entre datos y metadatos.

4. Ciclo de vida de los metadatos.

1. Historia de la Inteligencia Artificial.

2. Ética y responsabilidad social en el uso de IA: análisis.

3. Agentes inteligentes simples: tipologías.

4. Aprendizaje automático: usos.

5. Aprendizaje supervisado y no supervisado: aplicaciones.

1. Privacidad e identidad.

2. Tipología de los diferentes riesgos por la exposición de los usuarios.

3. Concepto de Malware y antimalware.

4. Interacción de plataformas virtuales: vulnerabilidades.

5. Protección de la propiedad intelectual.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CYR.2.1

CYR.2.2

CYR.2.3

CYR.2.4

CYR.2.5

CYR.2.6

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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C
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C
2

C
C

3
C
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2
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C
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C
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P

S
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1
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P
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Computación y Robótica

Se realiza al comienzo del curso y/o al inicio de cada unidad didáctica. Con ella se pretende valorar la situación de
partida del alumnado frente a los saberes que se van a desarrollar. Evaluar en momentos como estos ayuda a
tomar decisiones tales como plantear alguna sesión de repaso de conocimientos ya adquiridos, tratar determinados
contenidos con menos profundidad o modificar la temporalización. Al comienzo del curso se realiza una evaluación
inicial para conocer el punto de partida del alumnado a través de pruebas iniciales u observación directa a través de
actividades de clase; según determine el profesorado.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Tal y como establece el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: a) La lectura constituye un factor fundamental para
el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades
y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica
docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de
la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle
destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. b) La intervención educativa
buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada
adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil
de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. c) Desde las distintas materias se favorecerá la
integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. d) Asimismo, se trabajarán
elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio
físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la
contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento
determinante de la calidad de vida. e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de
garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la
práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada
alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos
que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. f) Se fomentará el uso de herramientas
de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones,
desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la
que vivimos. g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre
ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las
contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del
currículo. h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la
promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres. i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar
la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos
significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la
autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. j) Se desarrollarán actividades para
profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de presentación de la información,
para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y
desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento
matemático.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La materia de Computación y Robótica se caracteriza por su eminente carácter práctico y por su capacidad de
generar y fomentar la creatividad. La metodología de trabajo será activa y participativa, haciendo al alumnado
protagonista del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Características de la metodología seguida en el presente curso: 

- Carácter eminentemente práctico. 

- Capacidad para fomentar la creatividad y la motivación 

- Trabajo activo y participativo. 
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- Trabajo por proyectos 

- Método de análisis de objetos y sistemas 

- Capacidad para fomentar la indagación y la investigación 

- Escenario ideal para el aprendizaje cooperativo 

- Las TIC como aliadas estratégicas 

- Conexión con muchos elementos transversales e interdisciplinares


4.  Materiales y recursos:             
Material: 

- El alumnado no usará libro de texto sino los apuntes proporcionados por el profesor/a. A saber: presentaciones,
apuntes en el cuaderno, enunciados de prácticas, vídeos explicativos, etc. 

- Pizarra digital 

- Conexión a internet. 

- Carros de portátiles. 

- Kit de robótica. 

- Programas de simulación, webs específicas, etc.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Hay tres momentos significativos en el proceso evaluador. A saber: 

1.- Evaluación inicial o diagnóstica. Realiza al comienzo del curso y/o al inicio de cada unidad didáctica. Con ella se
pretende valorar la situación de partida del alumnado frente a los saberes que se van a desarrollar. Evaluar en
momentos como estos ayuda a tomar decisiones tales como plantear alguna sesión de repaso de conocimientos ya
adquiridos, tratar determinados contenidos con menos profundidad o modificar la temporalización. Al comienzo del
curso se realiza una evaluación inicial para conocer el punto de partida del alumnado a través de pruebas iniciales
u observación directa a través de actividades de clase; según determine el profesorado. 

2.- Evaluación continua y formativa. Se lleva a cabo durante el desarrollo de un proceso de enseñanza aprendizaje
y nos permite conocer la marcha del aprendizaje de todo el alumnado para, en consecuencia, efectuar los
refuerzos y adaptaciones curriculares pertinentes. 

3.- Evaluación final-sumativa. Se efectúa al concluir un proceso de enseñanza-aprendizaje, por ejemplo, al
terminar una unidad. También se lleva a cabo al término del curso. Con esta evaluación se estima el grado de
consecución de los objetivos planteados, a nivel de unidad, o a nivel de materia. Los instrumentos de evaluación
son herramientas que nos van a permitir medir el nivel de desempeño de cada criterio y competencia para valorar
el logro de los objetivos de desarrollo de las competencias correspondientes. 

Nos basaremos en: 

- Pruebas escritas y orales (PE/PO) Dichas pruebas serán confeccionadas de acuerdo con los objetivos y criterios
de evaluación para cada unidad. A través de dichas pruebas se evaluarán tanto contenidos conceptuales como
procedimentales. Dentro de este instrumento de evaluación consideramos también las exposiciones orales que se
llevarán a cabo en diferentes unidades. 

- Trabajos / Prácticas en ordenador: Realización de trabajos individuales o en grupo del tipo presentaciones,
infografías, simulaciones, prácticas, etc. - Cuaderno o portfolio (C) Valoración de las actividades diarias
propuestas, apuntes de clase, etc. 

- Trabajo diario (TD) Observación continuada del alumnado como la atención y participación en clase, actitud en
los trabajos en equipo, puntualidad y faltas de asistencia, respeto a los compañeros y al resto de la comunidad
educativa, etc. El procedimiento de evaluación de los aprendizajes del alumnado será el siguiente: - En cada
UDI/SdA diseñaremos una serie de actividades evaluables variadas. Estas actividades se diseñarán tras el análisis
previo de las Competencias Específicas y sus Criterios de Evaluación para que estén alineadas con ellos y nos
permitan observar y valorar su desarrollo. 

- Las evidencias resultado de la realización de las actividades las evaluaremos mediante instrumentos de
evaluación variados y adaptados a las características y el contexto de la actividad, de la UDI/SdA y del alumnado.
- La evaluación de las competencias específicas se hará a través de la valoración de los criterios de evaluación
que las concretan. 

- La evaluación de competencias clave y objetivos de etapa se obtendrá mediante la puesta en común de las
evaluaciones de CE de todas las materias a través de sus relaciones curriculares. Para la calificación se seguirán
los siguientes criterios: 

- Evaluamos y calificamos los CE. La calificación de las competencias específicas se evaluará y calificará como
media aritmética de sus CE. 

- Cada actividad evaluable (a través de la evidencia como resultado de su realización), se calificará mediante su
instrumento de evaluación correspondiente, asignando una nota numérica (1-10) (evaluación cuantitativa). 
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- La calificación (evaluación cuantitativa) de cada CE será la media aritmética de todas las actividades evaluables
que tenga asociado ese CE. Asignando por tanto una nota numérica1-10 a cada CE. Para obtener la evaluación
cualitativa de cada CE convertiremos el valor numérico 1-10 de cada CE a la escala 1-5 de los indicadores de
logro de la siguiente manera: Insuficiente (<5), Suficiente (entre el 5 y el 6), Bien (entre el 6 y el 7), Notable (entre el
7 y el 9), Sobresaliente (entre el 9 y el 10). Obteniendo así una visión del nivel dedesempeño de cada CE a través
de sus indicadores de logro .

- La calificación (evaluación cuantitativa) de cada Competencia Específica será la media aritmética de sus CE.
Obteniendo una nota numérica (1-10) para cada competencia específica. En el caso de tener que hacer evaluación
cualitativa de las Competencias Específicas se convertirá la nota 1-10 a 1-5 como se explicó anteriormente. La
calificación (evaluación cuantitativa) de cada evaluación será la media aritmética de las calificaciones de los
Criterios de Evaluación evaluados hasta ese momento (acumulado). Teniendo en cuenta que la 1º y 2ª evaluación
tiene carácter informativo. La nota final de la materia a final de curso será la media aritmética de todas las
competencias específicas. El nivel de desempeño (Iniciado, Medio o Avanzado) de las Competencias Clave se
obtendrá mediante la puesta en común de todos los CE de todas las materias a través de sus relaciones
curriculares. Recuperación: Debido al carácter de evaluación continua, y en función del trabajo desarrollado por el
alumno a lo largo del curso y su evolución a través del mismo, el alumno podrá ir superando aquellos objetivos que
no hubiera conseguido superar en evaluaciones anteriores. En el caso del 3er trimestre, el alumnado podrá
recuperar la asignatura de forma global, es decir, teniendo en cuenta todos los criterios que el alumno/a tenga
suspensos. Esta recuperación final se llevará a cabo en los últimos días del curso.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

UD 1: Componentes del sistema informático.

UD 2: Programación por bloques. Scratch. 

UD 3: Fundamentos básicos de la inteligencia artificial. 

UD 4: App Inventor. Desarrollo móvil.

UD 5: Conceptos básicos del desarrollo web.

UD 6: Tipos de robot.

UD 7:  Internet de las cosas.

UD 8: Seguridad en la red.

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Visita a ferias relacionadas con la computación y la robótica.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
CYR.3.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el
pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.
CYR.3.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas,
mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para
solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.
CYR.3.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos sencillos, aplicando los conocimientos
necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados.
CYR.3.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver
problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del
mundo.
CYR.3.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de
forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.
CYR.3.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para
permitir la protección del individuo en su interacción en la red.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CYR.3.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en 
nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de 
sistemas digitales de forma sostenible.

Competencia específica: CYR.3.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y
creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.

Competencia específica: CYR.3.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos 
sencillos, aplicando los conocimientos necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas
planteados.

Competencia específica: CYR.3.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y 
descubriendo conexiones para resolver problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo 
nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.

Competencia específica: CYR.3.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su
funcionamiento interno, de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la 
privacidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CYR.3.1.1.Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus componentes y principales
características.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.3.1.2.Reconocer los conceptos básicos de la robótica, así como las configuraciones morfológicas más
comunes.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.3.1.3.Entender cómo funciona un programa informático, la manera de elaborarlo y sus principales
componentes.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.3.1.4.Comprender los principios de ingeniería en los que se basan los robots, su funcionamiento,
componentes y características.
Método de calificación: Media aritmética.

CYR.3.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y
generalizando las soluciones, tanto de forma individual como trabajando en equipo, colaborando y
comunicándose de forma adecuada.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.3.2.2.Entender el funcionamiento interno de las aplicaciones móviles y cómo se construyen, dando
respuesta a las posibles demandas del escenario a resolver.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.3.2.3.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles desarrollando una aplicación móvil y
generalizando las soluciones.
Método de calificación: Media aritmética.

CYR.3.3.1.Ser capaz de construir un sistema de computación o robótico, promoviendo la interacción con el
mundo físico en el contexto de un problema del mundo real, de forma sostenible.
Método de calificación: Media aritmética.

CYR.3.4.1.Conocer la naturaleza de los distintos tipos de metadatos generados hoy en día, siendo capaces de
entender su ciclo de vida, empleando a su vez un espíritu crítico y científico.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.3.4.2.Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes inteligentes y de las técnicas de
aprendizaje automático, con objeto de aplicarlos para la resolución de situaciones mediante la Inteligencia
Artificial.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.3.4.3.Comprender los principios de funcionamiento del Data Scraping.
Método de calificación: Media aritmética.

CYR.3.5.1.Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web, entendiendo su funcionamiento interno,
de forma segura, responsable y respetuosa.
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Competencia específica: CYR.3.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos
y conductas de seguridad, para permitir la protección del individuo en su interacción en la red.
Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.
CYR.3.5.2.Conocer y resolver la variedad de problemas potencialmente presentes en el desarrollo de una
aplicación web, tratando de generalizar posibles soluciones.
Método de calificación: Media aritmética.

CYR.3.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección activa del individuo en su interacción en la
red.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.3.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios de
seguridad y uso responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.3.6.3.Reconocer y comprender la propiedad intelectual de los materiales alojados en la Internet.
Método de calificación: Media aritmética.
CYR.3.6.4.Conocer las estrategias de ciberseguridad que garantizan protección a los usuarios de Internet.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Introducción a la Programación.

B. Internet de las cosas.

C. Robótica.

D. Desarrollo móvil.

E. Desarrollo web.

F. Fundamentos de la computación física.

1. Conexión de los lenguajes de programación visuales con los lenguajes de programación textuales.

2. Generación de programas con especificaciones básicas en lenguajes de bloques.

3. Secuencia de instrucciones. Implementación de algoritmos.

4. Bucles y condicionales anidadas básicas.

5. Entornos de interacción con el usuario.

1. Aplicaciones de los sensores IoT.

2. Conexión de dispositivo a la nube.

3. Características básicas de los protocolos de comunicación: Zigbee, Bluetooth (BLE), Z-Wave, etc.

4. Aplicaciones móviles IoT.

1. Concepto de grado de libertad.

2. Tipología de las articulaciones.

3. Configuraciones morfológicas y parámetros característicos de los robots industriales.

4. Análisis de los AGV (Automated Guided Vehicles).

5. Programación con lenguaje de texto de microprocesadores.

1. Uso básico de IDEs de lenguajes de bloques para móviles.

2. Programación orientada a eventos.

3. Definición de eventos.

4. Generadores de eventos: los sensores.

5. E/S: captura de eventos y su respuesta.

1. Análisis de la estructura de las páginas web.

2. Servidores web: tipología.

3. Formatos de animación web.

4. Herramientas de animación web.

1. Sistemas de computación: aplicaciones.

2. Microcontroladores: tipología.

3. Hardware: clasificación de los componentes y Software: ciclo de vida.

12.  Sáberes básicos:
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G. Datos masivos.

H. Inteligencia Artificial.

I. Ciberseguridad.

4. Seguridad eléctrica: cortafuegos o firewall de hardware, y módulos de seguridad de hardware (HSM).

1. Clasificación de los metadatos.

2. Uso de Metadatos.

3. Almacenamiento de Metadatos.

4. Data scraping.

1. Situación actual de la Inteligencia Artificial.

2. Ética y responsabilidad social en el uso de IA: análisis y consecuencias del mal uso.

3. Agentes inteligentes simples: funcionamiento.

4. Aprendizaje automático: casos prácticos.

5. Aprendizaje por refuerzo: aplicaciones.

1. Ciberseguridad: tipologías.

2. Ciberseguridad: necesidad y concienciación.

3. Tipos de Malware y antimalware: protección.

4. Interacción de plataformas virtuales: soluciones.

5. Ley de propiedad intelectual.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CYR.3.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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I.E.S. Miguel de Cervantes

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

DIGITALIZACIÓN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O. Digitalización
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DIGITALIZACIÓN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El I.E.S. Miguel de Cervantes está situado en la localidad de Lucena (Córdoba) y es uno de los dos centros I.E.S.O.
públicos de la ciudad. El centro recibe alumnado principalmente de los dos colegios adscritos, C.E.I.P. El Prado y
C.E.I.P. Antonio Machado. En cuanto al nivel sociocultural de las familias es muy diverso, consecuencia también de
que en la ciudad las fuentes de ingresos de las familias son muy variadas.

Además de Enseñanza Secundaria Obligatoria (E.S.O.), se imparte el Grado Dual Ciclo Formativo de Grado Básico
(G.D.C.F.G.B.) en Informática de Oficina tanto en 1º como en 2º curso. El centro carece de enseñanzas
postobligatorias.

En el Plan de Centro se recogen los objetivos para mejorar el rendimiento escolar, entre los que destacamos los
siguientes:

- Mejorar los resultados del aprendizaje y el grado de desarrollo de competencias clave definidas en el perfil de
salida del alumnado, implementando aprendizajes significativos en su relación con su aplicación a la vida cotidiana y
dar así respuesta a los retos del siglo XXI.

- Fomentar y desarrollar procesos y proyectos de innovación educativa, con la utilización de recursos digitales.

- Implementar la documentación de procedimientos a seguir para desarrollar las medidas de atención a la
diversidad en el aula.

- Mejorar las habilidades de lecto-escritura del alumnado, así como potenciar la competencia matemática en su
aplicación a la vida cotidiana,

trabajando de forma interdisciplinar.



Toda actuación pedagógica del Centro está orientada al pleno desarrollo de la personalidad del alumnado
(formación integral), de manera que le capacite para el ejercicio de la ciudadanía. En consecuencia, las líneas de
actuación pedagógica están encaminadas a conseguir un PERFIL DE SALIDA vinculado a las competencias clave y
que le permitan adaptarse a las situaciones cambiantes de la Sociedad, así como afrontar

los retos de este siglo.



Los principios de actuación pedagógica que se contemplan en el Plan de Centro y que en la presente Programación
contemplamos, son los siguientes:

- La consecución del éxito escolar del alumnado. Favorecer el éxito escolar del alumnado, en función de sus
capacidades, sus intereses y sus expectativas.

- Estimular en el alumnado la capacidad crítica ante la realidad que le rodea, promoviendo la adopción de actitudes
que favorezcan la superación de desigualdades.

- La atención a la diversidad entendida como calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente
de sus condiciones y circunstancias.

- La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación y actúe como
elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a
las que deriven de discapacidad.

- La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la
ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a
superar cualquier tipo de discriminación.

- Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus repercusiones sobre
el bien individual y el común,

afrontándolos con un espíritu crítico.

- Identificar la degradación medioambiental y promover actitudes que palien la misma, así como tomar conciencia
de la importancia de la conciencia de la biodiversidad.

- Desarrollar estilos de vida saludable, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el
cuidado de los demás.

- Tomar conciencia de los beneficios que proporciona la cultura digital, pero a su vez la importancia del desarrollo
de criterios para un uso ético y

responsable de las plataformas digitales e internet.

- Fomentar los saberes necesarios para que el alumnado pueda desenvolverse en la sociedad, con especial
atención al uso de las tecnologías de


ASPECTOS GENERALES
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la información y la comunicación, haciendo un uso crítico y responsable de las

mismas.

- Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias clave y se fomentará la
correcta expresión oral y escrita, así como la preparación para el uso aplicado de las matemáticas en la vida
cotidiana

- El trabajo en equipo es el principio que sustentará la elaboración del plan de reuniones de los órganos de
coordinación docente y su finalidad será proporcionar un enfoque multidisciplinar del proceso educativo.

- La convivencia como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del
profesorado, creando un clima de respeto mutuo.

- El fomento de la implicación y la colaboración con las familias para apoyar el proceso educativo, para lo que se
favorecerá una comunicación

estrecha entre Centro y familias.

- Proyectar el Centro como un entorno propio para el alumnado y profesorado, con un ambiente que favorezca el
bienestar.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

47
00

42
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
11

:1
0:

49

3Pág.: de

I.E.S. Miguel de Cervantes

15

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Tecnología del I.E.S. Miguel de Cervantes de Lucena para el presente curso escolar 2025/2026
está compuesto por tres componentes, impartiendo las materias de Tecnología y Digitalización en 2º y 3º ESO,
Tecnología en 4ºESO, Digitalización en 4ºESO, Computación y Robótica en 1º, 2º y 3ºESO y el Ámbito de Ciencias
Aplicadas II del curso de 2º GDCFGB (Informática de Oficina).



La distribución de las materias entre los componentes del Departamento es la siguiente:

-Dña. Irene Aguilar López, que imparte la materia de Tecnología y Digitalización a los grupos de 3ºA (del que es
tutora) y 3ºC, así como en 2ºA y 2ºC. También imparte Computación y Robótica a 1ºA-B, 2ºA-C y Digitalización a lo
grupos de 4ºA-C-D.

- D. Jaime Parrado Bravo, que imparte la materia de Tecnología y Digitalización a los grupos de 3ºB (del que es
tutor), y 3ºD, así como en 2ºB y 2ºD. También imparte la materia de Computación y Robótica a los grupos de 2ºB y
3º B-C. También imparte la materia de Técnicas de estudio en 1ºA-C-E.

- Dña. Luciana Márquez Urbano, que imparte la materia de Tecnología en dos grupos de 4ºA-B-C-D, así como
Computación y Robótica a los grupos 1ºA-E, 2ºA-D y 3ºA-D. También la materia de Ciencias Aplicadas II al grupo
de 2º de C.F.G.B de Informática de Oficina. También será la Jefa del departamento.

Hay que decir que, de manera consensuada entre los componentes del departamento, se realiza el reparto con la
premisa de impartir clase en los menos niveles posibles. 


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
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j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
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de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.


Documento adjunto: Anexo programación 25-26.docx.pdf  Fecha de subida: 24/10/25
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Digitalización

Realiza al comienzo del curso y/o al inicio de cada unidad didáctica. Con ella se pretende valorar la situación de
partida del alumnado frente a los saberes que se van a desarrollar. Evaluar en momentos como estos ayuda a
tomar decisiones tales como plantear alguna sesión de repaso de conocimientos ya adquiridos, tratar determinados
contenidos

con menos profundidad o modificar la temporalización.



Al comienzo del curso se realiza una evaluación inicial para conocer el punto de partida del alumnado a través de
pruebas iniciales u observación directa a través de actividades de clase;

según determine el profesorado.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Tal y como establece el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo,

en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La materia de Digitalización se caracteriza por su eminente carácter práctico y por su capacidad de generar y
fomentar la creatividad. La metodología de trabajo será activa y participativa, haciendo al alumnado protagonista
del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


4.  Materiales y recursos:             
Material: 

- El alumnado no usará libro de texto sino los apuntes proporcionados por el profesor/a. A saber:  presentaciones,
apuntes en el cuaderno, enunciados de prácticas, vídeos explicativos, etc.

- Proyector

- Conexión a internet.

- Aula de informática

- Programas de simulación, webs específicas, etc.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Hay tres momentos significativos en el proceso evaluador. A saber:



1.- Evaluación inicial o diagnóstica. Realiza al comienzo del curso y/o al inicio de cada unidad didáctica. Con ella se
pretende valorar la situación de partida del alumnado frente a los saberes que se van a desarrollar. Evaluar en
momentos como estos ayuda a tomar decisiones tales como plantear alguna sesión de repaso de conocimientos ya
adquiridos, tratar determinados contenidos con menos profundidad o modificar la temporalización.

Al comienzo del curso se realiza una evaluación inicial para conocer el punto de partida del alumnado a través de
pruebas iniciales u observación directa a través de actividades de clase; según determine el profesorado.



2.- Evaluación continua y formativa. Se lleva a cabo durante el desarrollo de un proceso de enseñanza aprendizaje
y nos permite conocer la marcha del aprendizaje de todo el alumnado para, en consecuencia, efectuar los
refuerzos y adaptaciones curriculares pertinentes.



3.- Evaluación final-sumativa. Se efectúa al concluir un proceso de enseñanza-aprendizaje, por ejemplo, al
terminar una unidad. También se lleva a cabo al término del curso. Con esta evaluación se estima el grado de
consecución de los objetivos planteados, a nivel de unidad, o a nivel de materia.



Los instrumentos de evaluación son herramientas que nos van a permitir medir el nivel de desempeño de cada
criterio y competencia para valorar el logro de los objetivos de desarrollo de las competencias correspondientes.
Nos basaremos en:



- Pruebas escritas y orales (PE/PO)

Dichas pruebas serán confeccionadas de acuerdo con los objetivos y criterios de evaluación para cada unidad. A
través de dichas pruebas se evaluarán tanto contenidos conceptuales como procedimentales. Dentro de este
instrumento de evaluación consideramos también las exposiciones orales que se llevarán a cabo en diferentes
unidades.



- Trabajos / Prácticas en ordenador:

Realización de trabajos individuales o en grupo del tipo presentaciones, infografías, simulaciones, prácticas, etc.



- Cuaderno o portfolio (C)

Valoración de las actividades diarias propuestas, apuntes de clase, etc.



- Trabajo diario (TD)

Observación continuada del alumnado como la atención y participación en clase, actitud en los trabajos en equipo,
puntualidad y faltas de asistencia, respeto a los compañeros y al resto de la comunidad educativa, etc.



El procedimiento de evaluación de los aprendizajes del alumnado será el siguiente:

- En cada UDI/SdA diseñaremos una serie de actividades evaluables variadas. Estas actividades se diseñarán tras
el análisis previo de las Competencias Específicas y sus Criterios de Evaluación para que estén alineadas con ellos
y nos permitan observar y valorar su desarrollo.

- Las evidencias resultado de la realización de las actividades las evaluaremos mediante instrumentos de
evaluación variados y adaptados a las características y el contexto de la actividad, de la UDI/SdA y del alumnado.

- La evaluación de las competencias específicas se hará a través de la valoración de los criterios de evaluación
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que las concretan.

- La evaluación de competencias clave y objetivos de etapa se obtendrá mediante la puesta en común de las
evaluaciones de CE de todas las materias a través de sus relaciones curriculares.



Para la calificación se seguirán los siguientes criterios:

- Evaluamos y calificamos los CE. La calificación de las competencias específicas se evaluará y calificará como
media aritmética de sus CE.

- Cada actividad evaluable (a través de la evidencia como resultado de su realización), se calificará mediante su
instrumento de evaluación correspondiente, asignando una nota numérica (1-10) (evaluación cuantitativa).

- La calificación (evaluación cuantitativa) de cada CE será la media aritmética de todas las actividades evaluables
que tenga asociado ese CE. Asignando por tanto una nota numérica1-10 a cada CE. Para obtener la evaluación
cualitativa de cada CE convertiremos el valor numérico 1-10 de cada CE a la escala 1-5 de los indicadores de
logro de la siguiente manera: Insuficiente (<5), Suficiente (entre el 5 y el 6), Bien (entre el 6 y el 7), Notable (entre

el 7 y el 9), Sobresaliente (entre el 9 y el 10). Obteniendo así una visión del nivel dedesempeño de cada CE a
través de sus indicadores de logro

.- La calificación (evaluación cuantitativa) de cada Competencia Específica será la media aritmética de sus CE.
Obteniendo una nota numérica (1-10) para cada competencia específica. En el caso de tener que hacer evaluación
cualitativa de las Competencias Específicas se convertirá la nota 1-10 a 1-5 como se explicó anteriormente.



La calificación (evaluación cuantitativa) de cada evaluación será la media aritmética de las calificaciones de los
Criterios de Evaluación evaluados hasta ese momento (acumulado). Teniendo en cuenta que la 1º y 2ª evaluación
tiene carácter informativo. La nota final de la materia a final de curso será la media aritmética de todas las
competencias específicas. 



El nivel de desempeño (Iniciado, Medio o Avanzado) de las Competencias Clave se obtendrá mediante la puesta
en común de todos los CE de todas las materias a través de sus relaciones curriculares.



Recuperación: 

Debido al carácter de evaluación continua, y en función del trabajo desarrollado por el alumno a lo largo del curso y
su evolución a través del mismo, el alumno podrá ir superando aquellos objetivos que no hubiera conseguido
superar en evaluaciones anteriores.



En el caso del 3er trimestre, el alumnado podrá recuperar la asignatura de forma global, es decir, teniendo en
cuenta todos los criterios que el alumno/a tenga suspensos. Esta recuperación final se llevará a cabo en los últimos
días del curso.




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

UD 1: Sistemas informáticos

UD 2: Redes Informáticas

UD 3: Procesador de textos

UD 4: Hojas de cálculo

UD 5: Edición de imágenes y sonido

UD 6: Seguridad en la red

UD 7: Ética y estética en la red 

UD 8: Edición de página web.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Visita al Parque de las Ciencias en Granada.

- Visita a la Feria de las Ciencias.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         
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- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
DIG.4.1.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar dispositivos a redes domésticas,
aplicando los conocimientos de hardware y sistemas operativos, para gestionar de forma sostenible las
herramientas e instalaciones informáticas y de comunicación de uso cotidiano.
DIG.4.2.Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y aprovechando los recursos del ámbito
digital, para optimizar y gestionar el aprendizaje permanente.
DIG.4.3.Desarrollar hábitos que fomenten el bienestar digital, aplicando medidas preventivas y correctivas, para
proteger dispositivos, datos personales y la propia salud.
DIG.4.4.Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones que realizar en la red, e
identificando sus repercusiones, para hacer un uso activo, responsable y ético de la tecnología.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: DIG.4.1.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar 
dispositivos a redes domésticas, aplicando los conocimientos de hardware y sistemas operativos, para 
gestionar de forma sostenible las herramientas e instalaciones informáticas y de comunicación de uso 
cotidiano.

Competencia específica: DIG.4.2.Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y 
aprovechando los recursos del ámbito digital, para optimizar y gestionar el aprendizaje permanente.

Competencia específica: DIG.4.3.Desarrollar hábitos que fomenten el bienestar digital, aplicando medidas 
preventivas y correctivas, para proteger dispositivos, datos personales y la propia salud.

Competencia específica: DIG.4.4.Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones 
que realizar en la red, e identificando sus repercusiones, para hacer un uso activo, responsable y ético de 
la tecnología.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

DIG.4.1.1.Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los conocimientos y procesos asociados a
sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva.
Método de calificación: Media aritmética.
DIG.4.1.2.Instalar y mantener sistemas operativos, configurando sus características en función de sus
necesidades personales, de forma sostenible.
Método de calificación: Media aritmética.
DIG.4.1.3.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, analizando componentes y funciones de los
dispositivos digitales, evaluando las soluciones de manera crítica y reformulando el procedimiento, en caso
necesario, fomentando un consumo y reposición de los sistemas digitales y/o tecnológicos de manera sostenible
y responsable.
Método de calificación: Media aritmética.

DIG.4.2.1.Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal de aprendizaje mediante
la integración de recursos digitales de manera autónoma.
Método de calificación: Media aritmética.
DIG.4.2.2.Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo uso de las
herramientas del entorno personal de aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de seguridad en
la red.
Método de calificación: Media aritmética.
DIG.4.2.3.Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva,
seleccionando las herramientas más apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales de
manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de uso.
Método de calificación: Media aritmética.
DIG.4.2.4.Interactuar en espacios virtuales de comunicación y plataformas de aprendizaje colaborativo,
compartiendo y publicando información y datos, adaptándose a diferentes audiencias con una actitud participativa
y respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.

DIG.4.3.1.Proteger los datos personales y la huella digital generada en internet, configurando las condiciones de
privacidad de las redes sociales y espacios virtuales de trabajo.
Método de calificación: Media aritmética.
DIG.4.3.2.Configurar y actualizar contraseñas, sistemas operativos y antivirus de forma periódica en los distintos
dispositivos digitales de uso habitual.
Método de calificación: Media aritmética.
DIG.4.3.3.Identificar y saber reaccionar ante situaciones que representan una amenaza en la red, escogiendo la
mejor solución entre diversas opciones, desarrollando prácticas saludables y seguras, y valorando el bienestar
físico y mental, tanto personal como colectivo.
Método de calificación: Media aritmética.

DIG.4.4.1.Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, aplicando las normas de etiqueta digital y
respetando la privacidad y las licencias de uso y propiedad intelectual en la comunicación, colaboración y
participación activa en la red, basadas en el respeto mutuo.
Método de calificación: Media aritmética.
DIG.4.4.2.Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las gestiones administrativas, y el comercio
electrónico, siendo consciente de la brecha social de acceso, uso y aprovechamiento de dichas tecnologías para
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diversos colectivos.
Método de calificación: Media aritmética.
DIG.4.4.3.Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y libertad de expresión que suponen los medios
digitales conectados, analizando de forma crítica los mensajes que se reciben y transmiten teniendo en cuenta su
objetividad, ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad.
Método de calificación: Media aritmética.
DIG.4.4.4.Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y desarrollo ecosocialmente responsable de
las tecnologías digitales, teniendo en cuenta criterios de accesibilidad, sostenibilidad e impacto.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación.

B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.

C. Seguridad y bienestar digital.

D. Ciudadanía digital crítica.

1. Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, configuración y resolución de problemas.

2. Sistemas operativos: instalación y configuración de usuario.

3. Sistemas de comunicación e internet: dispositivos de red y funcionamiento. Procedimiento de configuración de una red 
doméstica y conexión de dispositivos.

4. Dispositivos conectados (IoT + Wearables): configuración y conexión de dispositivos.

1. Búsqueda, administración, gestión, selección y archivo de información.

2. Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad, desarrollo de aplicaciones sencillas para dispositivos 
móviles y web, realidad virtual, aumentada y mixta.

3. Comunicación y colaboración en red.

4. Publicación y difusión responsable en redes.

1. Seguridad de dispositivos: medidas preventivas y correctivas para hacer frente a riesgos, amenazas y ataques a dispositivos.

2. Seguridad y protección de datos: identidad, reputación digital, privacidad y huella digital. Medidas preventivas en la 
configuración de redes sociales y la gestión de identidades virtuales.

3. Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar personal. Opciones de respuesta y prácticas de 
uso saludable. Situaciones de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos inadecuados, 
dependencia tecnológica, etc).

1. Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y licencias de uso.

2. Educación mediática: periodismo digital, blogosfera, estrategias comunicativas y uso crítico de la red. Herramientas para 
detectar noticias falsas y fraudes.

3. Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y certificados oficiales.

4. Comercio electrónico: facturas digitales, formas de pago y criptomonedas.

5. Ética en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial, sesgos, algorítmicos e ideológicos, obsolescencia 
programada, soberanía tecnológica y digitalización sostenible.

6. Activismo en línea: plataformas de iniciativa ciudadana y cibervoluntariado y comunidades de hardware y software libres.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

DIG.4.1

DIG.4.2

DIG.4.3

DIG.4.4 X

X

X

X

X X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C
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C
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C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
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1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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ÁMBITO DE CIENCIAS APLICADAS II

GRADO D. C.F. DE G.B.

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del equipo de ciclo:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º G.D.C.F.G.B. (Informática de Oficina) Ámbito de Ciencias Aplicadas II
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO DE CIENCIAS APLICADAS II

GRADO D. C.F. DE G.B.
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El I.E.S. Miguel de Cervantes está situado en la localidad de Lucena (Córdoba) y es uno de los dos centros I.E.S.O.
públicos de la ciudad. El centro recibe alumnado principalmente de los dos colegios adscritos, C.E.I.P. El Prado y
C.E.I.P. Antonio Machado. En cuanto al nivel sociocultural de las familias es muy diverso, consecuencia también de
que en la ciudad las fuentes de ingresos de las familias son muy variadas.

Además de Enseñanza Secundaria Obligatoria (E.S.O.), se imparte el Grado Dual Ciclo Formativo de Grado Básico
(G.D.C.F.G.B.) en Informática de Oficina tanto en 1º como en 2º curso. El centro carece de enseñanzas
postobligatorias.



En el Plan de Centro se recogen los objetivos para mejorar el rendimiento escolar, entre los que destacamos los
siguientes:

- Mejorar los resultados del aprendizaje y el grado de desarrollo de competencias clave definidas en el perfil de
salida del alumnado, implementando aprendizajes significativos en su relación con su aplicación a la vida cotidiana y
dar así respuesta a los retos del siglo XXI.

- Fomentar y desarrollar procesos y proyectos de innovación educativa, con la utilización de recursos digitales.

- Implementar la documentación de procedimientos a seguir para desarrollar las medidas de atención a la
diversidad en el aula.

- Mejorar las habilidades de lecto-escritura del alumnado, así como potenciar la competencia matemática en su
aplicación a la vida cotidiana,

trabajando de forma interdisciplinar.



Toda actuación pedagógica del Centro está orientada al pleno desarrollo de la personalidad del alumnado
(formación integral), de manera que le capacite para el ejercicio de la ciudadanía. En consecuencia, las líneas de
actuación pedagógica están encaminadas a conseguir un PERFIL DE SALIDA vinculado a las competencias clave y
que le permitan adaptarse a las situaciones cambiantes de la Sociedad, así como afrontar

los retos de este siglo.



Los principios de actuación pedagógica que se contemplan en el Plan de Centro y que en la presente Programación
contemplamos, son los siguientes:

- La consecución del éxito escolar del alumnado. Favorecer el éxito escolar del alumnado, en función de sus
capacidades, sus intereses y sus expectativas.

- Estimular en el alumnado la capacidad crítica ante la realidad que le rodea, promoviendo la adopción de actitudes
que favorezcan la superación de desigualdades.

- La atención a la diversidad entendida como calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente
de sus condiciones y circunstancias.

- La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación y actúe como
elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a
las que deriven de discapacidad.

- La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la
ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a
superar cualquier tipo de discriminación.

- Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus repercusiones sobre
el bien individual y el común,

afrontándolos con un espíritu crítico.

- Identificar la degradación medioambiental y promover actitudes que palien la misma, así como tomar conciencia
de la importancia de la conciencia de la biodiversidad.

- Desarrollar estilos de vida saludable, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el
cuidado de los demás.

- Tomar conciencia de los beneficios que proporciona la cultura digital, pero a su vez la importancia del desarrollo
de criterios para un uso ético y responsable de las plataformas digitales e internet.

- Fomentar los saberes necesarios para que el alumnado pueda desenvolverse en la sociedad, con especial
atención al uso de las tecnologías de la información y la comunicación, haciendo un uso crítico y responsable de las

ASPECTOS GENERALES
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mismas.

- Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias clave y se fomentará la
correcta expresión oral y escrita, así como la preparación para el uso aplicado de las matemáticas en la vida
cotidiana.

- El trabajo en equipo es el principio que sustentará la elaboración del plan de reuniones de los órganos de
coordinación docente y su finalidad será proporcionar un enfoque multidisciplinar del proceso educativo.

- La convivencia como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del
profesorado, creando un clima de respeto mutuo.

- El fomento de la implicación y la colaboración con las familias para apoyar el proceso educativo, para lo que se
favorecerá una comunicación

estrecha entre Centro y familias.

- Proyectar el Centro como un entorno propio para el alumnado y profesorado, con un ambiente que favorezca el
bienestar.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 





Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».



De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «El desarrollo curricular del ámbito de
las Ciencias Aplicadas en los ciclos formativos de grado básico responde a los propósitos pedagógicos de estas
enseñanzas: en primer lugar, facilita la adquisición de las competencias de la Educación Secundaria Obligatoria a
través de la integración de las competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos de las materias
Matemáticas Aplicadas y Ciencias Aplicadas en un mismo ámbito; en segundo lugar, contribuye al desarrollo de
competencias para el aprendizaje permanente a lo largo de la vida, con el fin de que este pueda proseguir sus
estudios en etapas postobligatorias. En el desarrollo de este ámbito también deberá favorecerse el establecimiento
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de conexiones con las competencias asociadas al título profesional correspondiente.».





Justificación Legal:



- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.- Instrucciones de 21 de
junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la
lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación
Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del equipo de ciclo: 
El Departamento de Tecnología del I.E.S. Miguel de Cervantes de Lucena para el presente curso escolar 2025/2026
está compuesto por tres componentes, impartiendo las materias de Tecnología y Digitalización en 2º y 3º ESO,
Tecnología en 4ºESO, Digitalización en 4ºESO, Computación y Robótica en 1º, 2º y 3ºESO y el Ámbito de Ciencias
Aplicadas II del curso de 2º GDCFGB (Informática de Oficina).



La distribución de las materias entre los componentes del Departamento es la siguiente:

-Dña. Irene Aguilar López, que imparte la materia de Tecnología y Digitalización a los grupos de 3ºA (del que es
tutora) y 3ºC, así como en 2ºA y 2ºC. También imparte Computación y Robótica a 1ºA-B, 2ºA-C y Digitalización a lo
grupos de 4ºA-C-D.

- D. Jaime Parrado Bravo, que imparte la materia de Tecnología y Digitalización a los grupos de 3ºB (del que es
tutor), y 3ºD, así como en 2ºB y 2ºD. También imparte la materia de Computación y Robótica a los grupos de 2ºB y
3º B-C. También imparte la materia de Técnicas de estudio en 1ºA-C-E.

- Dña. Luciana Márquez Urbano, que imparte la materia de Tecnología en dos grupos de 4ºA-B-C-D, así como
Computación y Robótica a los grupos 1ºA-E, 2ºA-D y 3ºA-D. También la materia de Ciencias Aplicadas II al grupo
de 2º de C.F.G.B de Informática de Oficina. También será la Jefa del departamento.

Hay que decir que, de manera consensuada entre los componentes del departamento, se realiza el reparto con la
premisa de impartir clase en los menos niveles posibles. 


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

47
00

42
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
11

:1
1:

13

4Pág.: de

I.E.S. Miguel de Cervantes

18

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
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convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 



De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «Para desarrollar las competencias se
propone el uso de metodologías propias de la ciencia y de las tecnologías digitales, abordadas con un enfoque
interdisciplinar, coeducativo y conectado con la realidad del alumnado. Se pretende con ello que el aprendizaje
adquiera un carácter significativo a través del planteamiento de situaciones de aprendizaje preferentemente
vinculadas a su contexto personal y a su entorno social y profesional, especialmente a la familia profesional elegida.
Todo ello con idea de contribuir a la formación de un alumnado comprometido con los desafíos y retos del mundo
actual y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, facilitando su integración profesional y su plena participación en la
sociedad democrática y plural.».


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»



Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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7. Seguimiento de la Programación Didáctica

Documento adjunto: Anexo programación 25-26.docx.pdf  Fecha de subida: 24/10/25
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CONCRECIÓN ANUAL
2º G.D.C.F.G.B. (Informática de Oficina) Ámbito de Ciencias Aplicadas II

Realiza al comienzo del curso y/o al inicio de cada unidad didáctica. Con ella se pretende valorar la situación de
partida del alumnado frente a los saberes que se van a desarrollar. Evaluar en momentos como estos ayuda a
tomar decisiones tales como plantear alguna sesión de repaso de conocimientos ya adquiridos, tratar determinados
contenidos con menos profundidad o modificar la temporalización.



Al comienzo del curso se realiza una evaluación inicial para conocer el punto de partida del alumnado a través de
pruebas iniciales u observación directa a través de actividades de clase; según determine el profesorado.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Tal y como establece el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 



a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 



b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 



c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 



d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 



e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 



f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 



g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 



h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 



i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
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alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 



j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Nuestro enfoque metodológico en la materia de Tecnología 2ºGDCFGB se ajustará a los siguientes parámetros:



1. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permita al alumnado avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.



2. La acción docente promoverá que el alumnado sea capaz de aplicar los aprendizajes en una diversidad de
contextos.



3. Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y desafío
intelectual para el alumnado.



4. Se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, las TIC y la
expresión oral mediante debates o presentaciones orales.



5. La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, en equipo y cooperativo.



6. Se procurará organizar los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.



7. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y accesibles, tanto en
lo que se refiere al contenido como al soporte.



8. La materia de Tecnología se caracteriza por su eminente carácter práctico y por su capacidad para generar y
fomentar la creatividad. Considerando estas premisas, se indican una serie de 

orientaciones metodológicas que pretenden servir de referencia al profesorado a la hora de concretar y llevar a la
práctica el currículo.



Por tanto, la metodología de trabajo en esta materia será activa y participativa, haciendo al alumnado protagonista
de este proceso. Las actividades desarrolladas estarán orientadas a la resolución de problemas tecnológicos y se
materializarán principalmente mediante el trabajo por proyectos, sin olvidar que muchos problemas tecnológicos
pueden resolverse técnicamente mediante el análisis de objetos y trabajos de investigación.


4.  Materiales y recursos:             
Para el presente curso escolar 2025-2026 utilizaremos los siguientes materiales y recursos:

- La explicación del profesor/a.

- Apuntes proporcionados por el profesor

- Cuaderno de actividades con diferente grado de dificultad.

- Calculadora (si es posible, científica).

- Carpeta y fichas de proyectos tecnológicos.

- Material de dibujo técnico.

- Juegos para fomentar la rapidez mental del alumnado.

- Material de medida (cinta métrica, calibre, etc.).

- Informaciones en prensa que tengan algún contenido tecnológico.

- Ordenadores y software apropiado.

- Material de apoyo del departamento de Tecnología.

- Trabajar con distintas páginas web de contenido tecnológico.

- Útiles, máquinas y herramientas eléctricas, mecánicas, etc. necesarias para la elaboración de los distintos

proyectos tecnológicos.

- Material para el taller de tecnología (físico, eléctrico y mecánico).
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes
materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias

específicas de cada materia.».

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.». Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023, de 9 de
mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia
práctica docente.»



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

La nota de las distintas evaluaciones será la media aritmética de las notas obtenidas en los distintos criterios
evaluados hasta ese momento.

A su vez la nota obtenida en la evaluación ordinaria de junio será la media aritmética de los criterios trabajados
durante el curso. El alumno/a que obtenga una nota inferior a 5 en la evaluación ordinaria tendrá que presentarse a
una prueba extraordinaria que versará sobre los criterios de evaluación no superados durante el curso. La
evaluación extraordinaria se obtendrá haciendo la media aritmética de los criterios recuperados con los superados
en la evaluación ordinaria.

También se realizará un seguimiento al alumnado con materias pendientes de otros cursos, y que no hayan
superado los objetivos y contenidos mínimos exigidos. Para recuperar las materias pendientes se seguirá el
procedimiento establecido por el Equipo Directivo para el curso 2024-25 que será el siguiente: en el mes de
Octubre se hará una entrevista con el alumno/a, en el mes de Noviembre se le hará entrega de material para
superar la materia, en el mes de Febrero se realizará el seguimiento del trabajo, en el mes de Marzo el seguimiento
del trabajo realizado y a finales de Abril/mayo la evaluación. La calificación será la nota obtenida en la

prueba escrita. Con el fin de garantizar la objetividad en la evaluación del alumnado, se tendrán en cuenta los
siguientes aspectos:

- Información sobre calendario y contenidos de las distintas pruebas escritas. El alumnado estará al tanto de los
contenidos de las pruebas, las fechas de realización (con al menos una semana de antelación) y la valoración de
cada una de sus preguntas.

- Corrección de pruebas escritas. Una vez corregidas las pruebas, el profesor las devolverá momentáneamente al
alumnado para que comprueben los errores. Se corregirán las distintas preguntas en clase. El alumnado tiene
derecho a reclamar cualquier duda o fallo en la corrección. Una vez comprobados los errores, se devolverán las
pruebas escritas al profesor, que las guardará en el Departamento de Tecnología. 

- Corrección de cuadernos y trabajos. Los cuadernos y trabajos, una vez revisados por el profesor, serán devueltos
al alumnado para su repaso y estudio.

- Ejercicio del derecho a reclamar. El alumnado tiene derecho a reclamar en caso de duda o error de calificación.
Para ello, puede realizarlo de forma individual con el profesor o en compañía del padre/madre/tutor legal. En el
primer caso se le atenderá durante el recreo, y en el segundo se les atenderá en el horario establecido para cada
profesor de atención a padres/madres.



CRITERIOS DE PROMOCIÓN.

Según establece el artículo 18 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
las diferentes etapas educativas y así queda recogido en el Plan de Centro del instituto:

- Los alumnos y alumnas promocionarán de curso promocionarán quienes hayan superado todas las materias
cursadas o tengan evaluación negativa en una o dos materias, o cuando el equipo docente considere que las
materias que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se
estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción

beneficiará su evolución académica.
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- Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de adquisición de las
competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o más materias suspensas, se tendrán en
consideración los siguientes criterios de manera conjunta:

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales durante el curso el
alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas.



- Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa serán adoptadas de forma
colegiada por el equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de
que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del
equipo docente.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

UD 1: Números.

UD 2: Expresiones algebraicas.

UD 3: Ecuaciones y sistemas de ecuaciones.

UD 4: Funciones.

UD 5: Movimiento de los cuerpos.

UD 6: Fuerzas.

UD 7: Geometría del plano I.

UD 8: Geometría del plano II.

UD 9: Geometría del espacio.

UD 10: Electricidad.

UD 11: La materia y sus cambios.

UD 12: Tipos de reacciones químicas.

UD 13: Estadística y probabilidad.

UD 14: Atmósfera e hidrosfera. Contaminación.

UD 15: Geosfera: fenómenos geológicos.

UD 16: Ecosistemas: desarrollo sostenible.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Viaje al Jardín Botánico de Córdoba.

- Visita a un centro de formación profesional de grado medio y superior relacionado con el grado dual de formación
profesional de grado básico de ofimática.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y
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selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ACCAAII.2.1.Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos naturales, a partir de
situaciones cotidianas, y explicarlos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas para poner en valor
la contribución de la ciencia a la sociedad.
ACCAAII.2.2.Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a cabo proyectos, para desarrollar
los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías
científicas.
ACCAAII.2.3.Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno profesional sobre la salud, el
medio natural y social, basándose en fundamentos científicos, para valorar la importancia de los hábitos que
mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los impactos medioambientales negativos y son
compatibles con un desarrollo sostenible.
ACCAAII.2.4.Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos diversos, interrelacionando
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana y del ámbito profesional
correspondiente.
ACCAAII.2.5.Desarrollar destrezas personales identificando y gestionando emociones, poniendo en practica
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y la valoración del aprendizaje de las
ciencias.
ACCAAII.2.6.Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en equipos diversos con roles
asignados que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, valorando la importancia de romper los
estereotipos de género en la investigación científica, para el emprendimiento personal y laboral.
ACCAAII.2.7.Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y situaciones de la vida cotidiana y
profesional, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas tecnológicas y el
pensamiento computacional para hallar y analizar soluciones comprobando su validez.
ACCAAII.2.8.Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando previamente su veracidad, en
formato analógico y digital y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para adquirir y afianzar conocimientos
del entorno natural, social y profesional.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACCAAII.2.1.Reconocer los motivos por los que ocurren los principales 
fenómenos naturales, a partir de situaciones cotidianas, y explicarlos en términos de las leyes y teorías 
científicas adecuadas para poner en valor la contribución de la ciencia a la sociedad.

Competencia específica: ACCAAII.2.2.Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a 
cabo proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las 
destrezas en el uso de las metodologías científicas.

Competencia específica: ACCAAII.2.3.Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del 
entorno profesional sobre la salud, el medio natural y social, basándose en fundamentos científicos, para 
valorar la importancia de los hábitos que mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los 
impactos medioambientales negativos y son compatibles con un desarrollo sostenible.

Competencia específica: ACCAAII.2.4.Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos 
diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida 
cotidiana y del ámbito profesional correspondiente.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACCAAII.2.1.1.Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos naturales, a partir de
situaciones globales, y explicarlos en términos de principios, leyes y teorías científicas adecuadas para que se
establezcan relaciones constructivas entre la ciencia, el entorno profesional y la vida cotidiana, así como poner
en valor la contribución de la ciencia a la sociedad.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAII.2.1.2.Justificar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de los hombres y mujeres dedicados
a su desarrollo,como Luis Pasteur, Alexander Fleming, Graham Bell, James Watson, Francis Crick, Rosalind
Franklin, María Curie, Isaac Newton, etc., entendiendo la investigación como una labor colectiva en constante
evolución, fruto de la interacción entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el medio ambiente, que ha
favorecido la calidad de vida.
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAII.2.2.1.Plantear preguntas e hipótesis ante problemas y situaciones cotidianas o profesionales, que
puedan ser respondidas o contrastadas utilizando los métodos científicos, siendo capaz de realizar
observaciones, formular preguntas e hipótesis y comprobar la veracidad de las mismas mediante el empleo de la
experimentación, utilizando las herramientas y normativas que sean más convenientes en cada caso, explicando
fenómenos naturales y realizando predicciones sobre estos.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAII.2.2.2.Diseñar y realizar experimentos y obtener datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos
naturales en el medio natural y en el laboratorio, utilizando con corrección los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas a la hora de obtener resultados claros que respondan a cuestiones concretas o que
contrasten la veracidad de una hipótesis, afianzando a través de la práctica el uso de la metodología científica en
el ejercicio de su profesión.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAII.2.2.3.Interpretar los resultados obtenidos en proyectos de investigación, utilizando el razonamiento y,
cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas.
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAII.2.3.1.Evaluar los efectos de determinadas acciones cotidianas y costumbres individuales sobre el
organismo y el medio natural, reconociendo e identificando hábitos saludables y sostenibles basados en los
conocimientos científicos y la información disponible, cuyo significado les provea de las destrezas suficientes
para minimizar los impactos ambientales en su entorno y adopten actitudes compatibles con el desarrollo
sostenible.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAII.2.3.2.Relacionar la preservación de la biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección
de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida con la importancia de los hábitos que
mejoran la salud individual, evitan o minimizan los impactos medioambientales negativos en su entorno y son
compatibles con un desarrollo sostenible (alimentación sana, ejercicio físico, interacción social, consumo
responsable¿).
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAII.2.4.1.Aplicar los procedimientos propios de las ciencias físicas y las matemáticas implicadas en
contextos diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos para aplicarlos en situaciones de la vida
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Competencia específica: ACCAAII.2.5.Desarrollar destrezas personales identificando y gestionando 
emociones, poniendo en practica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y la valoración del aprendizaje de las ciencias.

Competencia específica: ACCAAII.2.6.Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en 
equipos diversos con roles asignados que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, valorando la 
importancia de romper los estereotipos de género en la investigación científica, para el emprendimiento 
personal y laboral.

Competencia específica: ACCAAII.2.7.Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y 
situaciones de la vida cotidiana y profesional, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, 
herramientas tecnológicas y el pensamiento computacional para hallar y analizar soluciones 
comprobando su validez.

Competencia específica: ACCAAII.2.8.Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando
previamente su veracidad, en formato analógico y digital y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, 
para adquirir y afianzar conocimientos del entorno natural, social y profesional.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

cotidiana a la resolución de problemas del entorno natural, personal, social y del ámbito profesional
correspondiente.
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAII.2.5.1.Mostrar resiliencia ante los retos académicos asumiendo el error como una oportunidad para la
mejora poniendo en práctica estrategias de detección, aceptación y corrección del error como parte del proceso
de aprendizaje, enfrentándose a pequeños retos que contribuyan a la reflexión sobre el propio pensamiento y
desarrollando un autoconcepto positivo ante las ciencias.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAII.2.5.2.Resolver retos del ámbito profesional correspondiente mostrando una reflexión sobre los errores
cometidos.
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAII.2.6.1.Asumir responsablemente una función concreta dentro de un proyecto científico, utilizando
espacios virtuales de colaboración y coordinando a los demás miembros del equipo cuando sea necesario,
aportando valor, analizando críticamente las contribuciones del resto del equipo, respetando la diversidad y
favoreciendo la inclusión.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAII.2.6.2.Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos
colaborativos orientados a la mejora y a la creación de valor en la sociedad.
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAII.2.7.1.Elaborar representaciones que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de problemas
y situaciones de la vida cotidiana y profesional, organizando los datos dados y comprendiendo las preguntas
formuladas para aprender a elaborar mecanismos capaces de dar solución a los problemas planteados.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAII.2.7.2.Hallar las soluciones de un problema utilizando los datos e información aportados, los propios
conocimientos y las estrategias y herramientas apropiadas, así como algoritmos cuyo uso reiterado mejore la
destreza y confianza en la resolución de problemas en diferentes contextos.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAII.2.7.3.Comprobar la corrección de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto
planteado, tanto desde un punto de vista estrictamente matemático como desde una perspectiva global,
valorando aspectos relacionados con la sostenibilidad, el consumo responsable, la igualdad de género, la
equidad o la no discriminación, entre otros.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAII.2.7.4.Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la representación, la resolución de problemas y
situaciones de la vida cotidiana y profesional, y la comprobación de las soluciones.
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAII.2.8.1.Seleccionar, organizar y comunicar información científica y matemática de forma clara y rigurosa
de manera verbal, gráfica, numérica, etc., utilizando el formato más adecuado, teniendo en cuenta las normas de
comunicación de las disciplinas científicas.
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Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAII.2.8.2.Analizar e interpretar información científica y matemática presente en la vida cotidiana
manteniendo una actitud crítica, estableciendo relaciones entre el concepto objeto de estudio, el procedimiento
aplicado en su análisis y su adecuación al contexto.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAII.2.8.3.Emplear y citar de forma adecuada fuentes fiables seleccionando la información científica
relevante en la consulta y creación de contenidos, y mejorando el aprendizaje propio y colectivo, transmitiendo
adecuadamente los conocimientos, hallazgos y procesos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Sentido socioafectivo.

B. Sentido numérico.

C. Sentido de la medida.

D. Sentido espacial.

E. Sentido algebraico y Pensamiento Computacional.

F. Sentido estocástico.

1. Estrategias para el reconocimiento de las emociones que intervienen el aprendizaje propio para incrementar la curiosidad, la 
iniciativa, la perseverancia y la resiliencia, así como el placer de aprender y comprender la ciencia.

2. Estrategias para aumentar la flexibilidad cognitiva, y la apertura a cambios cuando sea necesario, transformando el error en 
oportunidad de aprendizaje.

3. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo, despliegue de conductas empáticas y estrategias 
para la gestión de conflictos.

4. Promoción de actitudes inclusivas y de la igualdad efectiva de género, así como respeto por las minorías y aceptación de la 
diversidad presente en el aula y la sociedad.

1. Operaciones o combinación de operaciones con números naturales, enteros, racionales o decimales (suma, resta, 
multiplicación, división y potencias con exponentes enteros): identificación, propiedades, relaciones entre ellas y aplicación en 
la resolución de problemas. Estrategias de cálculo: mental, y con calculadora.

1. Perímetros, áreas y volúmenes: interpretación, obtención d e f órmulas y a plicación e n f ormas p lanas y tridimensionales.

2. Representación plana de objetos tridimensionales: visualización y utilización en la resolución de problemas.

3. Instrumentos de dibujo y herramientas digitales: utilización, realización de dibujos de objetos geométricos con medidas 
fijadas.

1. Formas geométricas de dos y tres dimensiones: descripción y clasificación en función de sus propiedades o características.

2. Objetos geométricos: construcción con instrumentos de dibujo, con herramientas manipulativas y digitales como programas 
de geometría dinámica, realidad aumentada, etc.

3. Coordenadas cartesianas: localización y descripción de relaciones espaciales.

1. Variable: comprensión y expresión de relaciones sencillas mediante lenguaje algebraico. Equivalencia entre expresiones 
algebraicas de primer y segundo grado.

2. Ecuaciones lineales y cuadráticas: resolución algebraica y gráfica en contextos de resolución de problemas e interpretación 
de las soluciones.

3. Herramientas tecnológicas: utilización en la resolución de problemas e interpretación de las soluciones.

4. Formas de representación de una relación: enunciado, tablas, gráficas y expresión analítica.

5. Relaciones lineales: interpretación en situaciones contextualizadas descritas mediante un enunciado, tabla, gráfica o 
expresión analítica.

6. Funciones: interpretación de información relevante en situaciones reales funciones cuadráticas, de proporcionalidad inversa, 
etc.

7. Estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos. Formulación de problemas susceptibles de ser analizados 
utilizando programas y otras herramientas.

1. Características de interés de una población: formulación de preguntas adecuadas, estrategias de recogida y organización de 
datos.

2. Medidas de centralización y dispersión: cálculo con herramientas tecnológicas, interpretación y obtención de conclusiones 
razonadas. Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a sus medidas de centralización y de dispersión.

3. Diseño de estudios estadísticos: formulación de preguntas, organización de datos, realización de tablas y gráficos 
adecuados, cálculo e interpretación de medidas de localización y dispersión con calculadora y hoja de cálculo.

12.  Sáberes básicos:
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G. Destrezas científicas básicas.

H. La materia y sus cambios.

I. Las interacciones y la energía.

J. El cuerpo humano y la salud.

K. La Tierra como sistema y el desarrollo sostenible.

4. Tablas y gráficos estadísticos: análisis crítico e interpretación de variables estadísticas en contextos cotidianos.

5. Identificación de fenómenos deterministas y aleatorios. Azar y aproximación a la probabilidad: frecuencias relativas.

6. Regla de Laplace y técnicas de recuento: toma de decisiones de experimentos simples en diferentes contextos.

1. Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y 
comprobación mediante experimentación y Proyectos de investigación.

2. Entornos y recursos de aprendizaje científico (como el laboratorio y los entornos virtuales): utilización adecuada que asegure
la conservación de la salud propia y la comunitaria, la seguridad y el respeto al medio ambiente.

3. Lenguaje científico: interpretación, producción y comunicación eficaz de información de carácter científico en el contexto 
escolar y profesional en diferentes formatos.

4. Valoración de la ciencia y de la actividad desarrollada por las personas que se dedican a ella y reconocimiento de su 
contribución a los distintos ámbitos del saber humano y en el avance y la mejora de la sociedad.

1. Formulación y nomenclatura de sustancias químicas de compuestos de mayor relevancia, utilidad social o relacionadas con 
la familia profesional correspondiente, según las normas de la IUPAC.

2. Ecuaciones químicas sencillas: interpretación cualitativa y cuantitativa. Cálculos estequiométricos sencillos e interpretación 
de los factores que las afectan. Relevancia en el mundo cotidiano y profesional.

3. Experimentación con los sistemas materiales: conocimiento y descripción de sus propiedades, composición y clasificación.

1. Movimiento de los cuerpos: descripción y uso de las magnitudes cinemáticas adecuadas a cada caso.

2. Relación de las fuerzas con los cambios que producen sobre los sistemas y aplicación a la resolución de problemas de la 
vida cotidiana y profesional relacionados con las fuerzas presentes en la naturaleza.

3. Leyes de Newton: aplicación y relación con la acción de una fuerza con el estado de reposo o movimiento de un sistema.

4. La electricidad: corriente eléctrica en circuitos simples. Obtención experimental de magnitudes y relación entre ellas. 
Medidas de  seguridad y prevención.

1. El sistema inmune: reflexión sobre su funcionamiento y su importancia en la prevención y superación de enfermedades 
infecciosas.

2. Las enfermedades infecciosas: tratamientos según su etiología, reflexión sobre el funcionamiento de los antibióticos y de la 
importancia de su uso adecuado y responsable.

3. Las vacunas: reflexión sobre su funcionamiento y valoración de su efecto positivo en la sociedad.

4. Los trasplantes: análisis de su importancia en el tratamiento de determinadas enfermedades y reflexión sobre la donación de
órganos.

1. La atmósfera y la hidrosfera: reflexión sobre sus funciones, su papel junto con la biosfera y la geosfera en la formación del 
suelo (edafogénesis) y valoración de su papel esencial para la vida en la Tierra.

2. Los riesgos naturales: relación con los fenómenos geológicos y determinadas actividades humanas valorando la importancia 
de respetar el relieve y los ciclos de la naturaleza en el desarrollo económico y social.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ACCAAII.2
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



                                                       
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO-I 
Propuesta Plan Lector y Razonamiento 

Matemático 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                       
 
 
 

1. PROPUESTA PARA EL TRATAMIENTO DE LA LECTURA  
 
La Instrucción de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional de la Junta de Andalucía establece que deben dedicarse 30 minutos diarios de lectura 
planificada, desde todas las materias. Esta lectura debe incluirse en las programaciones didácticas y no 
ser una actividad paralela, y ha de fomentar la comprensión literal, inferencial y valorativa, además de la 
fluidez lectora.  
 
A partir de estas premisas, desarrollamos la siguiente propuesta para la aplicación de la Instrucción 
durante el curso 2025/2026 en el IES Miguel de Cervantes:  
 
Los 30 minutos diarios de lectura se llevarán a cabo, siempre que sea posible, en una de las tres últimas 
sesiones del día, buscando el equilibrio entre las diferentes materias. Todos los textos que se empleen 
estarán conectados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, formulados por las Naciones Unidas con 
el objetivo de dar cohesión al Plan Lector de nuestro centro y, además, en cada trimestre, se abordarán 
dos de las cinco tipologías textuales establecidas por la Junta de Andalucía en la citada Instrucción. A 
continuación, detallamos cada uno de estos apartados:  
 
a. Tramos horarios en los que se desarrollará la lectura 
 
Se propone que la lectura se realice preferentemente en una de las tres últimas sesiones del día (horas 
cuarta, quinta y sexta). Este planteamiento se fundamenta en los siguientes aspectos:  
 

1.​ Cohesión emocional y atención. La práctica docente evidencia que, a medida que avanza la 
jornada, el nivel de concentración suele disminuir. De este modo, incorporar actividades 
lectoras en el último tramo horario permite terminar la jornada lectiva con una propuesta 
más relajada y atractiva que facilita el disfrute, sin sacrificar el rendimiento cognitivo exigido 
por otras actividades más técnicas. 

2.​ Metodología variada y motivadora. La lectura puede trabajarse desde metodologías activas 
(lecturas dramatizadas, debates, lecturas colectivas, juegos de comprensión…), lo que resulta 
más dinámico y motivador en un horario donde el cansancio comienza a ser un factor 
importante. 

3.​ Relación con la competencia emocional. Finalizar la jornada con un momento de lectura 
ayuda a calmar el ritmo del aula, fomentando el desarrollo de habilidades como la empatía, 
la comprensión lectora, la atención plena y el pensamiento crítico. 

 
Asimismo, siguiendo con lo dispuesto en la Instrucción, todas las materias deben asumir su papel en el 
desarrollo lector. Para ello, se ha planificado una rotación por semanas, en ciclos de 2 semanas, donde 
cada asignatura tiene asignada una franja de lectura 1 vez por ciclo. Veamos el siguiente ejemplo 
práctico de un grupo de 1º ESO; este es su horario: 
 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 
1º FRAN/ALCT GEH GEH BYG BYG 
2º MUS LCL EF EF FRAN/ALCT 
3º MAT REL/ATEDU BYG MAT GEH 

RECREO      
4º ING ING LCL EPVA OYD/INF/TEC 
5º TUT OYD/INF/TEC MAT MUS ING 
6º EF MAT ING LCL LCL 



                                                       
 
 
 
El alumnado cursa un total de 11 asignaturas. Al organizar la rotación de sesiones lectoras en un 
periodo de dos semanas, es inevitable que una de las materias quede fuera de la planificación con un 
horario fijo asignado. No obstante, esto no exime a dicha asignatura de la obligación de trabajar la 
lectura en el aula. Todas las materias deben contribuir al desarrollo lector del alumnado, por lo que 
aquella que no aparezca en el horario rotativo deberá integrarlo en otros momentos de su 
programación didáctica. 

La propuesta que se presenta a continuación organiza las sesiones de lectura distribuidas en un ciclo 
de dos semanas, procurando en la medida de lo posible que estas se ubiquen en una de las tres 
últimas horas de la jornada lectiva, buscando un equilibrio entre la carga lectiva de cada asignatura y 
un momento del día más adecuado para la lectura comprensiva y reflexiva. 

      Semana 1 
 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 
1º      
2º      
3º   BYG   

RECREO      
4º      
5º    MUS  
6º EF MAT   LCL 

 

     Semana 2 
 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 
1º FRAN/ALCT     
2º      
3º     GEH 

RECREO      
4º    EPVA  
5º  OYD/INF/TEC    
6º   ING   

 

b. Temáticas propuestas para las lecturas 

En cuanto a la temática, los textos seleccionados para la lectura deben estar vinculados con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible con el objetivo de dar uniformidad al Plan Lector de nuestro 

centro. Dado que las Naciones Unidas establecieron un total de 17 ODS, se proponen cinco para cada 

trimestre, de modo que el profesorado disponga de una variedad temática amplia para seleccionar 

los textos que se trabajarán en el aula. No es preciso que, desde cada materia, se presenten textos 

relacionados con todos los objetivos establecidos para ese trimestre. Así, los ODS que se abordarán 

quedan establecidos del siguiente modo: 

 



                                                       
 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

- Fin de la pobreza 
- Salud y bienestar 
- Educación de calidad 
- Ciudades y comunidades 
sostenibles 
- Producción y consumo 
responsables 

- Hambre cero 
- Igualdad de género 
- Paz, justicia e instituciones 
sólidas 
- Reducción de las 
desigualdades 
- Trabajo decente y crecimiento 
económico 

- Energía asequible y no 
contaminante 
- Acción por el clima 
- Vida submarina 
- Vida de ecosistemas 
terrestres 
- Industria, innovación e 
infraestructura 

 

Así, no se trata tanto de conectar el Plan Lector con los contenidos que cada docente está trabajando 

en su aula, sino con darle unidad y homogeneidad desde el centro, y que el alumnado sepa que, a 

través de estas lecturas, están acercándose a unos objetivos establecidos por las Naciones Unidas con 

el objetivo de crear  “un plan de acción en favor de las personas, el planeta, la prosperidad y la paz 

universal”. De este modo, nuestro centro cumple también con lo establecido en el Decreto 102/2023, 

de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la ESO en Andalucía, donde la 

Competencia Ciudadana remite directamente al “desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030”. 

c. Tratamiento de las tipologías textuales 

La Instrucción de 21 de junio de 2023 determina también que ha de seguirse un planteamiento 

multimodal, que abarque cinco tipologías textuales diferentes. Para facilitar la selección de textos por 

parte del docente y simplificar su labor, se plantea que se trabajen exclusivamente dos tipologías en 

cada trimestre:  

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

- Lectura de textos de distintos 
ámbitos 
- Textos orales. Comprensión 

- Lectura de textos funcionales 
- Textos orales. Oratoria y 
debate  

- Itinerarios lectores 
- Textos orales. Comprensión 

 

Las tipologías textuales propuestas por la Junta de Andalucía son cinco, lo que obliga a que uno de 

estos tipos se repita en alguno de los trimestres. Con el propósito de ofrecer al alumnado tanto textos 

escritos como orales, y tratando también de acercarnos a sus gustos e intereses, se propone que la 

categoría que reaparezca en el tercer trimestre sea la de “Textos orales. Comprensión”. Por otro lado, 

entendemos que los “itinerarios lectores” obedecen a distintos textos, en formatos diversos, que 

comparten un eje temático. Dado que nuestra propuesta ya presenta una temática común, cualquier 

texto tendría cabida en este tipo de texto.  

 

 



                                                       
 
 
 
d. Justificación de la propuesta  

Esta planificación facilita significativamente la incorporación de la lectura en las programaciones 

didácticas de cada materia, al permitir una organización clara, coherente y previsible dentro del 

desarrollo curricular. Además, al responder a una temática común, el alumnado percibirá la conexión 

y dejará de concebirlo como algo desgajado del resto de la actividad docente.  

2. PROPUESTA PARA EL TRATAMIENTO DEL RAZONAMIENTO MATEMÁTICO 

En cuanto a las sesiones de razonamiento matemático, se propone que, siempre que la organización 
horaria lo permita, se desarrollen preferentemente durante una de las tres primeras horas del día, 
distribuidas en tres días a la semana. Esta decisión responde a varios fundamentos pedagógicos y 
neuroeducativos: diversos estudios demuestran que el rendimiento cognitivo relacionado con la 
resolución de problemas, la lógica y la atención sostenida suele ser más alto en las primeras horas de 
la jornada escolar, cuando el alumnado se encuentra más descansado y receptivo. La resolución de 
actividades de razonamiento matemático implica un alto nivel de concentración, pensamiento 
abstracto y habilidades ejecutivas, por lo que programarlas en momentos de mayor activación mental 
favorece tanto su comprensión como su eficacia. 

Dado que el razonamiento matemático se desarrollará durante tres días a la semana, y todas las 
asignaturas deben participar en esta actividad, se propone una rotación de tres semanas. En cada una 
de estas semanas, tres asignaturas serán las responsables de llevar a cabo sesiones específicas de 
razonamiento matemático en las horas asignadas. 

Con esta organización, dos asignaturas quedarán exentas de tener un horario fijo dentro de la 
rotación. Sin embargo, esto no las exime de trabajar el razonamiento matemático dentro de su 
programación, debiendo integrarlo mediante actividades específicas o adaptaciones metodológicas 
que lo fomenten, respetando así el principio de transversalidad del pensamiento lógico y crítico en el 
currículo. 

Esta rotación equilibrada garantiza una distribución justa de la responsabilidad entre los 
departamentos, al tiempo que favorece una implementación viable y coherente con el horario 
lectivo. 

Semana 1 
 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 
1º    BYG  
2º  LCL    
3º     FRAN/ALCT 

RECREO      
4º      
5º      
6º      

 

 

 



                                                       
 
 
 

Semana 2 
 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 
1º      
2º MUS     
3º   EF MAT  

RECREO      
4º      
5º      
6º      

 

Semana 3 
 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 
1º  GEH    
2º      
3º      

RECREO      
4º ING    OYD/INF/TEC 
5º      
6º      

 

De este modo, cada asignatura participará en la actividad lectora al menos una vez cada tres 

semanas, contando con un horario fijo previamente establecido. Esta planificación facilita 

significativamente la incorporación del razonamiento matemático en las programaciones didácticas 

de cada materia, al permitir una organización clara, coherente y previsible dentro del desarrollo 

curricular. 

 

 

 

 



                                                       
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO-II 
Evaluación de la práctica docente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



                                                       
 
 
 
EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

La evaluación de la práctica docente en el Departamento Didáctico es un proceso formativo y 

sistemático cuyo principal objetivo es impulsar la mejora continua del proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Se basa en una doble vía de análisis: la autoevaluación reflexiva del 

profesorado y la retroalimentación directa del alumnado.  

1. Autoevaluación docente individual.  

Cada profesor o profesora que compone el Departamento Didáctico realizará una autoevaluación de 

su práctica docente utilizando el formulario que hemos diseñado a nivel de centro.  

1.1. Instrumento de evaluación y temporalización.  

● Instrumento de evaluación: se utilizará un formulario de autoevaluación docente interno, 

que recoja información sobre dimensiones clave (planificación curricular y diseño didáctico, 

metodología y actuación en el aula, evaluación del alumnado, clima de aula, atención a la diversidad 

y a las diferencias individuales, así como, la implicación en el centro y formación del permanente).  

● Temporalización: este formulario se rellena tres veces a lo largo del curso, una vez 

finalizada la primera evaluación, después de la segunda evaluación y otra al final del curso escolar.  

1.2. Análisis y registro de los resultados.  

● Tras la primera y segunda evaluación: una vez cumplimentado el formulario se analizarán 

los resultados a través de las reuniones del departamento. En el Acta de seguimiento de las 

programaciones y de análisis de los resultados, se incorporará un apartado correspondiente a la 

evaluación de la práctica docente, se recogerán de forma sintética de cada uno de los profesores/as 

que componen el departamento:  

○ Fortalezas del profesor/a: aspectos sobresalientes de la práctica docente observados y/o 

autoevaluados.  

○ Debilidades a mejorar: puntos concretos y prioritarios que el docente debe revisar y 

mejorar en su práctica durante el segundo y/o tercer trimestre.  

● Al finalizar el curso: los resultados del último formulario se utilizarán para la reflexión final e 

integrarán en las Propuestas de Mejora de la Memoria del Departamento.  

2. Evaluación del profesorado por el alumnado.  

Se establecerá un mecanismo de retroalimentación directa por parte del alumnado como parte 

integral de la evaluación de la práctica docente, garantizando en la medida de lo posible su 

anonimato.  

2.1. Instrumento de evaluación y procedimiento.  

● Instrumento: se utilizará un formulario de evaluación de la práctica docente dirigido al 

alumnado que hemos elaborado a nivel de centro. Este formulario evaluará diferentes aspectos del 



                                                       
 
 
 
profesorado, tales como: desarrollo de la clase, materiales y actividades, metodología utilizada, 

atención a la diversidad y las diferencias individuales, uso de espacios y recursos tecnológicos,  

objetividad en la evaluación, entre otros.  

● Canal: el profesor/a correspondiente deberá pasar este formulario a través de la plataforma 

Google Classroom en todas las materias impartidas.  

● Anonimato y confidencialidad: en la medida de lo posible se garantizará que las respuestas 

del alumnado sean anónimas para fomentar la sinceridad y la objetividad de las valoraciones. La 

información será de uso exclusivo para la mejora interna del docente y del departamento.  

2.2. Análisis de resultados y conclusiones.  

● Temporalización: el formulario se pasará al alumnado al finalizar cada evaluación (primera, 

segunda y ordinaria).  

● Recogida de conclusiones en actas: una vez finalizada cada evaluación y analizados los 

resultados de las encuestas del alumnado, el Jefe/a de Departamento recogerá en el Acta del 

departamento de seguimiento de las programaciones y análisis de resultados, se incluyen las 

conclusiones más relevantes y recurrentes de cada profesor/a. Estas conclusiones se centrarán en dos 

o tres puntos clave que requieran algún cambio o que destaquen como buena práctica.  

3. Uso de los resultados y Propuestas de Mejora.  

Los resultados de la autoevaluación y la evaluación del alumnado se utilizarán para:  

1. Ajuste inmediato: realizar ajustes metodológicos y didácticos entre evaluaciones.  

2. Identificación formativa: detectar necesidades de formación permanente del profesorado 

del departamento (por ejemplo, si el alumnado reporta baja claridad metodológica, se solicitará 

formación específica).  

3. Memoria del departamento: se incluirá un apartado de Valoración del desarrollo curricular 

y de la práctica docente en la Memoria Final de departamento, justificando la necesidad de las 

Propuestas de Mejora que se integrarán en la Programación Didáctica del curso siguiente.  

A continuación detallamos los formularios a cumplimentar:  

https://docs.google.com/forms/d/1usujSO5v-Hk8Dr_7hmhCOaQtvqDc_ultjJcnZG3XXfw/edit  

https://forms.gle/areMeuwczDniRHLKA 

 

 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/1usujSO5v-Hk8Dr_7hmhCOaQtvqDc_ultjJcnZG3XXfw/edit
https://forms.gle/areMeuwczDniRHLKA


                                                       
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO-III 
Contenidos transversales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



                                                       
 
 
 
Contenidos transversales: comportamiento responsable en entornos en línea, protección de datos 

personales y garantía de derechos digitales: 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, esta programación 

incorpora de forma transversal la educación para un uso responsable, seguro y ético de las 

tecnologías digitales. 

​
El alumnado desarrollará actitudes y hábitos que favorezcan un comportamiento responsable en los 

entornos en línea, promoviendo el respeto, la empatía y la convivencia digital. Se trabajarán 

contenidos relacionados con la protección de los datos personales, la privacidad, la seguridad de la 

información y el uso adecuado de las redes sociales y plataformas educativas. 

​
Asimismo, se fomentará la comprensión y ejercicio de los derechos y deberes digitales, conforme a la 

Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 

prestando especial atención a la identidad digital, la propiedad intelectual, la prevención del 

ciberacoso, el pensamiento crítico frente a la desinformación y la participación responsable en la red. 

​
Estas competencias se abordarán de manera transversal en las diferentes unidades didácticas y en el 

desarrollo de las actividades del aula, contribuyendo a la formación integral del alumnado como 

ciudadanos digitales conscientes, autónomos y respetuosos con los demás. 

 

 

Efemérides. 

De acuerdo a la Instrucción del 12 de septiembre de 2025 para la celebración de Efemérides durante 

el curso 2025/2026, éstas se trabajarán de carácter transversal por parte de todos los departamentos 

pero de forma concreta habrá algún departamento responsable de su organización y desarrollo:  

 

OCTUBRE 2025: 

-​ Día Mundial de la Salud Mental (10 de octubre)- Orientación y Programa de hábitos de vida 

saludable 

-​ Día de la Hispanidad (12 de octubre)-Geografía e Historia 

-​ Día de la Empresa Andaluza (28 de octubre)- CFGB, GH (FOPP y Economía) 

 

NOVIEMBRE 2025:  

-​ Día del Flamenco (16 de noviembre)-MUS 

-​ Día Mundial de la Infancia (20 de noviembre)-EF 

-​ Día Internacional de la música (22 de noviembre)-MUS 



                                                       
 
 
 

-​ Día Internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer (25 de noviembre)-Plan de 

Igualdad y Dpto. Orientación 

 

DICIEMBRE 2025 

-​ Día de la Bandera Andaluza (4 de diciembre).-EPVA 

-​ Día de la Constitución Española (6 de diciembre)-LCL 

-​ Día de la Lectura en Andalucía (16 de diciembre)-LCL 

 

ENERO 2026 

-​ Día Escolar de la No-violencia y la Paz (30 de enero)-Orientación y Hábitos de vida saludable 

 

FEBRERO 2026 

-​ Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia (11 de febrero)-CNA 

-​ Día de Andalucía (28 de febrero)-EF 

-​ Marzo 2026 

-​ Día Internacional de la Mujer (8 de marzo)-Plan de Igualdad 

 

ABRIL 2026 

-​ Día Internacional de la Salud (7 de abril)-CNA 

-​ Día del Libro ( 23 de abril)-LCL, ING, FR 

 

MAYO 2026 

-​ Día de Europa (9 de mayo)-ING, FR 

-​ Día Internacional de las Familias (15 de mayo)-Orientación y Plan de Igualdad 

 

JUNIO 2026 

-​ Día del Medio Ambiente (5 de junio)-CNA 

-​ Día de la Memoria Histórica y Democrática (14 de junio)-GH 

 



 

  
 
 
 
 
 

Situaciones de aprendizaje. 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Miguel de Cervantes

Código Centro: 14700420
Fecha Generación: 05/11/2025 17:58:25

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 2º de E.S.O. Título: ¿Qué noticia tecnológica te gustaría contar al mundo?

Temporalización: 1ª Evaluación

Justificación: Esta situación está diseñada para trabajar el desarrollo tecnológico. Como diariamente recibimos información negativa sobre
el planeta, se plantea una primera aproximación a los ODS y a la Década de acción a través de la elaboración de una noticia tecnológica
positiva. De esta manera el alumnado reflexiona sobre de qué manera la tecnología puede contribuir a la consecución de los ODS.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Tecnología y Digitalización

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y
valorando, la contribución de las tecnologías emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad
y en el entorno, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

TYD.2.7.1.Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental del entorno más cercano a lo largo
de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible, contextualizando sus
aplicaciones en nuestra comunidad.

TYD.2.7.2.Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental,
haciendo un uso responsable y ético de las mismas, en el entorno más cercano.

SABERES BÁSICOS

TYD.2.E.1.Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación, investigación, obsolescencia e impacto social y ambiental. Ética y aplicaciones de las
tecnologías emergentes. La tecnología en Andalucía.

TYD.2.E.2.Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del análisis de los principales
problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan a la
conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana,
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través
de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos, identificando las
normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la
calidad de vida, a través de propuestas y conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Noticia Tecnológica positiva sobre el planeta.



TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Cuáles son los ods? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación )

Buscar información sobre los ODS.

EJERCICIOS

De introducción al tema.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y
valorando, la contribución de las tecnologías emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad
y en el entorno, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.

CRITERIOS

TYD.2.7.1.Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental del entorno más cercano a lo largo
de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible, contextualizando sus
aplicaciones en nuestra comunidad.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Qué metas tenemos? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: )

Analizar cómo se van desarrollando los ODS en cada país.

EJERCICIOS

Análisis de distintos datos aportados.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y
valorando, la contribución de las tecnologías emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad
y en el entorno, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

RECURSOS

Libro de clase.
Fotocopias.
Ordenador y proyector.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de clase.
Fotocopias.
Mapas.



CRITERIOS

TYD.2.7.1.Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental del entorno más cercano a lo largo
de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible, contextualizando sus
aplicaciones en nuestra comunidad.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Cómo puede contribuir la tecn (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración )

Lluvia de ideas de cómo se podría solucionar el problema planteado.

EJERCICIOS

Lluvia de ideas

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y
valorando, la contribución de las tecnologías emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad
y en el entorno, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.

CRITERIOS

TYD.2.7.2.Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental,
haciendo un uso responsable y ético de las mismas, en el entorno más cercano.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Cómo la hacemos sostenible? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración )

Tenemos una propuesta que podría convertirse en una buena noticia. Pero para que sea buena, deberá resultar sostenible. ¿Cómo la hacemos
sostenble?

EJERCICIOS

Análisis de solución aportada desde el punto de vista de la sostenibilidad.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de clase

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de clase.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y
valorando, la contribución de las tecnologías emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad
y en el entorno, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.

CRITERIOS

TYD.2.7.1.Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental del entorno más cercano a lo largo
de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible, contextualizando sus
aplicaciones en nuestra comunidad.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¡Tenemos una buena noticia! (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Debemos diseñar la noticia. Y una buena idea queda en un cajón olvidad si no va acompañada de una buena manera de contarla, de una buena
campaña de difusión. Hay que ponerse a pensar... ¡Las cabezas van a echar humo!

EJERCICIOS

Diseño de una noticia y elección del medio a utilizar.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y
valorando, la contribución de las tecnologías emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad
y en el entorno, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.

CRITERIOS

TYD.2.7.1.Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental del entorno más cercano a lo largo
de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible, contextualizando sus
aplicaciones en nuestra comunidad.

TRAZABILIDAD

Portfolio

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADORES

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de clase.
Cartulina.
Fotocopias.



INDICADORES

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Miguel de Cervantes

Código Centro: 14700420
Fecha Generación: 05/11/2025 18:01:22

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 2º de E.S.O. Título: ¿1+1?¡10!

Temporalización: 1ª Evaluación

Justificación: Esta situación está diseñada para trabajar informática y los sistemas de comunicación. Se parte de una pregunta para
sorprender al alumnado para proponerle la programación de una calculadora en Scratch y el diseño de una aplicación con Mitt App
Inventor para descubrir la respuesta.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Tecnología y Digitalización

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e
incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control
o en robótica.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

TYD.2.5.1.Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos sencillos mediante el análisis de algoritmos y diagramas de flujo,
aplicando los elementos y técnicas de programación elementales de manera creativa.

TYD.2.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y dispositivos móviles, empleando, los
elementos de programación básicos de manera apropiada y aplicando herramientas de edición e introducción a módulos de inteligencia artificial
que añaden funcionalidades a la solución.

TYD.2.5.3.Automatizar procesos, máquinas y objetos simples de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el análisis, construcción y
programación de robots y sistemas de control básicos.

SABERES BÁSICOS

TYD.2.C.1.Algorítmica y diagramas de flujo.

TYD.2.C.2.Aplicaciones informáticas sencillas para ordenador y dispositivos móviles e introducción a la inteligencia artificial.

TYD.2.C.3.Sistemas sencillos de control programado: montaje físico y uso de simuladores y programación sencilla de dispositivos elementales.
Internet de las cosas.

TYD.2.C.4.Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la depuración de errores como parte del proceso de aprendizaje.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le
ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las
tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e interviene
en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo
emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre distintas lenguas en
contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que comprenden la auto y coevaluación y
la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica procesos de
razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e
innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Aplicación

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Cómo te llamas? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación )

El objetivo de las actividades de este apartado es dar unos primeros pasos con Scratch a modo de paso a paso guiado y de fácil seguimiento
para familiarizarse con el entorno de programación.

EJERCICIOS

- Familiarizarse con el entorno Scratch

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e
incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control
o en robótica.

CRITERIOS

TYD.2.5.1.Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos sencillos mediante el análisis de algoritmos y diagramas de flujo,
aplicando los elementos y técnicas de programación elementales de manera creativa.

TYD.2.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y dispositivos móviles, empleando, los
elementos de programación básicos de manera apropiada y aplicando herramientas de edición e introducción a módulos de inteligencia artificial
que añaden funcionalidades a la solución.

TYD.2.5.3.Automatizar procesos, máquinas y objetos simples de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el análisis, construcción y
programación de robots y sistemas de control básicos.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Un gato con calculadora? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación )

El objetivo de las actividades de este apartado es programar una calculadora con Scratch.

EJERCICIOS

- Organizar
- Diagrama de flujo

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Recursos TIC



METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e
incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control
o en robótica.

CRITERIOS

TYD.2.5.1.Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos sencillos mediante el análisis de algoritmos y diagramas de flujo,
aplicando los elementos y técnicas de programación elementales de manera creativa.

TYD.2.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y dispositivos móviles, empleando, los
elementos de programación básicos de manera apropiada y aplicando herramientas de edición e introducción a módulos de inteligencia artificial
que añaden funcionalidades a la solución.

TYD.2.5.3.Automatizar procesos, máquinas y objetos simples de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el análisis, construcción y
programación de robots y sistemas de control básicos.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Cuántos años tienes? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración )

El objetivo de las actividades de este apartado es elaborar una aplicación que convierta los números decimales en números binarios y
hexadecimales con la plataforma MIT App Inventor.

EJERCICIOS

- Familiarizarse con el entorno MIT App Inventor.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e
incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control
o en robótica.

CRITERIOS

TYD.2.5.1.Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos sencillos mediante el análisis de algoritmos y diagramas de flujo,
aplicando los elementos y técnicas de programación elementales de manera creativa.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Recursos TIC

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Recursos TIC



CRITERIOS

TYD.2.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y dispositivos móviles, empleando, los
elementos de programación básicos de manera apropiada y aplicando herramientas de edición e introducción a módulos de inteligencia artificial
que añaden funcionalidades a la solución.

TYD.2.5.3.Automatizar procesos, máquinas y objetos simples de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el análisis, construcción y
programación de robots y sistemas de control básicos.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Cómo podéis mejorar vuestra a (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

El objetivo de las actividades de este apartado es mejorar estéticamente la aplicación creada en el apartado anterior y seguir así familiarizándose
con la programación por bloques.

EJERCICIOS

- Optimizar el programa anterior

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e
incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control
o en robótica.

CRITERIOS

TYD.2.5.1.Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos sencillos mediante el análisis de algoritmos y diagramas de flujo,
aplicando los elementos y técnicas de programación elementales de manera creativa.

TYD.2.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y dispositivos móviles, empleando, los
elementos de programación básicos de manera apropiada y aplicando herramientas de edición e introducción a módulos de inteligencia artificial
que añaden funcionalidades a la solución.

TYD.2.5.3.Automatizar procesos, máquinas y objetos simples de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el análisis, construcción y
programación de robots y sistemas de control básicos.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Y si habláis con la aplicació (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

El objetivo de las actividades de este apartado es implementar una mejora a la aplicación mediante la introducción de números con la voz.

EJERCICIOS

- Ampliar la programación anterior.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Recursos TIC



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e
incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control
o en robótica.

CRITERIOS

TYD.2.5.1.Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos sencillos mediante el análisis de algoritmos y diagramas de flujo,
aplicando los elementos y técnicas de programación elementales de manera creativa.

TYD.2.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y dispositivos móviles, empleando, los
elementos de programación básicos de manera apropiada y aplicando herramientas de edición e introducción a módulos de inteligencia artificial
que añaden funcionalidades a la solución.

TYD.2.5.3.Automatizar procesos, máquinas y objetos simples de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el análisis, construcción y
programación de robots y sistemas de control básicos.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¡Descárgate la app! (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Llega el momento de compartirlo

EJERCICIOS

- Realización de una presentación

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e
incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control
o en robótica.

CRITERIOS

TYD.2.5.1.Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos sencillos mediante el análisis de algoritmos y diagramas de flujo,
aplicando los elementos y técnicas de programación elementales de manera creativa.

TYD.2.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y dispositivos móviles, empleando, los
elementos de programación básicos de manera apropiada y aplicando herramientas de edición e introducción a módulos de inteligencia artificial
que añaden funcionalidades a la solución.

TYD.2.5.3.Automatizar procesos, máquinas y objetos simples de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el análisis, construcción y
programación de robots y sistemas de control básicos.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Recursos TIC

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Recursos TIC



TRAZABILIDAD

Portfolio

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADORES

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Miguel de Cervantes

Código Centro: 14700420
Fecha Generación: 05/11/2025 17:59:01

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 2º de E.S.O. Título: ¿Qué necesitas para arreglar una casa?

Temporalización: 2ª Evaluación

Justificación: Esta situación está diseñada con el objetivo de fomentar el análisis y la resolución de problemas tecnológicos de ámbito
doméstico, conocer algunos materiales tecnológicos, en especial los plásticos y los materiales de construcción, y aprender el
funcionamiento de algunos objetos tecnológicos de uso cotidiano, así como técnicas para su mantenimiento y conservación.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Tecnología y Digitalización

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de
investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar
procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida.

TYD.2.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma
cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

TYD.2.1.2.Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos básicos y sistemas sencillos,
empleando el método científico y utilizando herramientas elementales de simulación en la construcción de conocimiento.

TYD.2.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas elementales necesarias para la construcción de
una solución a un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa.

SABERES BÁSICOS

TYD.2.A.2.Estrategias de búsqueda crítica de información durante la investigación y definición de problemas sencillos planteados.

TYD.2.A.3.Análisis de productos básicos y de sistemas tecnológicos sencillos para la construcción de conocimiento desde distintos enfoques y
ámbitos.

TYD.2.A.7.Materiales tecnológicos y su impacto ambiental.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y adecuación
en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una
actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez,
calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera adecuada a
través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica,
mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de un desarrollo
sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el
ámbito social, educativo y profesional.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e interviene
en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo
emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su importancia en el
proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo
dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen en su aprendizaje,
reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de información
y la búsqueda de conclusiones relevantes.

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que comprenden la auto y coevaluación y
la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica procesos de
razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana,
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través
de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e
innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Plan de reforma de una casa.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Cuánto dinero tenemos para ar (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación )

El objetivo de esta parte inicial es establecer un sistema para la recogida de información y el control de los costes de todos los materiales y
herramientas que necesitaremos para arreglar la casa.

EJERCICIOS

- Búsqueda de información.
- Elaboración de un presupuesto.
- Actividades de reflexión.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma
cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto.
Ordenador.



CRITERIOS

TYD.2.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas elementales necesarias para la construcción de
una solución a un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Qué queremos arreglar primero (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación )

El objetivo de este apartado es conocer los elementos que se van a reparar y las posibles soluciones, y establecer prioridades.

EJERCICIOS

- Elaboración de una tabla.
- Dibujar el croquis de un huerto.
- Dibujar en 3D la casa.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de
investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar
procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida.

CRITERIOS

TYD.2.1.2.Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos básicos y sistemas sencillos,
empleando el método científico y utilizando herramientas elementales de simulación en la construcción de conocimiento.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Empezamos con el bricolaje? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración )

En estas actividades se van presentando elementos desgastados o rotos. Los alumnos deberán buscar y analizar información sobre cómo
repararlos, así como los materiales y herramientas necesarias.

EJERCICIOS

- Buscar información de labores de mantenimiento.
- Realización de una ficha técnica.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto.
Ordenador.
Tinkercad.
Hojas de cálculo de Google.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma
cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

CRITERIOS

TYD.2.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas elementales necesarias para la construcción de
una solución a un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Vamos con los exteriores? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración )

La finalidad de estas actividades es conocer los usos, aplicaciones y propiedades de algunos de los materiales plásticos y de construcción que
serán necesarios para arreglar los despecfectos.

EJERCICIOS

Buscar información
Buscar soluciones a los problemas

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma
cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

CRITERIOS

TYD.2.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas elementales necesarias para la construcción de
una solución a un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Cómo se lava la ropa? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración )

En esta sección continuaremos conociendo aplicaciones de los materiales plásticos y de construcción.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto.
Recursos TIC.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto
Recursos TIC



EJERCICIOS

- Buscar información.
- Buscar soluciones a los problemas planteados.
- Elaboración de un presupuesto.
- Elección de materiales.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de
investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar
procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida.

CRITERIOS

TYD.2.1.2.Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos básicos y sistemas sencillos,
empleando el método científico y utilizando herramientas elementales de simulación en la construcción de conocimiento.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿La decoramos un poco? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración )

El objetivo de estas actividades es personalizar los aprendizajes del alumnado y establecer un vínculo emocional con el proyecto.

EJERCICIOS

- Elección de la solución.
- Elaboración de un presupuesto.
- Impresión 3D.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma
cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto.
Recursos TIC.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto.
Recursos TIC.
Impresora 3D.



CRITERIOS

TYD.2.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas elementales necesarias para la construcción de
una solución a un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Un presupuesto a medida. (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Para finalizar el proyecto, debemos verificar que nos hemos ajustado al presupuesto que teníamos y hacer los cambios necesarios. Después
podrán hacer el informe técnico de las repercusiones que queremos realizar.

EJERCICIOS

- Análisis del presupuesto
- Presentación con los recursos gráficos.
- Impacto ambiental.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma
cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

CRITERIOS

TYD.2.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas elementales necesarias para la construcción de
una solución a un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Revisarte (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Actividades de metacognición para hacer reflexionar al alumnado sobre su proceso de aprendizaje y sobre cómo se ha sentido a lo largo de este.

EJERCICIOS

- Actividades de autoreflexión.

METODOLOGÍA

- Trabajo individual.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto.
Recursos TIC.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Trabajo realizado.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de
investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar
procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida.

TYD.2.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma
cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

CRITERIOS

TYD.2.1.2.Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos básicos y sistemas sencillos,
empleando el método científico y utilizando herramientas elementales de simulación en la construcción de conocimiento.

TYD.2.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas elementales necesarias para la construcción de
una solución a un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADORES

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 2º de E.S.O. Título: Un puente hacia la sostenibilidad

Temporalización: 2ª Evaluación

Justificación: Esta situación está diseñada para trabajar el bloque de saberes Estructuras y esfuerzos. Se plantea una situación hipotética:
realizar la propuesta de un puente para bicicletas, en la ciudad de Sidney, que una el edificio de la Ópera con el Zoológico de Taronga.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Tecnología y Digitalización

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

SABERES BÁSICOS

TYD.2.A.4.Estructuras para la construcción de modelos simples. Resistencia, estabilidad y rigidez de estructuras. Esfuerzos estructurales:
compresión, tracción, flexión, torsión y cortante. Materiales técnicos en estructuras industriales y arquitectónicas. Diseño de elementos de
soporte y estructuras de apoyo. Estructuras de barras, triangulación.

TYD.2.A.5.Sistemas mecánicos básicos: montajes físicos o uso de simuladores. Palancas de primer, segundo y tercer grado. Ley de la palanca.
Análisis cualitativo de sistemas de poleas y engranajes.

TYD.2.A.6.Electricidad y electrónica básica para el montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados. Interpretación, cálculo, diseño y
aplicación en proyectos sencillos. Elementos de un circuito eléctrico básico. Magnitudes fundamentales eléctricas: concepto y unidades de
medida. Simbología normalizada de circuitos. Interpretación.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su autoestima y creatividad en la expresión, a
través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y
respetuosa en su relación con los demás.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le
ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las
tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e interviene
en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo
emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida
cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana,
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través
de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e
innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos, identificando las
normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la
calidad de vida, a través de propuestas y conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Realización de una maqueta.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Analizamos puentes urbanos (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación )

El objetivo de las actividades es que el alumnado conozca puentes ya presentes en nuestras ciudades y que los analice desde el punto de vista
tecnológico.

EJERCICIOS

- Analizar
- Clasificar
- Búsqueda de información y análisis.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Qué debemos tener en cuenta p (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración )

En este conjunto de actividades el alumnado identificará las partes de un puente y los esfuerzos que debe soportar.

EJERCICIOS

- Identificar
- Construcción

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

- Libro de texto.
- Fotocopias.
- Recursos TIC.



METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Cómo será nuestro puente? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración )

El objetivo de las actividades de este apartado es conocer de qué materiales se realizan los puentes y la elaboración de la maqueta del puente
bici identificado las medidas de seguridad que debe tener.

EJERCICIOS

- Búsqueda de información.
- Realización de una maqueta.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto.
Materiales puente portante.
Recursos TIC.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto.
Recursos TIC.



TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Cómo lo presentamos al Ayunta (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

El objetivo de la actividad de este apartado es elaborar la propuesta de presentación del puente bici al Ayuntamiento de Sidney.

EJERCICIOS

- Realizar un presentación.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Llegaremos a tiempo? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

El objetivo de las actividades de este apartado es tomar conciencia del tiempo necesario para realizar el trayecto en coche, en bici o andando.

EJERCICIOS

- Realización de una infografía.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto
Recursos TIC

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto
Recursos TIC



CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Y en mi localidad? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Para finalizar, se presentan estas actividades para que el alumnado tome conciencia de la contaminación en nuestra localidad y reflexionar sobre
el trabajo realizado en la situación.

EJERCICIOS

- Análisis.
- Búsqueda de información.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TRAZABILIDAD

Portfolio

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADORES

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto.
Recursos TIC.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 2º de E.S.O. Título: ¿Levantarías más peso que Juanelo?

Temporalización: 3ª Evaluación

Justificación: Esta situación está diseñada para trabajar los operadores tecnológicos. Se plantea de fondo la solución aportada por el
ingeniero Juanelo Turriano para elevar agua desde el río Tajo hasta Alcázar de Toledo como paradigma para conseguir energía motriz de
forma sostenible.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Tecnología y Digitalización

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

TYD.2.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación,
simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para
comunicar y difundir información y propuestas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TYD.2.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto sencillo, desde su diseño hasta su difusión, elaborando
documentación técnica y gráfica básica con la ayuda o no de herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados,
de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.

SABERES BÁSICOS

TYD.2.A.4.Estructuras para la construcción de modelos simples. Resistencia, estabilidad y rigidez de estructuras. Esfuerzos estructurales:
compresión, tracción, flexión, torsión y cortante. Materiales técnicos en estructuras industriales y arquitectónicas. Diseño de elementos de
soporte y estructuras de apoyo. Estructuras de barras, triangulación.

TYD.2.A.5.Sistemas mecánicos básicos: montajes físicos o uso de simuladores. Palancas de primer, segundo y tercer grado. Ley de la palanca.
Análisis cualitativo de sistemas de poleas y engranajes.

TYD.2.A.6.Electricidad y electrónica básica para el montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados. Interpretación, cálculo, diseño y
aplicación en proyectos sencillos. Elementos de un circuito eléctrico básico. Magnitudes fundamentales eléctricas: concepto y unidades de
medida. Simbología normalizada de circuitos. Interpretación.

TYD.2.B.1.Habilidades básicas de comunicación interpersonal: vocabulario técnico apropiado y pautas de conducta propias del entorno virtual
(etiqueta digital).

TYD.2.B.2.Aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones para la representación de esquemas, circuitos, planos y objetos básicos.

TYD.2.B.3.Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión de documentación técnica e información multimedia relativa a
proyectos sencillos.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su autoestima y creatividad en la expresión, a
través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y
respetuosa en su relación con los demás.

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales,
seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera individual como
colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y adecuación
en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una
actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera adecuada a
través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica,
mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le
ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las
tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e interviene
en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo
emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida
cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana,
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través
de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e
innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos vinculados a experimentos, métodos y
resultados científicos, matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de
forma crítica la cultura digital, usando el lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos, identificando las
normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la
calidad de vida, a través de propuestas y conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Polipasto.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Más simple que una rueda? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación )

El objetivo de las actividades es conocer cómo fue el artificio creado por Juanelo y contrastarlo con otras soluciones posibles de la época.

EJERCICIOS

- Enumerar e identificar.
- Ejercicios prácticos.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de Trabajo Cooperativo.
- Uso del Aprendizaje por Proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto.
Hojas de papel.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Qué mueve la rueda? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración )

El objetivo de las actividades de este apartado es que el alumnado empiece a buscar una solución para subir unas botellas desde el suelo hasta
lo alto de los pupitres, que tenga presente que va a tener que invertir una energía y que piense qué energía va a utilizar en su ingenio.

EJERCICIOS

- Investigar.
- Comparad.
- Seguir instrucciones.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de Trabajo Cooperativo.
- Uso del Aprendizaje por Proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Un punto de apoyo para mover (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración )

El objetivo de las actividades de este apartado es profundizar en el conocimiento del mecanismo de las palancas y así saber de qué manera las
podrían utilizar en su artilugio.

EJERCICIOS

- Analizar.
- Diseñar.
- Aplicar.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto.
Recursos TIC.
Hojas de papel



METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de Trabajo Cooperativo.
- Uso del Aprendizaje por Proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Rueda grade o pequeña? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

El objetivo de las actividades de este apartado es comparar el artificio de Juanelo con los piñones de una bicicleta y comprender el
funcionamiento de los engranajes para así valorar su utilización en nuestro propio artilugio.

EJERCICIOS

- Analizar.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de Trabajo Cooperativo.
- Uso del Aprendizaje por Proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto.
Materiales de sus estuches.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto.
Recursos TIC.



TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Por qué hay que darle tantas (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

El objetivo de las actividades de este apartado es trabajar el concepto de polea y de polipasto para poder valorar si los necesitarán en el diseño
de su artilugio.

EJERCICIOS

Analizar.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de Trabajo Cooperativo.
- Uso del Aprendizaje por Proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Cuánto peso sois capaces de l (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

En los apartados anteriores se han estudiado diferentes operadores tecnológicos. El objetivo de la actividad de este apartado es construir el
artefacto que les permita subir las botellas desde el suelo. Se realiza en grupos y propone cinco pasos que hay que seguir, que sería conveniente
que documentaran a lo largo del proceso.

EJERCICIOS

- Pensar
- Proyectar
- Construir
- Perfeccionar
- Evaluar.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de Trabajo Cooperativo.
- Uso del Aprendizaje por Proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto.

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

RECURSOS

Libro de texto.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

TYD.2.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación,
simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para
comunicar y difundir información y propuestas.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TYD.2.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto sencillo, desde su diseño hasta su difusión, elaborando
documentación técnica y gráfica básica con la ayuda o no de herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados,
de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Levantarías más peso que Juan (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Para finalizar se presentan estas actividades para que el alumnado comparta su propuesta y valore la de los compañeros y pueda transferir y
aplicar su conocimiento a otras situaciones.

EJERCICIOS

- Elaborar la presentación.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de Trabajo Cooperativo.
- Uso del Aprendizaje por Proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

TYD.2.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación,
simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para
comunicar y difundir información y propuestas.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TYD.2.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto sencillo, desde su diseño hasta su difusión, elaborando
documentación técnica y gráfica básica con la ayuda o no de herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados,
de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto.
Recursos TIC.



EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADORES

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Miguel de Cervantes

Código Centro: 14700420
Fecha Generación: 05/11/2025 18:00:51

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 2º de E.S.O. Título: Hello, world!

Temporalización: 2ª Evaluación

Justificación: Esta situación está diseñada para trabajar el tratamiento de la información. El punto de partida es la propuesta de establecer
un intercambio de experiencias a distancia con estudiantes de un centro educativo de un país lejano elegido por el alumnado.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Tecnología y Digitalización

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para
detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

TYD.2.6.1.Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los
componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

TYD.2.6.2.Crear contenidos básicos, elaborar materiales sencillos y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las
herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta
digital.

TYD.2.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

SABERES BÁSICOS

TYD.2.D.1.Dispositivos digitales. Elementos del hardware y del software. Identificación y resolución de problemas técnicos sencillos.

TYD.2.D.2.Herramientas y plataformas de aprendizaje: configuración, mantenimiento y uso crítico.

TYD.2.D.3.Técnicas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de la información. Copias de seguridad.

TYD.2.D.4.Seguridad en la red: riesgos, amenazas y ataques. Medidas de protección de datos y de información. Bienestar digital: prácticas
seguras y riesgos (ciberacoso, sextorsión, vulneración de la propia imagen y de la intimidad, acceso a contenidos inadecuados, adicciones, etc.).

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la búsqueda y
selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y
contenidos digitales creativos.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le
ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las
tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre distintas lenguas en
contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen en su aprendizaje,
reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de información
y la búsqueda de conclusiones relevantes.

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que comprenden la auto y coevaluación y
la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Correo

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Un plante incrible (TIPO DE LA ACTIVIDAD: )

El objetivo de las actividades de este apartado es conocer lugares increíbles del planeta y almacenar información en una hoja de cálculo.

EJERCICIOS

- Investigar
- Organizar la información

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para
detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

CRITERIOS

TYD.2.6.1.Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los
componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

TYD.2.6.2.Crear contenidos básicos, elaborar materiales sencillos y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las
herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta
digital.

TYD.2.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Qué centro escolar elegiremos (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación )

El objetivo de las actividades es elegir un centro escolar del mundo para comunicarse con él y seguir trabajando la hoja de cálculo.

EJERCICIOS

- Investigar
- Completar la hoja de cálculo

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto.
Recursos TIC.



METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para
detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

CRITERIOS

TYD.2.6.1.Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los
componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

TYD.2.6.2.Crear contenidos básicos, elaborar materiales sencillos y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las
herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta
digital.

TYD.2.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Qué explicaremos de nosotros (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración )

El objetivo de las actividades de este apartado es elaborar una presentación digital con información sobre el colegio del alumnado.

EJERCICIOS

Realizar una presentación

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para
detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

CRITERIOS

TYD.2.6.1.Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los
componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto
Recursos TIC.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Recursos TIC



CRITERIOS

TYD.2.6.2.Crear contenidos básicos, elaborar materiales sencillos y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las
herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta
digital.

TYD.2.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿En tu idioma o en el mío? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

El objetivo de las actividades de este apartado es traducir el vídeo realizado al inglés para que sea más fácil la comunicación.

EJERCICIOS

- Analizar
- Traducir

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para
detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

CRITERIOS

TYD.2.6.1.Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los
componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

TYD.2.6.2.Crear contenidos básicos, elaborar materiales sencillos y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las
herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta
digital.

TYD.2.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Cómo será vuestro correo de p (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

El objetivo de las actividades de este apartado es elaborar un correo electrónico de presentación.

EJERCICIOS

- Redactar un coreo electrónico

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Recursos TIC



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para
detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

CRITERIOS

TYD.2.6.1.Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los
componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

TYD.2.6.2.Crear contenidos básicos, elaborar materiales sencillos y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las
herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta
digital.

TYD.2.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¡Hola mundo! (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Los alumnos realizarán una presentación con su trabajo

EJERCICIOS

- Realización de la presentación
- Presentación

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para
detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

CRITERIOS

TYD.2.6.1.Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los
componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

TYD.2.6.2.Crear contenidos básicos, elaborar materiales sencillos y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las
herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta
digital.

TYD.2.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Recursos TIC

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Recursos TIC



TRAZABILIDAD

Portfolio

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADORES

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Miguel de Cervantes

Código Centro: 14700420
Fecha Generación: 05/11/2025 18:00:26

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 2º de E.S.O. Título: SOS Titanic

Temporalización: 3ª Evaluación

Justificación: Esta situación está diseñada para trabajar los circuitos eléctricos. Se parte de una situación real, el hundimiento del Titanic,
poniendo el acento en los sistemas tecnológicos de comunicación y proponiendo la construcción de un sistema de comunicación a
distancia.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Tecnología y Digitalización

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

TYD.2.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y
valorando, la contribución de las tecnologías emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad
y en el entorno, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TYD.2.7.1.Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental del entorno más cercano a lo largo
de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible, contextualizando sus
aplicaciones en nuestra comunidad.

SABERES BÁSICOS

TYD.2.A.6.Electricidad y electrónica básica para el montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados. Interpretación, cálculo, diseño y
aplicación en proyectos sencillos. Elementos de un circuito eléctrico básico. Magnitudes fundamentales eléctricas: concepto y unidades de
medida. Simbología normalizada de circuitos. Interpretación.

TYD.2.E.1.Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación, investigación, obsolescencia e impacto social y ambiental. Ética y aplicaciones de las
tecnologías emergentes. La tecnología en Andalucía.

TYD.2.E.2.Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del análisis de los principales
problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan a la
conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su autoestima y creatividad en la expresión, a
través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y
respetuosa en su relación con los demás.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le
ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las
tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e interviene
en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo
emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida
cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana,
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través
de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e
innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos, identificando las
normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la
calidad de vida, a través de propuestas y conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Maqueta

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Los sistemas de comunicación a (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación )

El objetivo de las actividades de este apartado es conocer la importancia de la comunicación a distancia y cómo se ha llevado a cabo a lo largo
de la historia.

EJERCICIOS

- Analizar

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Nos comunicamos a distancia? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación )

El objetivo de las actividades de este apartado es elaborar un código de comunicación.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto
Recursos TIC



EJERCICIOS

- Idear un código
- Ponerlo en práctica
- Presentar a los compañeros
- Mejorar el código

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Analizamos otros códigos? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración )

El objetivo de las actividades de este apartado es conocer dos códigos de comunicación importantes desde el punto de vista tecnológico, el
código Morse y el código ASCII.

EJERCICIOS

Analizar
Modificar
Comparar

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Aula de Tecnología.
Libro de texto.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto



CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Diseñamos nuestro propio telé (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración )

El objetivo de las actividades de este apartado es construir un sencillo telégrafo a través de un circuito eléctrico donde la señal emitida sea
luminosa.

EJERCICIOS

- Construir
- Diseñar

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿A cuánta distancia nos podemo (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

El objetivo de estas actividades es que el alumnado experimente cómo puede comunicarse con el circuito eléctrico que ha realizado en el
apartado anterior.

EJERCICIOS

- Mejorar el diseño anterior.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto.
Material para construir el circuito eléctrico.
Recursos TIC



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Podríamos añadir sonido a nue (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

El objetivo de las actividades de este apartado es incorporar un electroimán al circuito para que haga un sonido similar al del telégrafo.

EJERCICIOS

- Mejorar la maqueta.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: ¡Nos comunicamos! (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Para finalizar los alumnos comparten su trabajo.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Maqueta
Recursos TIC

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Maqueta



EJERCICIOS

Realización de una presentación.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas
elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las
normas de seguridad y salud correspondientes.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADORES

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Recursos TIC
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 3º de E.S.O. Título: Sda 1. La fábrica de azulejos

Temporalización: Septiembre-diciembre

Justificación: Se pretende que el alumnado adquiera una comprensión práctica y teórica de los diferentes materiales, en especial aquellos
utilizados en albañilería. Mediante la construcción de un mosaico sobre una base de mortero elaborado en clase, se busca que los
estudiantes experimenten el proceso de mezcla, proporciones y manipulación de materiales como el cemento, la arena y el agua,
comprendiendo así sus propiedades físicas y usos en el ámbito constructivo. Este enfoque permite un aprendizaje experiencial, en el que se
combinan competencias técnicas y artísticas, desarrollando habilidades como la manipulación precisa de herramientas y la capacidad para
seguir instrucciones de seguridad en un entorno de taller. Además, el trabajo en la elaboración del mosaico fomenta la creatividad, el
trabajo en equipo y la resolución de problemas, ya que los estudiantes deben diseñar y ejecutar su propio patrón decorativo utilizando
piezas de azulejos recicladas.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Tecnología y Digitalización

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de
investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar
procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida.

TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma
cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

TYD.3.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

TYD.3.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación,
simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para
comunicar y difundir información y propuestas.

TYD.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para
detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

TYD.3.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y
valorando, la contribución de las tecnologías emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad
y en el entorno, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

TYD.3.1.1.Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes fácilmente
accesibles de manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia.

TYD.3.1.2.Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método
científico y utilizando herramientas elementales de simulación en la construcción de conocimiento.

TYD.3.1.3.Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos
relacionados con el uso de la tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.

TYD.3.2.1.Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, introduciendo la aplicación de conceptos,
técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad con actitud emprendedora, perseverante y creativa.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

TYD.3.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para la construcción de una solución a
un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa

TYD.3.3.1.Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas adecuadas,
aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las normas de seguridad y salud
correspondientes.

TYD.3.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto, desde su diseño hasta su difusión, elaborando documentación
técnica y gráfica con la ayuda o no de herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados, de manera
colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.

TYD.3.6.2.Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las herramientas digitales
habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.

TYD.3.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

TYD.3.7.1.Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental del entorno más cercano a lo largo
de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible, contextualizando sus
aplicaciones en nuestra comunidad.

TYD.3.7.2.Identificar las aportaciones básicas de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social y a la disminución del impacto
ambiental del entorno más cercano, en especial de Andalucía, haciendo un uso responsable y ético de las mismas.

SABERES BÁSICOS

TYD.3.A.1.Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas sencillos en diferentes contextos y sus fases.

TYD.3.A.2.Estrategias de búsqueda crítica de información durante la investigación y definición de problemas sencillos planteados.

TYD.3.A.3.Electricidad y electrónica básica para  el montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados. Interpretación, cálculo, diseño y
aplicación en proyectos sencillos. Elementos de un circuito eléctrico básico. Magnitudes fundamentales eléctricas: concepto y unidades de
medida. Simbología normalizada de circuitos. Interpretación.

TYD.3.A.4.Herramientas y técnicas elementales de manipulación y mecanizado de materiales en la construcción de objetos y prototipos básicos.
Introducción a la fabricación digital. Respeto de las normas de seguridad e higiene.

TYD.3.A.5.Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas sencillos desde una perspectiva interdisciplinar.

TYD.3.B.1.Técnicas de representación gráfica: acotación y escalas. Boceto y croquis. Proyección cilíndrica octogonal para la representación de
objetos: vistas normalizadas de una pieza.

TYD.3.B.2.Aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones para la representación de esquemas, circuitos, planos y objetos básicos.

TYD.3.B.3.Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión de documentación técnica e información multimedia relativa a
proyectos sencillos.

TYD.3.C.3.Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la depuración de errores como parte del proceso de aprendizaje.

TYD.3.D.2.Herramientas de edición y creación de contenidos: instalación, configuración y uso responsable. Propiedad intelectual.

TYD.3.D.3.Técnicas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de la información. Copias de seguridad.

TYD.3.D.4.Seguridad en la red: riesgos, amenazas y ataques. Medidas de protección de datos y de información. Bienestar digital: prácticas
seguras y riesgos (ciberacoso, sextorsión, vulneración de la propia imagen y de la intimidad, acceso a contenidos inadecuados, adicciones, etc.).

TYD.3.E.1.Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación, investigación, obsolescencia e impacto social y ambiental. Ética y aplicaciones de las
tecnologías emergentes. La tecnología en Andalucía.

TYD.3.E.2.Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta,
de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y
participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera
crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias
de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la
tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas
virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y
reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud
y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de
dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal,
social, educativo y profesional.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio
lingüístico individual.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar
en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información
y para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso
de construcción del conocimiento.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como
motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las
limitaciones de la ciencia.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que
den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente
los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y
aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y
construir nuevos conocimientos.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los
seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible,
valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Construcción de un azulejo

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Presentación Tema (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación )

Presentación de los materiales de construcción, propiedades, obtención, utilidades ...

EJERCICIOS

Los alumnos realizarán diferentes actividades sobre los saberes básicos vistos en clase.

METODOLOGÍA

Activa, motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma
cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

CRITERIOS

TYD.3.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para la construcción de una solución a
un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa

TRAZABILIDAD

Cuaderno

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Examen Tema 2 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Prueba escrita del tema 2. Materiales de construcción

EJERCICIOS

Prueba escrita

METODOLOGÍA

Activa

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma
cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

TEMPORALIZACIÓN

4 sesiones

RECURSOS

Ordenadores, pizarra digital

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Ordenadores, pizarra digital



CRITERIOS

TYD.3.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para la construcción de una solución a
un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Construye tu azulejo (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Construye el azulejo en el aula taller

EJERCICIOS

Construcción del azulejo

METODOLOGÍA

Aprendizaje basado en proyectos

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de
investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar
procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida.

TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma
cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

TYD.3.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

CRITERIOS

TYD.3.1.1.Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes fácilmente
accesibles de manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia.

TYD.3.1.2.Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método
científico y utilizando herramientas elementales de simulación en la construcción de conocimiento.

TYD.3.1.3.Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos
relacionados con el uso de la tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.

TYD.3.2.1.Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, introduciendo la aplicación de conceptos,
técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

TYD.3.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para la construcción de una solución a
un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa

TYD.3.3.1.Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas adecuadas,
aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las normas de seguridad y salud
correspondientes.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Examen Tema 3 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Prueba escrita tema 3. Los plásticos

EJERCICIOS

Prueba escrita

TEMPORALIZACIÓN

6 sesiones

RECURSOS

Herramientas del taller y materiales de construcción



METODOLOGÍA

Activa

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y
valorando, la contribución de las tecnologías emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad
y en el entorno, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.

CRITERIOS

TYD.3.7.1.Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental del entorno más cercano a lo largo
de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible, contextualizando sus
aplicaciones en nuestra comunidad.

TYD.3.7.2.Identificar las aportaciones básicas de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social y a la disminución del impacto
ambiental del entorno más cercano, en especial de Andalucía, haciendo un uso responsable y ético de las mismas.

TRAZABILIDAD

Prueba escrita

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Ordenadores, pizarra digital
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Justificación: Esta situación de aprendizaje responde a la necesidad de desarrollar competencias técnicas y digitales en un mundo cada vez
más impulsado por la tecnología. La creación de un proyecto de mecanismos encadenados con algún elementos de electricidad, el cuál les
da a los estudiantes la oportunidad de entender cómo se producen y aplican movimientos mecánicos en dispositivos reales, así como cómo
se transmite y utiliza la energía eléctrica en estos sistemas. A través de la experimentación y la construcción, los alumnos no solo
profundizarán en conceptos de ingeniería básicos sino que también fortalecerán habilidades transversales como la resolución de
problemas, el trabajo en equipo y la creatividad.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Tecnología y Digitalización

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de
investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar
procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida.

TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma
cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

TYD.3.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

TYD.3.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación,
simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para
comunicar y difundir información y propuestas.

TYD.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para
detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

TYD.3.1.1.Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes fácilmente
accesibles de manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia.

TYD.3.1.2.Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método
científico y utilizando herramientas elementales de simulación en la construcción de conocimiento.

TYD.3.1.3.Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos
relacionados con el uso de la tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.

TYD.3.2.1.Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, introduciendo la aplicación de conceptos,
técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

TYD.3.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para la construcción de una solución a
un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa

TYD.3.3.1.Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas adecuadas,
aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las normas de seguridad y salud
correspondientes.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

TYD.3.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto, desde su diseño hasta su difusión, elaborando documentación
técnica y gráfica con la ayuda o no de herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados, de manera
colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.

TYD.3.6.2.Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las herramientas digitales
habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.

TYD.3.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

SABERES BÁSICOS

TYD.3.A.1.Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas sencillos en diferentes contextos y sus fases.

TYD.3.A.2.Estrategias de búsqueda crítica de información durante la investigación y definición de problemas sencillos planteados.

TYD.3.A.3.Electricidad y electrónica básica para  el montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados. Interpretación, cálculo, diseño y
aplicación en proyectos sencillos. Elementos de un circuito eléctrico básico. Magnitudes fundamentales eléctricas: concepto y unidades de
medida. Simbología normalizada de circuitos. Interpretación.

TYD.3.A.4.Herramientas y técnicas elementales de manipulación y mecanizado de materiales en la construcción de objetos y prototipos básicos.
Introducción a la fabricación digital. Respeto de las normas de seguridad e higiene.

TYD.3.A.5.Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas sencillos desde una perspectiva interdisciplinar.

TYD.3.B.1.Técnicas de representación gráfica: acotación y escalas. Boceto y croquis. Proyección cilíndrica octogonal para la representación de
objetos: vistas normalizadas de una pieza.

TYD.3.B.2.Aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones para la representación de esquemas, circuitos, planos y objetos básicos.

TYD.3.B.3.Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión de documentación técnica e información multimedia relativa a
proyectos sencillos.

TYD.3.C.3.Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la depuración de errores como parte del proceso de aprendizaje.

TYD.3.D.2.Herramientas de edición y creación de contenidos: instalación, configuración y uso responsable. Propiedad intelectual.

TYD.3.D.3.Técnicas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de la información. Copias de seguridad.

TYD.3.D.4.Seguridad en la red: riesgos, amenazas y ataques. Medidas de protección de datos y de información. Bienestar digital: prácticas
seguras y riesgos (ciberacoso, sextorsión, vulneración de la propia imagen y de la intimidad, acceso a contenidos inadecuados, adicciones, etc.).

TYD.3.E.2.Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y
participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera
crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias
de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la
tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas
virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y
reflexiva.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud
y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de
dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal,
social, educativo y profesional.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio
lingüístico individual.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar
en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información
y para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso
de construcción del conocimiento.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como
motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las
limitaciones de la ciencia.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que
den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente
los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y
aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y
construir nuevos conocimientos.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los
seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible,
valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Mecanismos encadenados

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Electricidad (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación )

En esta primera actividad conoceremos los conceptos más importantes sobre la electricidad, magnitudes, cálculos, esquemas, montajes, que
posteriormente necesitaremos usar para construir nuestro coche teledirigido.

EJERCICIOS

Cálculos de magnitudes y montajes de circuitos

METODOLOGÍA

Activa, Participativa, Motivadora



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de
investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar
procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida.

TYD.3.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

TYD.3.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación,
simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para
comunicar y difundir información y propuestas.

CRITERIOS

TYD.3.1.2.Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método
científico y utilizando herramientas elementales de simulación en la construcción de conocimiento.

TYD.3.3.1.Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas adecuadas,
aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las normas de seguridad y salud
correspondientes.

TYD.3.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto, desde su diseño hasta su difusión, elaborando documentación
técnica y gráfica con la ayuda o no de herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados, de manera
colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Mecanismos (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación )

Ahora veremos los diferentes tipos de mecanismos que existen y que nos van a permitir tener en cuenta, diferentes opciones para que el montaje
de nuestro coche sea lo más eficiente posible,

EJERCICIOS

Cálculos, Simulación, Montaje

METODOLOGÍA

Activa, Participativa, Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

TYD.3.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación,
simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para
comunicar y difundir información y propuestas.

CRITERIOS

TYD.3.3.1.Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas adecuadas,
aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las normas de seguridad y salud
correspondientes.

TEMPORALIZACIÓN

7 sesiones

RECURSOS

Ordenadores, Pizarra digital, Taller de tecnología

TEMPORALIZACIÓN

7 sesiones

RECURSOS

Ordenadores, Pizarra Digital, Taller de Tecnología



CRITERIOS

TYD.3.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto, desde su diseño hasta su difusión, elaborando documentación
técnica y gráfica con la ayuda o no de herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados, de manera
colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Pensamos ideas (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración )

Para despertar la curiosidad y motivación por el proyecto, los estudiantes usarán mapas mentales para explorar ideas iniciales sobre cómo
debería ser su coche teledirigido. El objetivo es establecer un marco creativo donde plasmen ideas relacionadas con el diseño, la funcionalidad y
la originalidad del coche. En grupos de 5 personas, cread un mapa mental en una hoja grande de papel. En el centro, colocad 'Coche
Teledirigido'. A partir de ahí, conectad todas las ideas y componentes que consideréis necesarios para su diseño y funcionamiento. Pensad en
aspectos como el diseño, los materiales, y los componentes eléctricos y mecánicos. Aseguraos de que cada miembro del grupo contribuya con al
menos tres ideas, que abarquen tanto el diseño estético como los detalles funcionales.

EJERCICIOS

Mapa mental, Selección de ideas más viables

METODOLOGÍA

Activa, Participativa, Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de
investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar
procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida.

TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma
cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

CRITERIOS

TYD.3.1.1.Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes fácilmente
accesibles de manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia.

TYD.3.2.1.Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, introduciendo la aplicación de conceptos,
técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Investiga (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración )

Exploremos y profundicemos en los elementos mecánicos y electrónicos necesarios para construir un coche teledirigido. Los estudiantes
deberán investigar los componentes más eficaces para hacer que el coche se mueva hacia adelante y atrás. Además, aprenderán sobre la
sostenibilidad en la selección de materiales.

EJERCICIOS

Investiga, Elabora, Diseña

METODOLOGÍA

Activa, Participativa, Motivadora

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

RECURSOS

Ordenadores, Pizarra Digital

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

RECURSOS

Ordenadores, Pizarra Digital, Taller de Tecnología



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de
investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar
procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida.

TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma
cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

TYD.3.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

TYD.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para
detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

CRITERIOS

TYD.3.1.3.Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos
relacionados con el uso de la tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.

TYD.3.2.1.Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, introduciendo la aplicación de conceptos,
técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

TYD.3.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para la construcción de una solución a
un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa

TYD.3.3.1.Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas adecuadas,
aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las normas de seguridad y salud
correspondientes.

TYD.3.6.2.Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las herramientas digitales
habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.

TYD.3.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Construye (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

La fase final del proyecto consiste en aplicar todo lo aprendido para construir una maqueta funcional del coche teledirigido. Los estudiantes
deberán cohesionar todos los elementos trabajados previamente y finalmente presentar su proyecto.

EJERCICIOS

Construcción, Presentación

METODOLOGÍA

Activa, Participativa, Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de
investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar
procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida.

TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma
cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

TYD.3.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

TEMPORALIZACIÓN

6 sesiones

RECURSOS

Material propio del taller de tecnología



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para
detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

CRITERIOS

TYD.3.1.1.Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes fácilmente
accesibles de manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia.

TYD.3.2.1.Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, introduciendo la aplicación de conceptos,
técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

TYD.3.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para la construcción de una solución a
un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa

TYD.3.3.1.Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas adecuadas,
aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las normas de seguridad y salud
correspondientes.

TYD.3.6.2.Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las herramientas digitales
habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.

TYD.3.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Examen Electricidad (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Prueba escrita sobre mecanismos y electricidad

EJERCICIOS

Prueba escrita

METODOLOGÍA

Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

TYD.3.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación,
simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para
comunicar y difundir información y propuestas.

CRITERIOS

TYD.3.3.1.Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas adecuadas,
aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las normas de seguridad y salud
correspondientes.

TYD.3.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto, desde su diseño hasta su difusión, elaborando documentación
técnica y gráfica con la ayuda o no de herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados, de manera
colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.

TRAZABILIDAD

Prueba escrita

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Libro de texto
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Año Académico: 2025/2026 Curso: 3º de E.S.O. Título: Sda3. Mi revista digital

Temporalización: Abril-Junio

Justificación: Justificación: La presente situación de aprendizaje se lleva a cabo con el objetivo de fomentar la creatividad y la colaboración
entre los estudiantes al diseñar una revista digital que refleje el espíritu de la comunidad escolar. Esta actividad es crucial, ya que permite a
los alumnos aplicar sus conocimientos en diversas disciplinas tecnológicas, incluyendo robótica, programación e inteligencia artificial.
Además, potencia habilidades de comunicación efectiva y trabajo en equipo, esenciales en su desarrollo personal y académico. Al integrar
herramientas digitales, los estudiantes aprenden a manejar tecnologías emergentes, mejorando su capacidad para resolver problemas y
presentar ideas de manera inclusiva y responsable.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Tecnología y Digitalización

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e
incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control
o en robótica.

TYD.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para
detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

TYD.3.5.1.Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los
elementos y técnicas de programación de manera creativa.

TYD.3.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y dispositivos móviles, empleando, los
elementos de programación de manera apropiada y aplicando herramientas de edición e introducción a módulos de inteligencia artificial que
añadan funcionalidades a la solución.

TYD.3.5.3.Automatizar procesos, máquinas y objetos simples de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el análisis, construcción y
programación de robots y sistemas de control.

TYD.3.6.1.Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los
componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

TYD.3.6.2.Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las herramientas digitales
habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.

TYD.3.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

SABERES BÁSICOS

TYD.3.C.1.Aplicaciones informáticas sencillas para ordenador y dispositivos móviles e introducción a la inteligencia artificial.

TYD.3.C.2.Fundamentos de la robótica: montaje y control programado de robots simples de manera física o por medio de simuladores.

TYD.3.C.3.Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la depuración de errores como parte del proceso de aprendizaje.

TYD.3.D.1.Sistemas de comunicación digital de uso común. Transmisión de datos. Tecnologías inalámbricas para la comunicación.

TYD.3.D.2.Herramientas de edición y creación de contenidos: instalación, configuración y uso responsable. Propiedad intelectual.



SABERES BÁSICOS

TYD.3.D.3.Técnicas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de la información. Copias de seguridad.

TYD.3.D.4.Seguridad en la red: riesgos, amenazas y ataques. Medidas de protección de datos y de información. Bienestar digital: prácticas
seguras y riesgos (ciberacoso, sextorsión, vulneración de la propia imagen y de la intimidad, acceso a contenidos inadecuados, adicciones, etc.).

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias
de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la
tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud
y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de
dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio
lingüístico individual.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información
y para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso
de construcción del conocimiento.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que
den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente
los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Revista digital

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Aprendemos (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación )

En esta actividad aprendemos a utilizar los principales programas ofimáticos existentes, programar con scratch y los principios en los que se
basa la inteligencia artificial. También veremos el uso de algunas herramientas digitales como Google Sites, donde el alumnado tendrá que
elaborar su revista digital.

EJERCICIOS

Prácticas variadas

METODOLOGÍA

Activa, Participativa, Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e
incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control
o en robótica.

TEMPORALIZACIÓN

10 sesiones

RECURSOS

Ordenadores



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para
detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

CRITERIOS

TYD.3.5.1.Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los
elementos y técnicas de programación de manera creativa.

TYD.3.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y dispositivos móviles, empleando, los
elementos de programación de manera apropiada y aplicando herramientas de edición e introducción a módulos de inteligencia artificial que
añadan funcionalidades a la solución.

TYD.3.5.3.Automatizar procesos, máquinas y objetos simples de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el análisis, construcción y
programación de robots y sistemas de control.

TYD.3.6.1.Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los
componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

TYD.3.6.2.Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las herramientas digitales
habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.

TYD.3.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Ideamos (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación )

Para iniciar con el proyecto de la revista digital, vamos a utilizar mapas mentales. Cada alumno creará un mapa mental sobre los posibles temas y
enfoques de la revista digital, explorando áreas de interés dentro de la comunidad escolar. Este ejercicio permitirá a los estudiantes empezar a
organizar sus ideas y compartirlas con la clase.

EJERCICIOS

Mapa mental, Debate

METODOLOGÍA

Activa, Participativa, Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e
incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control
o en robótica.

TYD.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para
detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

CRITERIOS

TYD.3.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y dispositivos móviles, empleando, los
elementos de programación de manera apropiada y aplicando herramientas de edición e introducción a módulos de inteligencia artificial que
añadan funcionalidades a la solución.

TYD.3.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

RECURSOS

Ordenadores



TITULO DE LA ACTIVIDAD: Investiga y Elabora (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación )

Los estudiantes desarrollarán el contenido y las secciones interactivas de la revista. Aprenderán a integrar tecnologías emergentes, como
inteligencia artificial, en el diseño de sus secciones. Cada equipo explorará aplicaciones digitales que puedan mejorar sus artículos y mejorar la
experiencia de los lectores.

EJERCICIOS

Investiga y elabora los artículos

METODOLOGÍA

Activa, Participativa, Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e
incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control
o en robótica.

TYD.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para
detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

CRITERIOS

TYD.3.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y dispositivos móviles, empleando, los
elementos de programación de manera apropiada y aplicando herramientas de edición e introducción a módulos de inteligencia artificial que
añadan funcionalidades a la solución.

TYD.3.6.2.Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las herramientas digitales
habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.

TYD.3.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Creación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Es el momento de culminar con la creación y presentación de la revista digital. Los estudiantes pondrán en práctica lo aprendido, utilizando
herramientas digitales y tecnológicas para diseñar una revista profesional que será presentada a sus compañeros de clase.

EJERCICIOS

Crea y presenta

METODOLOGÍA

Activa, Participativa, Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e
incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control
o en robótica.

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

RECURSOS

Ordenadores

TEMPORALIZACIÓN

6 sesiones

RECURSOS

Ordenadores



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para
detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

CRITERIOS

TYD.3.5.1.Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los
elementos y técnicas de programación de manera creativa.

TYD.3.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y dispositivos móviles, empleando, los
elementos de programación de manera apropiada y aplicando herramientas de edición e introducción a módulos de inteligencia artificial que
añadan funcionalidades a la solución.

TYD.3.5.3.Automatizar procesos, máquinas y objetos simples de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el análisis, construcción y
programación de robots y sistemas de control.

TYD.3.6.1.Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los
componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

TYD.3.6.2.Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las herramientas digitales
habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.

TYD.3.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 1º de E.S.O. Título: CyR1.SdA1. Mi primer videojuego

Temporalización: Septiembre-Diciembre

Justificación: La finalidad será la creación de un videojuego sencillo utilizando las diferentes opciones que nos permite la programación
mediante Scratch.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Computación y Robótica

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.1.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques,
utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento
deseado.

CYR.1.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para permitir la protección del
individuo en su interacción en la red.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CYR.1.1.1.Comprender el funcionamiento global de los sistemas de computación física, sus componentes y principales características.

CYR.1.1.3.Entender la estructura básica de un programa informático.

CYR.1.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y generalizando las soluciones, tanto de
forma individual como trabajando en equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

CYR.1.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección del individuo en su interacción en la red.

CYR.1.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios básicos de seguridad y uso responsable.

CYR.1.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la web.

CYR.1.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

SABERES BÁSICOS

CYR.1.A.1.Introducción a los lenguajes de programación visuales. Tipos.

CYR.1.A.2.Introducción a los Lenguajes de bloques.

CYR.1.A.3.Secuencia básica de instrucciones. Concepto de algoritmo.

CYR.1.A.4.Reconocimiento de tareas repetitivas y condicionales.

CYR.1.A.5.Determinación de los elementos para la interacción con el usuario.

CYR.1.B.1.Definición y componentes IoT.

CYR.1.B.2.Funcionamiento de IoT.



SABERES BÁSICOS

CYR.1.B.3.Tipos de Comunicaciones de dispositivos IoT.

CYR.1.C.1.Definición de robot.

CYR.1.I.1.Seguridad activa y pasiva.

CYR.1.I.2.Exposición de los usuarios.

CYR.1.I.3.Peligros en Internet.

CYR.1.I.4.Interacción básica de plataformas virtuales.

CYR.1.I.5.Introducción al concepto de propiedad intelectual.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier
tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del análisis de los principales
problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan a la
conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su autoestima y creatividad en la expresión, a
través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y
respetuosa en su relación con los demás.

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales,
seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera individual como
colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez,
calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera adecuada a
través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica,
mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le
ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las
tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de un desarrollo
sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el
ámbito social, educativo y profesional.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e interviene
en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo
emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida
cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su importancia en el
proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo
dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica procesos de
razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana,
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través
de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e
innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Creación de un videojuego mediante la programación por bloques con Scratch

TITULO DE LA ACTIVIDAD: PR1.1 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración )

Trabajando el email.

EJERCICIOS

Trabajando el email.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para permitir la protección del
individuo en su interacción en la red.

CRITERIOS

CYR.1.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios básicos de seguridad y uso responsable.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: PR1.2 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Filtros y etiquetas

EJERCICIOS

Filtros y etiquetas.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para permitir la protección del
individuo en su interacción en la red.

CRITERIOS

CYR.1.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios básicos de seguridad y uso responsable.

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

RECURSOS

Pizarra digital
Ordenadores portátiles

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

RECURSOS

Pizarra digital
Ordenadores portátiles



TRAZABILIDAD

Producción escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: PR2.1 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración )

Cuestionario sistemas informáticos

EJERCICIOS

Cuestionario sistemas informáticos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CRITERIOS

CYR.1.1.1.Comprender el funcionamiento global de los sistemas de computación física, sus componentes y principales características.

CYR.1.1.3.Entender la estructura básica de un programa informático.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: PR2.2 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Guerra de dispositivos

EJERCICIOS

Presentación guerra de dispositivos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CRITERIOS

CYR.1.1.1.Comprender el funcionamiento global de los sistemas de computación física, sus componentes y principales características.

CYR.1.1.3.Entender la estructura básica de un programa informático.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

TEMPORALIZACIÓN

3 sesiones

RECURSOS

Pizarra digital, ordenadores.

TEMPORALIZACIÓN

3 sesiones

RECURSOS

Pizarra digital, ordenadores.



TITULO DE LA ACTIVIDAD: PR3.1 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración )

Diagramas de flujo.

EJERCICIOS

Diagramas de flujo.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.1.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques,
utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento
deseado.

CRITERIOS

CYR.1.1.3.Entender la estructura básica de un programa informático.

CYR.1.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y generalizando las soluciones, tanto de
forma individual como trabajando en equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: PE2 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Prueba escrita Unidad 2.

EJERCICIOS

Prueba escrita.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CRITERIOS

CYR.1.1.1.Comprender el funcionamiento global de los sistemas de computación física, sus componentes y principales características.

CYR.1.1.3.Entender la estructura básica de un programa informático.

TRAZABILIDAD

Prueba escrita

TEMPORALIZACIÓN

5 sesiones

RECURSOS

Pizarra digital, ordenadores.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Ordenador.



TITULO DE LA ACTIVIDAD: PE3 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Prueba escrita Unidad 3

EJERCICIOS

Prueba escrita.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.1.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques,
utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento
deseado.

CRITERIOS

CYR.1.1.3.Entender la estructura básica de un programa informático.

CYR.1.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y generalizando las soluciones, tanto de
forma individual como trabajando en equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

TRAZABILIDAD

Prueba escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: PR4.1 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración )

Historias con Scratch

EJERCICIOS

Historias con Scratch

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.1.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques,
utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento
deseado.

CRITERIOS

CYR.1.1.3.Entender la estructura básica de un programa informático.

CYR.1.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y generalizando las soluciones, tanto de
forma individual como trabajando en equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Ordenador.

TEMPORALIZACIÓN

4 sesiones

RECURSOS

Pizarra digital, ordenadores.



TRAZABILIDAD

Producción escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: PR4.2 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Gato y ratón

EJERCICIOS

Gato y raton

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.1.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques,
utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento
deseado.

CRITERIOS

CYR.1.1.3.Entender la estructura básica de un programa informático.

CYR.1.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y generalizando las soluciones, tanto de
forma individual como trabajando en equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: TD1 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación )

Trabajo diario.

EJERCICIOS

Trabajo diario.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para permitir la protección del
individuo en su interacción en la red.

CRITERIOS

CYR.1.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección del individuo en su interacción en la red.

CYR.1.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios básicos de seguridad y uso responsable.

CYR.1.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la web.

TEMPORALIZACIÓN

4 sesiones

RECURSOS

Pizarra digital, ordenadores.

TEMPORALIZACIÓN

Todo el trimestre.

RECURSOS

Pizarra digital, ordenadores.



CRITERIOS

CYR.1.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: PR4.3 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración )

Animar tu nombre.

EJERCICIOS

Animar tu nombre.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.1.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques,
utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento
deseado.

CRITERIOS

CYR.1.1.3.Entender la estructura básica de un programa informático.

CYR.1.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y generalizando las soluciones, tanto de
forma individual como trabajando en equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: PR4.4 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Laberinto.

EJERCICIOS

Laberinto.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.1.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques,
utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento
deseado.

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

RECURSOS

Ordenador.

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

RECURSOS

Ordenador.



CRITERIOS

CYR.1.1.3.Entender la estructura básica de un programa informático.

CYR.1.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y generalizando las soluciones, tanto de
forma individual como trabajando en equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADORES

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 1º de E.S.O. Título: SdA 2. Montamos un robot

Temporalización: Enero-Febrero

Justificación: A través de los conocimientos adquiridos sobre la iniciación a la robótica, los alumnos trabajarán con diferentes tipos de kit
de robótica.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Computación y Robótica

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.1.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques,
utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento
deseado.

CYR.1.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos sencillos, aplicando los conocimientos necesarios para desarrollar
soluciones automatizadas a problemas planteados.

CYR.1.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver problemas mediante la
Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.

CYR.1.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de forma segura, responsable y
respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.

CYR.1.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para permitir la protección del
individuo en su interacción en la red.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CYR.1.1.1.Comprender el funcionamiento global de los sistemas de computación física, sus componentes y principales características.

CYR.1.1.2.Reconocer el papel de la robótica en nuestra sociedad, indicando el marco elemental de trabajo de los mismos.

CYR.1.1.3.Entender la estructura básica de un programa informático.

CYR.1.1.4.Comprender los principios básicos de ingeniería en los que se basan los robots.

CYR.1.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y generalizando las soluciones, tanto de
forma individual como trabajando en equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

CYR.1.2.2.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles desarrollando una aplicación móvil, particularizando las soluciones.

CYR.1.3.1.Ser capaz de construir un sistema de computación o robótico, promoviendo la interacción con el mundo físico en el contexto de un
problema del mundo real, de forma sostenible.

CYR.1.4.1.Conocer la naturaleza de los distintos tipos de datos generados hoy en día, siendo capaces de analizarlos, visualizarlos y compararlos,
empleando a su vez un espíritu crítico y científico.

CYR.1.4.2.Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes inteligentes y de las técnicas de aprendizaje automático, con
objeto de aplicarlos para la resolución de situaciones mediante la Inteligencia Artificial de forma ética y responsable.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CYR.1.5.1.Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web, entendiendo su funcionamiento interno, de forma segura, responsable y
respetuosa.

CYR.1.5.2.Conocer y resolver la variedad de problemas potencialmente presentes en el desarrollo de una aplicación web, tratando de generalizar
posibles soluciones.

CYR.1.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección del individuo en su interacción en la red.

CYR.1.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios básicos de seguridad y uso responsable.

CYR.1.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la web.

CYR.1.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

SABERES BÁSICOS

CYR.1.A.1.Introducción a los lenguajes de programación visuales. Tipos.

CYR.1.A.2.Introducción a los Lenguajes de bloques.

CYR.1.A.3.Secuencia básica de instrucciones. Concepto de algoritmo.

CYR.1.A.4.Reconocimiento de tareas repetitivas y condicionales.

CYR.1.A.5.Determinación de los elementos para la interacción con el usuario.

CYR.1.B.1.Definición y componentes IoT.

CYR.1.B.2.Funcionamiento de IoT.

CYR.1.B.3.Tipos de Comunicaciones de dispositivos IoT.

CYR.1.B.4.Aplicaciones de IoT.

CYR.1.C.1.Definición de robot.

CYR.1.C.2.Leyes de la robótica.

CYR.1.C.3.Aproximación a los componentes de un robot: sensores, efectores y actuadores.

CYR.1.C.4.Mecanismos de locomoción y manipulación.

CYR.1.C.5.Introducción a la programación de robots.

CYR.1.D.1.Introducción a los IDEs de lenguajes de bloques para móviles.

CYR.1.D.2.Introducción a la programación orientada a eventos.

CYR.1.D.4.Generadores de eventos: los sensores.

CYR.1.D.5.Introducción a las E/S: captura de eventos y su respuesta.

CYR.1.E.1.Introducción a las páginas web.

CYR.1.E.2.Introducción a los servidores web.

CYR.1.E.3.Tipos de lenguajes para la edición de páginas web.

CYR.1.E.4.Introducción a la animación web.

CYR.1.F.1.Introducción a los sistemas de computación.

CYR.1.F.2.Concepto de microcontroladores.

CYR.1.F.3.Introducción al Hardware y Software.

CYR.1.F.4.Introducción a la seguridad eléctrica

CYR.1.G.1.Introducción al Big data.



SABERES BÁSICOS

CYR.1.G.2.Visualización, transporte y almacenaje de datos generados.

CYR.1.G.3.Entrada y Salida de datos.

CYR.1.G.4.Introducción a los metadatos.

CYR.1.H.1.Definición de la Inteligencia Artificial.

CYR.1.H.2.Introducción a la ética y responsabilidad social en el uso de IA.

CYR.1.H.3.Agentes inteligentes simples.

CYR.1.H.4.Aprendizaje automático.

CYR.1.H.5.Tipos de aprendizaje.

CYR.1.I.1.Seguridad activa y pasiva.

CYR.1.I.2.Exposición de los usuarios.

CYR.1.I.3.Peligros en Internet.

CYR.1.I.4.Interacción básica de plataformas virtuales.

CYR.1.I.5.Introducción al concepto de propiedad intelectual.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier
tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del análisis de los principales
problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan a la
conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su autoestima y creatividad en la expresión, a
través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y
respetuosa en su relación con los demás.

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales,
seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera individual como
colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez,
calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera adecuada a
través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica,
mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le
ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las
tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de un desarrollo
sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el
ámbito social, educativo y profesional.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e interviene
en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo
emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida
cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su importancia en el
proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo
dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen en su aprendizaje,
reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de información
y la búsqueda de conclusiones relevantes.

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que comprenden la auto y coevaluación y
la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica procesos de
razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana,
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través
de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e
innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos, identificando las
normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la
calidad de vida, a través de propuestas y conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

SECUENCIACION DIDÁCTICA

PRODUCTO FINAL: Montaje kit de robótica

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Montaje Kit robótica (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Montaje kit de robótica

EJERCICIOS

Montaje kit robótica

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.1.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos sencillos, aplicando los conocimientos necesarios para desarrollar
soluciones automatizadas a problemas planteados.

CRITERIOS

CYR.1.1.1.Comprender el funcionamiento global de los sistemas de computación física, sus componentes y principales características.

CYR.1.1.2.Reconocer el papel de la robótica en nuestra sociedad, indicando el marco elemental de trabajo de los mismos.

TEMPORALIZACIÓN

10 sesiones

RECURSOS

Pizarra digital
Ordenador portátil
Kit de robótica



CRITERIOS

CYR.1.1.4.Comprender los principios básicos de ingeniería en los que se basan los robots.

CYR.1.3.1.Ser capaz de construir un sistema de computación o robótico, promoviendo la interacción con el mundo físico en el contexto de un
problema del mundo real, de forma sostenible.

TRAZABILIDAD

Producción oral

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Trabajo diario (TIPO DE LA ACTIVIDAD: )

Trabajo y actitud que presenta el alumno ante la materia

EJERCICIOS

Trabajo diario
Actitud

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para permitir la protección del
individuo en su interacción en la red.

CRITERIOS

CYR.1.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección del individuo en su interacción en la red.

CYR.1.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios básicos de seguridad y uso responsable.

CYR.1.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la web.

CYR.1.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

TRAZABILIDAD

Portfolio

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADORES

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

TEMPORALIZACIÓN

A lo largo de toda la situación de aprendizaje

RECURSOS

Pizarra digital
Ordenador portátil
Kit de robótica



INDICADORES

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 1º de E.S.O. Título: SdA 3. Creación de un CANVA de Inteligencia Artificial

Temporalización: Febrero-Marzo

Justificación: Los alumnos tras la adquisición sobre como funciona la Inteligencia Artificial y cuáles son sus usos, deberá crear un trabajo
con la herramienta CANVA.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Computación y Robótica

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.1.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver problemas mediante la
Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CYR.1.1.1.Comprender el funcionamiento global de los sistemas de computación física, sus componentes y principales características.

CYR.1.4.1.Conocer la naturaleza de los distintos tipos de datos generados hoy en día, siendo capaces de analizarlos, visualizarlos y compararlos,
empleando a su vez un espíritu crítico y científico.

CYR.1.4.2.Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes inteligentes y de las técnicas de aprendizaje automático, con
objeto de aplicarlos para la resolución de situaciones mediante la Inteligencia Artificial de forma ética y responsable.

SABERES BÁSICOS

CYR.1.B.1.Definición y componentes IoT.

CYR.1.B.2.Funcionamiento de IoT.

CYR.1.B.3.Tipos de Comunicaciones de dispositivos IoT.

CYR.1.C.1.Definición de robot.

CYR.1.G.1.Introducción al Big data.

CYR.1.G.2.Visualización, transporte y almacenaje de datos generados.

CYR.1.G.3.Entrada y Salida de datos.

CYR.1.G.4.Introducción a los metadatos.

CYR.1.H.1.Definición de la Inteligencia Artificial.

CYR.1.H.2.Introducción a la ética y responsabilidad social en el uso de IA.

CYR.1.H.3.Agentes inteligentes simples.

CYR.1.H.4.Aprendizaje automático.



SABERES BÁSICOS

CYR.1.H.5.Tipos de aprendizaje.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier
tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del análisis de los principales
problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan a la
conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez,
calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de un desarrollo
sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el
ámbito social, educativo y profesional.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida
cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que comprenden la auto y coevaluación y
la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana,
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través
de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e
innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos, identificando las
normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la
calidad de vida, a través de propuestas y conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Trabajo de un CANVA sobre Inteligencia Artificial

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Examen UD 5 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Examen a través de formulario de google

EJERCICIOS

Formulario de google

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.1.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver problemas mediante la
Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.

CRITERIOS

CYR.1.1.1.Comprender el funcionamiento global de los sistemas de computación física, sus componentes y principales características.

CYR.1.4.1.Conocer la naturaleza de los distintos tipos de datos generados hoy en día, siendo capaces de analizarlos, visualizarlos y compararlos,
empleando a su vez un espíritu crítico y científico.

TRAZABILIDAD

Prueba escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Actividades UD 5 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración )

Actividades sobre datos masivos a través de las herramientas de google.

EJERCICIOS

Actividades realizadas en documentos de google

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.1.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver problemas mediante la
Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.

CRITERIOS

CYR.1.1.1.Comprender el funcionamiento global de los sistemas de computación física, sus componentes y principales características.

CYR.1.4.1.Conocer la naturaleza de los distintos tipos de datos generados hoy en día, siendo capaces de analizarlos, visualizarlos y compararlos,
empleando a su vez un espíritu crítico y científico.

TRAZABILIDAD

Cuaderno

TITULO DE LA ACTIVIDAD: CANVA IA (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Realización de un CANVA para exponer la utilidad de la inteligencia artificial.

RECURSOS

Pizarra digital
Ordenador portátil

TEMPORALIZACIÓN

4 sesiones

RECURSOS

Pizarra digital
Ordenador portátil



EJERCICIOS

Trabajo en CANVA sobre IA

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver problemas mediante la
Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.

CRITERIOS

CYR.1.4.2.Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes inteligentes y de las técnicas de aprendizaje automático, con
objeto de aplicarlos para la resolución de situaciones mediante la Inteligencia Artificial de forma ética y responsable.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADORES

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

TEMPORALIZACIÓN

5 sesiones

RECURSOS

Pizarra digital
Ordenador portátil



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Miguel de Cervantes

Código Centro: 14700420
Fecha Generación: 05/11/2025 18:22:39

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 1º de E.S.O. Título: SdA 4. Página web

Temporalización: Marzo-Mayo

Justificación: A través de la adquisición sobre los conocimientos de como navegar a través de internet y la ciberseguridad, los alumnos
crearán una página web utilizando las herramientas de google.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Computación y Robótica

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de forma segura, responsable y
respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.

CYR.1.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para permitir la protección del
individuo en su interacción en la red.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CYR.1.5.1.Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web, entendiendo su funcionamiento interno, de forma segura, responsable y
respetuosa.

CYR.1.5.2.Conocer y resolver la variedad de problemas potencialmente presentes en el desarrollo de una aplicación web, tratando de generalizar
posibles soluciones.

CYR.1.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección del individuo en su interacción en la red.

CYR.1.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios básicos de seguridad y uso responsable.

CYR.1.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la web.

CYR.1.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

SABERES BÁSICOS

CYR.1.E.1.Introducción a las páginas web.

CYR.1.E.2.Introducción a los servidores web.

CYR.1.E.3.Tipos de lenguajes para la edición de páginas web.

CYR.1.E.4.Introducción a la animación web.

CYR.1.I.1.Seguridad activa y pasiva.

CYR.1.I.2.Exposición de los usuarios.

CYR.1.I.3.Peligros en Internet.

CYR.1.I.4.Interacción básica de plataformas virtuales.

CYR.1.I.5.Introducción al concepto de propiedad intelectual.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier
tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales,
seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera individual como
colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez,
calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le
ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las
tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e interviene
en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo
emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su importancia en el
proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo
dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen en su aprendizaje,
reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de información
y la búsqueda de conclusiones relevantes.

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que comprenden la auto y coevaluación y
la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica procesos de
razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e
innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Página web

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Actividades UD 7 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación )

Actividades para trabajar sobre la ciberseguridad.

EJERCICIOS

Actividades en Documentos de google.

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

TEMPORALIZACIÓN

5 sesiones

RECURSOS

Pizarra digital
Ordenador portátil



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de forma segura, responsable y
respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.

CRITERIOS

CYR.1.5.1.Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web, entendiendo su funcionamiento interno, de forma segura, responsable y
respetuosa.

CYR.1.5.2.Conocer y resolver la variedad de problemas potencialmente presentes en el desarrollo de una aplicación web, tratando de generalizar
posibles soluciones.

TRAZABILIDAD

Cuaderno

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Examen UD 7 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Prueba a través de formulario de google

EJERCICIOS

Formulario de google

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de forma segura, responsable y
respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.

CRITERIOS

CYR.1.5.1.Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web, entendiendo su funcionamiento interno, de forma segura, responsable y
respetuosa.

CYR.1.5.2.Conocer y resolver la variedad de problemas potencialmente presentes en el desarrollo de una aplicación web, tratando de generalizar
posibles soluciones.

TRAZABILIDAD

Prueba escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Página web (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Creación de página web a través de las herramientas de google.

EJERCICIOS

Página web en google.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Pizarra digital
Ordenador portátil



METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de forma segura, responsable y
respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.

CRITERIOS

CYR.1.5.1.Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web, entendiendo su funcionamiento interno, de forma segura, responsable y
respetuosa.

CYR.1.5.2.Conocer y resolver la variedad de problemas potencialmente presentes en el desarrollo de una aplicación web, tratando de generalizar
posibles soluciones.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Trabajo diario (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación )

Trabajo y actitud que presenta el alumno ante la materia

EJERCICIOS

Trabajo diario
Actitud

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para permitir la protección del
individuo en su interacción en la red.

CRITERIOS

CYR.1.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección del individuo en su interacción en la red.

CYR.1.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios básicos de seguridad y uso responsable.

CYR.1.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la web.

CYR.1.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

TEMPORALIZACIÓN

6 sesiones

RECURSOS

Pizarra digital
Ordenador portátil

TEMPORALIZACIÓN

A lo largo de toda la situación de aprendizaje

RECURSOS

Pizarra digital
Ordenador portátil



TRAZABILIDAD

Producción escrita

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADORES

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Miguel de Cervantes

Código Centro: 14700420
Fecha Generación: 05/11/2025 18:22:56

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 1º de E.S.O. Título: SdA 5. Mi aplicación móvil

Temporalización: Mayo-Junio

Justificación: Los alumnos realizarán diferentes aplicaciones móviles a través de App Inventor

CONCRECIÓN CURRICULAR

Computación y Robótica

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques,
utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento
deseado.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CYR.1.2.2.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles desarrollando una aplicación móvil, particularizando las soluciones.

SABERES BÁSICOS

CYR.1.B.4.Aplicaciones de IoT.

CYR.1.D.1.Introducción a los IDEs de lenguajes de bloques para móviles.

CYR.1.D.2.Introducción a la programación orientada a eventos.

CYR.1.D.4.Generadores de eventos: los sensores.

CYR.1.D.5.Introducción a las E/S: captura de eventos y su respuesta.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su autoestima y creatividad en la expresión, a
través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y
respetuosa en su relación con los demás.

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera adecuada a
través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica,
mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le
ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las
tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e interviene
en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo
emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su importancia en el
proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo
dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica procesos de
razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e
innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

SECUENCIACION DIDÁCTICA

PRODUCTO FINAL: Aplicación móvil con APP INVENTOR

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Prácticas en APP INVENTOR (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración )

Los alumnos realizarán diferentes prácticas a través de APP INVENTOR.

EJERCICIOS

Prácticas en APP INVENTOR

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.1.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques,
utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento
deseado.

CRITERIOS

CYR.1.2.2.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles desarrollando una aplicación móvil, particularizando las soluciones.

TRAZABILIDAD

Cuaderno

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADORES

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

TEMPORALIZACIÓN

12 sesiones

RECURSOS

Pizarra digital
Ordenador portátil
Tablet





Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Miguel de Cervantes

Código Centro: 14700420
Fecha Generación: 05/11/2025 18:23:36

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 2º de E.S.O. Título: SdA 1. El mundo CODE

Temporalización: septiembre-diciembre

Justificación: En esta situación de aprendizaje el alumnado aprenderá los componentes del ordenador y como usarlos, además de
programación por bloques.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Computación y Robótica

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.2.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.2.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques,
utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento
deseado.

CYR.2.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para permitir la protección del
individuo en su interacción en la red.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CYR.2.1.1.Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus componentes y principales características.

CYR.2.1.3.Entender cómo funciona un programa informático, la manera de elaborarlo y sus principales componentes.

CYR.2.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y generalizando las soluciones, tanto de
forma individual como trabajando en equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

CYR.2.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección activa del individuo en su interacción en la red.

CYR.2.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios de seguridad y uso responsable.

CYR.2.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la Internet.

CYR.2.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

SABERES BÁSICOS

CYR.2.A.1.Lenguajes de programación visuales: ventajas e inconvenientes.

CYR.2.A.2.Elementos de los programas con lenguaje de bloques.

CYR.2.A.3.Secuencia de instrucciones. Medios de expresión de algoritmos.

CYR.2.A.4.Generación de tareas repetitivas y condicionales.

CYR.2.A.5.Pantallas de interacción con el usuario.

CYR.2.B.1.Clasificación de los sensores IoT.

CYR.2.B.2.Conexión dispositivo a dispositivos.



SABERES BÁSICOS

CYR.2.B.3.Conexión BLE (Bluetooth Low Energy).

CYR.2.B.4.Aplicaciones de IoT industrial.

CYR.2.C.1.Clasificación de robots: industriales y de servicios.

CYR.2.I.1.Privacidad e identidad.

CYR.2.I.2.Tipología de los diferentes riesgos por la exposición de los usuarios.

CYR.2.I.3.Concepto de Malware y antimalware.

CYR.2.I.4.Interacción de plataformas virtuales: vulnerabilidades.

CYR.2.I.5.Protección de la propiedad intelectual.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier
tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del análisis de los principales
problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan a la
conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su autoestima y creatividad en la expresión, a
través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y
respetuosa en su relación con los demás.

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales,
seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera individual como
colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez,
calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera adecuada a
través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica,
mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le
ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las
tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de un desarrollo
sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el
ámbito social, educativo y profesional.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e interviene
en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo
emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida
cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su importancia en el
proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo
dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica procesos de
razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana,
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través
de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e
innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

Tecnología y Digitalización

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Programamos con CODE

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Examen T.1 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Examen a través de formulario de google sobre los componentes del sistema informático

EJERCICIOS

Quizz
Formulario Google
Actividades en documentos de google

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivacional

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.2.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CRITERIOS

CYR.2.1.1.Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus componentes y principales características.

CYR.2.1.3.Entender cómo funciona un programa informático, la manera de elaborarlo y sus principales componentes.

TRAZABILIDAD

Cuaderno

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Programación por bloques (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación )

Programación por bloques de diferentes videojuegos con CODE.org

EJERCICIOS

Cursos en CODE.org

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivacional

TEMPORALIZACIÓN

septiembre-diciembre

RECURSOS

PIzarra
Ordenador
Herramientas google



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.2.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.2.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques,
utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento
deseado.

CRITERIOS

CYR.2.1.3.Entender cómo funciona un programa informático, la manera de elaborarlo y sus principales componentes.

CYR.2.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y generalizando las soluciones, tanto de
forma individual como trabajando en equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

TRAZABILIDAD

Vídeo

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Scratch (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación )

Actividades programación por bloques con SCRATCH

EJERCICIOS

Prácticas de Scratch

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivacional

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.2.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.2.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques,
utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento
deseado.

CRITERIOS

CYR.2.1.3.Entender cómo funciona un programa informático, la manera de elaborarlo y sus principales componentes.

CYR.2.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y generalizando las soluciones, tanto de
forma individual como trabajando en equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

TEMPORALIZACIÓN

septiembre-diciembre

RECURSOS

Pizarra
Ordenador
Code

TEMPORALIZACIÓN

septiembre-diciembre

RECURSOS

Pizarra
Ordenador
Scratch



TITULO DE LA ACTIVIDAD: Trabajo diario (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Trabajo diario de las diferentes actividades trabajadas a lo largo de la situación de aprendizaje e implicación del alumnado

EJERCICIOS

Prácticas realizadas en clase

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivacional

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.2.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para permitir la protección del
individuo en su interacción en la red.

CRITERIOS

CYR.2.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección activa del individuo en su interacción en la red.

CYR.2.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios de seguridad y uso responsable.

CYR.2.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la Internet.

CYR.2.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

TEMPORALIZACIÓN

septiembre-diciembre

RECURSOS

Pizarra
Ordenador
Herramientas de google
Diferentes plataformas de programación



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Miguel de Cervantes

Código Centro: 14700420
Fecha Generación: 05/11/2025 18:23:54

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 2º de E.S.O. Título: SdA 2. Microbit

Temporalización: Enero-Febrero

Justificación: En esta situación de aprendizaje los alumnos aprenderán a programar los kit de microbit

CONCRECIÓN CURRICULAR

Computación y Robótica

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.2.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.2.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos sencillos, aplicando los conocimientos necesarios para desarrollar
soluciones automatizadas a problemas planteados.

CYR.2.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para permitir la protección del
individuo en su interacción en la red.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CYR.2.1.1.Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus componentes y principales características.

CYR.2.1.2.Reconocer el papel de la robótica en nuestra sociedad, conociendo las aplicaciones más comunes.

CYR.2.1.4.Comprender los principios de ingeniería en los que se basan los robots, su funcionamiento, componentes y características.

CYR.2.3.1.Ser capaz de construir un sistema de computación o robótico, promoviendo la interacción con el mundo físico en el contexto de un
problema del mundo real, de forma sostenible.

CYR.2.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección activa del individuo en su interacción en la red.

CYR.2.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios de seguridad y uso responsable.

CYR.2.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la Internet.

CYR.2.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

SABERES BÁSICOS

CYR.2.B.1.Clasificación de los sensores IoT.

CYR.2.B.2.Conexión dispositivo a dispositivos.

CYR.2.B.3.Conexión BLE (Bluetooth Low Energy).

CYR.2.B.4.Aplicaciones de IoT industrial.

CYR.2.C.1.Clasificación de robots: industriales y de servicios.

CYR.2.C.2.Aplicaciones de los robots.

CYR.2.C.3.Componentes: sensores, efectores y actuadores.



SABERES BÁSICOS

CYR.2.C.4.Robots móviles: aplicaciones.

CYR.2.C.5.Programación con lenguajes de bloques.

CYR.2.F.1.Sistemas de computación: tipologías.

CYR.2.F.2.Microcontroladores: historia.

CYR.2.F.3.Hardware: periféricos de entrada y salida. Software: de base y de aplicación.

CYR.2.F.4.Seguridad eléctrica: sistemas de alimentación ininterrumpida (SAI).

CYR.2.I.1.Privacidad e identidad.

CYR.2.I.2.Tipología de los diferentes riesgos por la exposición de los usuarios.

CYR.2.I.3.Concepto de Malware y antimalware.

CYR.2.I.4.Interacción de plataformas virtuales: vulnerabilidades.

CYR.2.I.5.Protección de la propiedad intelectual.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier
tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del análisis de los principales
problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan a la
conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales,
seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera individual como
colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez,
calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera adecuada a
través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica,
mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le
ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las
tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de un desarrollo
sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el
ámbito social, educativo y profesional.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e interviene
en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo
emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida
cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su importancia en el
proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo
dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica procesos de
razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana,
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través
de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e
innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos, identificando las
normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la
calidad de vida, a través de propuestas y conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

Tecnología y Digitalización

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Microbit

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Prácticas (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación )

Prácticas para programar los kit de robótica Microbit

EJERCICIOS

Prácticas kit de robótica Microbit

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivacional

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.2.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.2.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos sencillos, aplicando los conocimientos necesarios para desarrollar
soluciones automatizadas a problemas planteados.

CRITERIOS

CYR.2.1.1.Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus componentes y principales características.

CYR.2.1.2.Reconocer el papel de la robótica en nuestra sociedad, conociendo las aplicaciones más comunes.

CYR.2.1.4.Comprender los principios de ingeniería en los que se basan los robots, su funcionamiento, componentes y características.

CYR.2.3.1.Ser capaz de construir un sistema de computación o robótico, promoviendo la interacción con el mundo físico en el contexto de un
problema del mundo real, de forma sostenible.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Trabajo diario (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación )

Participación y trabajo del alumno a lo largo de la situación de aprendizaje

TEMPORALIZACIÓN

Enero-Febrero

RECURSOS

Pizarra
Ordenador
Kit de microbit



EJERCICIOS

Programación de Kit de robótica Microbit

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivacional

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.2.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para permitir la protección del
individuo en su interacción en la red.

CRITERIOS

CYR.2.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección activa del individuo en su interacción en la red.

CYR.2.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios de seguridad y uso responsable.

CYR.2.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la Internet.

CYR.2.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

TEMPORALIZACIÓN

Enero-Febrero

RECURSOS

Pizarra
Ordenador
Kit de robótica



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Miguel de Cervantes

Código Centro: 14700420
Fecha Generación: 05/11/2025 18:24:13

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 2º de E.S.O. Título: SdA 3. Mi primera App Móvil

Temporalización: Febrero-marzo

Justificación: En esta situación de aprendizaje el alumnado aprenderá a programar y crear aplicaciones para el teléfono móvil

CONCRECIÓN CURRICULAR

Computación y Robótica

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.2.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques,
utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento
deseado.

CYR.2.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para permitir la protección del
individuo en su interacción en la red.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CYR.2.2.2.Entender el funcionamiento interno de las aplicaciones móviles y cómo se construyen, dando respuesta a las posibles demandas del
escenario a resolver.

CYR.2.2.3.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles desarrollando una aplicación móvil y generalizando las soluciones.

CYR.2.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección activa del individuo en su interacción en la red.

CYR.2.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios de seguridad y uso responsable.

CYR.2.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la Internet.

CYR.2.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

SABERES BÁSICOS

CYR.2.A.3.Secuencia de instrucciones. Medios de expresión de algoritmos.

CYR.2.A.4.Generación de tareas repetitivas y condicionales.

CYR.2.B.4.Aplicaciones de IoT industrial.

CYR.2.D.1.Ejemplos de IDEs de lenguajes de bloques para móviles.

CYR.2.D.2.Programación orientada a eventos: características, ventajas e inconvenientes.

CYR.2.D.3.Dependencia de eventos.

CYR.2.D.4.Tipos de eventos.

CYR.2.D.5.Descripción de eventos de E/S.

CYR.2.I.1.Privacidad e identidad.

CYR.2.I.2.Tipología de los diferentes riesgos por la exposición de los usuarios.



SABERES BÁSICOS

CYR.2.I.3.Concepto de Malware y antimalware.

CYR.2.I.4.Interacción de plataformas virtuales: vulnerabilidades.

CYR.2.I.5.Protección de la propiedad intelectual.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier
tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su autoestima y creatividad en la expresión, a
través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y
respetuosa en su relación con los demás.

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales,
seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera individual como
colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez,
calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera adecuada a
través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica,
mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le
ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las
tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e interviene
en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo
emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su importancia en el
proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo
dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica procesos de
razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e
innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

Tecnología y Digitalización

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Microbit

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Prácticas (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación )

Prácticas de aplicaciones móviles

EJERCICIOS

Prácticas en App Inventor

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivacional



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.2.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques,
utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento
deseado.

CRITERIOS

CYR.2.2.2.Entender el funcionamiento interno de las aplicaciones móviles y cómo se construyen, dando respuesta a las posibles demandas del
escenario a resolver.

CYR.2.2.3.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles desarrollando una aplicación móvil y generalizando las soluciones.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Trabajo diario (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación )

Trabajo diario del alumnado a lo largo de la situación de aprendizaje, implicación y motivación frente a la materia

EJERCICIOS

Prácticas Microbit

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivacional

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.2.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para permitir la protección del
individuo en su interacción en la red.

CRITERIOS

CYR.2.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección activa del individuo en su interacción en la red.

CYR.2.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios de seguridad y uso responsable.

CYR.2.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la Internet.

CYR.2.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

TEMPORALIZACIÓN

Febrero-marzo

RECURSOS

Pizarra
Ordenador
Tablet

TEMPORALIZACIÓN

Enero-Febrero

RECURSOS

Pizarra
Ordenador
Herramientas de google
Kit Microbit





Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Miguel de Cervantes

Código Centro: 14700420
Fecha Generación: 05/11/2025 18:24:31

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 2º de E.S.O. Título: SdA 4. Creamos nuestra página web

Temporalización: Abril-Junio

Justificación: A lo largo de esta situación de aprendizaje el alumnado adquirirá conocimientos sobre los robots, inteligencia artificial, datos
masivos y seguridad en la red para desarrollar una página web.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Computación y Robótica

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.2.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.2.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver problemas mediante la
Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.

CYR.2.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de forma segura, responsable y
respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.

CYR.2.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para permitir la protección del
individuo en su interacción en la red.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CYR.2.1.1.Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus componentes y principales características.

CYR.2.1.2.Reconocer el papel de la robótica en nuestra sociedad, conociendo las aplicaciones más comunes.

CYR.2.1.4.Comprender los principios de ingeniería en los que se basan los robots, su funcionamiento, componentes y características.

CYR.2.4.1.Conocer las aplicaciones actuales del Big Data, así como la naturaleza de los distintos tipos de datos y metadatos generados, siendo
capaces de analizarlos, visualizarlos y compararlos, empleando a su vez un espíritu crítico y científico.

CYR.2.4.2.Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes inteligentes y de las técnicas de aprendizaje automático, con
objeto de aplicarlos para la resolución de situaciones mediante la Inteligencia Artificial de forma ética y responsable.

CYR.2.5.1.Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web, entendiendo su funcionamiento interno, de forma segura, responsable y
respetuosa.

CYR.2.5.2.Conocer y resolver la variedad de problemas potencialmente presentes en el desarrollo de una aplicación web, tratando de generalizar
posibles soluciones.

CYR.2.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección activa del individuo en su interacción en la red.

CYR.2.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios de seguridad y uso responsable.

CYR.2.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la Internet.

CYR.2.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.



SABERES BÁSICOS

CYR.2.B.1.Clasificación de los sensores IoT.

CYR.2.B.2.Conexión dispositivo a dispositivos.

CYR.2.B.3.Conexión BLE (Bluetooth Low Energy).

CYR.2.B.4.Aplicaciones de IoT industrial.

CYR.2.C.1.Clasificación de robots: industriales y de servicios.

CYR.2.C.2.Aplicaciones de los robots.

CYR.2.C.3.Componentes: sensores, efectores y actuadores.

CYR.2.C.4.Robots móviles: aplicaciones.

CYR.2.C.5.Programación con lenguajes de bloques.

CYR.2.E.1.Estructura básica de una página web.

CYR.2.E.2.Servidores web: funcionamiento.

CYR.2.E.3.Lenguajes para la edición de páginas web: diferencias.

CYR.2.E.4.Tipos de animación web.

CYR.2.G.1.Aplicaciones del Big data.

CYR.2.G.2.Datos cualitativos y cuantitativos.

CYR.2.G.3.Distinción entre datos y metadatos.

CYR.2.G.4.Ciclo de vida de los metadatos.

CYR.2.H.1.Historia de la Inteligencia Artificial.

CYR.2.H.2.Ética y responsabilidad social en el uso de IA: análisis.

CYR.2.H.3.Agentes inteligentes simples: tipologías.

CYR.2.H.4.Aprendizaje automático: usos.

CYR.2.H.5.Aprendizaje supervisado y no supervisado: aplicaciones.

CYR.2.I.1.Privacidad e identidad.

CYR.2.I.2.Tipología de los diferentes riesgos por la exposición de los usuarios.

CYR.2.I.3.Concepto de Malware y antimalware.

CYR.2.I.4.Interacción de plataformas virtuales: vulnerabilidades.

CYR.2.I.5.Protección de la propiedad intelectual.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier
tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del análisis de los principales
problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan a la
conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales,
seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera individual como
colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez,
calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le
ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las
tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de un desarrollo
sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el
ámbito social, educativo y profesional.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e interviene
en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo
emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida
cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su importancia en el
proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo
dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen en su aprendizaje,
reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de información
y la búsqueda de conclusiones relevantes.

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que comprenden la auto y coevaluación y
la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica procesos de
razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana,
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través
de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e
innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos, identificando las
normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la
calidad de vida, a través de propuestas y conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

Tecnología y Digitalización

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Creamos nuestra página web

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Trabajo IA (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación )

Los alumnos aprenderán sobre la inteligencia artificial y como utilzarla

EJERCICIOS

Práctica aplicando la Inteligencia Artificial



METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivacional

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.2.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver problemas mediante la
Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.

CRITERIOS

CYR.2.4.2.Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes inteligentes y de las técnicas de aprendizaje automático, con
objeto de aplicarlos para la resolución de situaciones mediante la Inteligencia Artificial de forma ética y responsable.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Examen Datos masivos (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Los alumnos aprenderán conceptos de como trabajar con los datos a través de internet y su aplicación

EJERCICIOS

Actividades de Big Data

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivacional

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.2.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.2.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver problemas mediante la
Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.

CRITERIOS

CYR.2.1.1.Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus componentes y principales características.

CYR.2.4.1.Conocer las aplicaciones actuales del Big Data, así como la naturaleza de los distintos tipos de datos y metadatos generados, siendo
capaces de analizarlos, visualizarlos y compararlos, empleando a su vez un espíritu crítico y científico.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Examen Seguridad en la red (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

El alumnado aprenderá concepto de como trabajar con la información en la red y su seguridad para los sistemas informáticos

TEMPORALIZACIÓN

Abril-Junio

RECURSOS

Pizarra
Herramientas de google
Ordenador

TEMPORALIZACIÓN

Abril-Junio

RECURSOS

Pizarra
Ordenador
Herramientas de google



EJERCICIOS

Actividades sobre seguridad en la red

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivacional

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.2.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CYR.2.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de forma segura, responsable y
respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.

CRITERIOS

CYR.2.1.1.Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus componentes y principales características.

CYR.2.5.1.Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web, entendiendo su funcionamiento interno, de forma segura, responsable y
respetuosa.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Página web (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación )

Creación de una página web sobre los diferentes robots que nos encontramos en la actualidad.

EJERCICIOS

Página web

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivacional

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.2.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.

CRITERIOS

CYR.2.1.1.Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus componentes y principales características.

CYR.2.1.2.Reconocer el papel de la robótica en nuestra sociedad, conociendo las aplicaciones más comunes.

TEMPORALIZACIÓN

Abril-Junio

RECURSOS

Pizarra
Ordenador
Herramientas de google

TEMPORALIZACIÓN

Abril-Junio

RECURSOS

Pizarra
Ordenador
Herramientas de google



CRITERIOS

CYR.2.1.4.Comprender los principios de ingeniería en los que se basan los robots, su funcionamiento, componentes y características.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Trabajo diario (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Trabajo realizado a lo largo de la situación de aprendizaje de forma diaria en clase, participación y motivación que presenta el alumnado frente a
la materia.

EJERCICIOS

Trabajo diario
Prácticas trabajadas en clase
Implicación frente a la materia

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivacional

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CYR.2.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para permitir la protección del
individuo en su interacción en la red.

CRITERIOS

CYR.2.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección activa del individuo en su interacción en la red.

CYR.2.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios de seguridad y uso responsable.

CYR.2.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la Internet.

CYR.2.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

TEMPORALIZACIÓN

Abril-Junio

RECURSOS

Pizarra
Ordenador
Herramientas de google



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Miguel de Cervantes

Código Centro: 14700420
Fecha Generación: 06/11/2025 19:40:52

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 4º de E.S.O. Título: SdA 1. Sistemas informáticos

Temporalización: Septiembre-octubre

Justificación: Realización de actividades de clase relacionadas con el hardware y el software, representación de datos en sistema binario y
conocimiento de las unidades de almacenamiento y relación entre ellas. Examen final de contenidos.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Digitalización

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DIG.4.1.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar dispositivos a redes domésticas, aplicando los conocimientos de
hardware y sistemas operativos, para gestionar de forma sostenible las herramientas e instalaciones informáticas y de comunicación de uso
cotidiano.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

DIG.4.1.1.Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los conocimientos y procesos asociados a sistemas de comunicación
alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva.

DIG.4.1.2.Instalar y mantener sistemas operativos, configurando sus características en función de sus necesidades personales, de forma
sostenible.

DIG.4.1.3.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, analizando componentes y funciones de los dispositivos digitales, evaluando las
soluciones de manera crítica y reformulando el procedimiento, en caso necesario, fomentando un consumo y reposición de los sistemas digitales
y/o tecnológicos de manera sostenible y responsable.

SABERES BÁSICOS

DIG.4.A.1.Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, configuración y resolución de problemas.

DIG.4.A.2.Sistemas operativos: instalación y configuración de usuario.

DIG.4.A.3.Sistemas de comunicación e internet: dispositivos de red y funcionamiento. Procedimiento de configuración de una red doméstica y
conexión de dispositivos.

DIG.4.A.4.Dispositivos conectados (IoT + Wearables): configuración y conexión de dispositivos.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud
y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de
dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso
de construcción del conocimiento.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como
motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las
limitaciones de la ciencia.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Prueba en Formulario de google

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Act Sistemas informáticos (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación )

El alumnado realizará diferentes actividades en Google Docs sobre los contenidos de sistemas informáticos

EJERCICIOS

Hardware
Software
Representaciones de datos en sistema binario
Conocimiento de las unidades de almacenamiento

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DIG.4.1.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar dispositivos a redes domésticas, aplicando los conocimientos de
hardware y sistemas operativos, para gestionar de forma sostenible las herramientas e instalaciones informáticas y de comunicación de uso
cotidiano.

CRITERIOS

DIG.4.1.1.Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los conocimientos y procesos asociados a sistemas de comunicación
alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva.

DIG.4.1.2.Instalar y mantener sistemas operativos, configurando sus características en función de sus necesidades personales, de forma
sostenible.

DIG.4.1.3.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, analizando componentes y funciones de los dispositivos digitales, evaluando las
soluciones de manera crítica y reformulando el procedimiento, en caso necesario, fomentando un consumo y reposición de los sistemas digitales
y/o tecnológicos de manera sostenible y responsable.

TRAZABILIDAD

Cuaderno

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Examen sistemas informáticos (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Tras la adquisición de los contenidos trabajos en la situación de aprendizaje, el alumnado realizará una prueba.

TEMPORALIZACIÓN

14 sesiones

RECURSOS

Pizarra digital
TICs



EJERCICIOS

Prueba en formulario de google

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DIG.4.1.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar dispositivos a redes domésticas, aplicando los conocimientos de
hardware y sistemas operativos, para gestionar de forma sostenible las herramientas e instalaciones informáticas y de comunicación de uso
cotidiano.

CRITERIOS

DIG.4.1.1.Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los conocimientos y procesos asociados a sistemas de comunicación
alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva.

DIG.4.1.2.Instalar y mantener sistemas operativos, configurando sus características en función de sus necesidades personales, de forma
sostenible.

DIG.4.1.3.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, analizando componentes y funciones de los dispositivos digitales, evaluando las
soluciones de manera crítica y reformulando el procedimiento, en caso necesario, fomentando un consumo y reposición de los sistemas digitales
y/o tecnológicos de manera sostenible y responsable.

TRAZABILIDAD

Prueba escrita

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

TICs



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Miguel de Cervantes

Código Centro: 14700420
Fecha Generación: 06/11/2025 19:41:18

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 4º de E.S.O. Título: SdA 2. Redes informáticas

Temporalización: Octubre

Justificación: Realización de actividades de clase sobre redes informáticas, propiedades, topologías y elementos. Investigación sobre de la
red informática usada en el centro.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Digitalización

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DIG.4.1.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar dispositivos a redes domésticas, aplicando los conocimientos de
hardware y sistemas operativos, para gestionar de forma sostenible las herramientas e instalaciones informáticas y de comunicación de uso
cotidiano.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

DIG.4.1.1.Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los conocimientos y procesos asociados a sistemas de comunicación
alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva.

DIG.4.1.2.Instalar y mantener sistemas operativos, configurando sus características en función de sus necesidades personales, de forma
sostenible.

DIG.4.1.3.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, analizando componentes y funciones de los dispositivos digitales, evaluando las
soluciones de manera crítica y reformulando el procedimiento, en caso necesario, fomentando un consumo y reposición de los sistemas digitales
y/o tecnológicos de manera sostenible y responsable.

SABERES BÁSICOS

DIG.4.A.1.Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, configuración y resolución de problemas.

DIG.4.A.2.Sistemas operativos: instalación y configuración de usuario.

DIG.4.A.3.Sistemas de comunicación e internet: dispositivos de red y funcionamiento. Procedimiento de configuración de una red doméstica y
conexión de dispositivos.

DIG.4.A.4.Dispositivos conectados (IoT + Wearables): configuración y conexión de dispositivos.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud
y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de
dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso
de construcción del conocimiento.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como
motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las
limitaciones de la ciencia.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Redes informáticas

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Examen redes informáticas (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Prueba a través de formulario de google.

EJERCICIOS

Redes informáticas
Propiedades
Tipologías y elementos
Investigación sobre la red informática usada en el centro

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DIG.4.1.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar dispositivos a redes domésticas, aplicando los conocimientos de
hardware y sistemas operativos, para gestionar de forma sostenible las herramientas e instalaciones informáticas y de comunicación de uso
cotidiano.

CRITERIOS

DIG.4.1.1.Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los conocimientos y procesos asociados a sistemas de comunicación
alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva.

DIG.4.1.2.Instalar y mantener sistemas operativos, configurando sus características en función de sus necesidades personales, de forma
sostenible.

DIG.4.1.3.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, analizando componentes y funciones de los dispositivos digitales, evaluando las
soluciones de manera crítica y reformulando el procedimiento, en caso necesario, fomentando un consumo y reposición de los sistemas digitales
y/o tecnológicos de manera sostenible y responsable.

TRAZABILIDAD

Prueba escrita

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Actividades (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Relación de actividades a lo largo de la situación de aprendizaje para la adquisición de conocimientos relacionados con redes informáticas.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

TICs



EJERCICIOS

Redes informáticas
Propiedades
Topologías y elementos
Investigación sobre la red informáticas usada en el centro

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DIG.4.1.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar dispositivos a redes domésticas, aplicando los conocimientos de
hardware y sistemas operativos, para gestionar de forma sostenible las herramientas e instalaciones informáticas y de comunicación de uso
cotidiano.

CRITERIOS

DIG.4.1.1.Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los conocimientos y procesos asociados a sistemas de comunicación
alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva.

DIG.4.1.2.Instalar y mantener sistemas operativos, configurando sus características en función de sus necesidades personales, de forma
sostenible.

DIG.4.1.3.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, analizando componentes y funciones de los dispositivos digitales, evaluando las
soluciones de manera crítica y reformulando el procedimiento, en caso necesario, fomentando un consumo y reposición de los sistemas digitales
y/o tecnológicos de manera sostenible y responsable.

TRAZABILIDAD

Cuaderno

TEMPORALIZACIÓN

6 sesiones

RECURSOS

TICs



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Miguel de Cervantes

Código Centro: 14700420
Fecha Generación: 06/11/2025 19:41:45

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 4º de E.S.O. Título: SdA 3. Procesador de textos y hojas de cálculo

Temporalización: 18 sesiones

Justificación: A lo largo de esta situación de aprendizaje el alumnado aprenderá a trabajar en mayor profundidad las herramientas de
Google. Principalmente trabajarán las herramientas de documentos en google y hojas de cálculo.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Digitalización

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DIG.4.2.Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y aprovechando los recursos del ámbito digital, para optimizar y gestionar
el aprendizaje permanente.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

DIG.4.2.1.Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal de aprendizaje mediante la integración de recursos
digitales de manera autónoma.

DIG.4.2.2.Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo uso de las herramientas del entorno personal de
aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de seguridad en la red.

DIG.4.2.3.Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva, seleccionando las herramientas más
apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales de manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de uso.

SABERES BÁSICOS

DIG.4.B.1.Búsqueda, administración, gestión, selección y archivo de información.

DIG.4.B.2.Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad, desarrollo de aplicaciones sencillas para dispositivos móviles y web,
realidad virtual, aumentada y mixta.

DIG.4.B.4.Publicación y difusión responsable en redes.

DIG.4.C.2.Seguridad y protección de datos: identidad, reputación digital, privacidad y huella digital. Medidas preventivas en la configuración de
redes sociales y la gestión de identidades virtuales.

DIG.4.C.3.Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar personal. Opciones de respuesta y prácticas de uso saludable.
Situaciones de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos inadecuados, dependencia tecnológica, etc).

DIG.4.D.1.Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y licencias de uso.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera
crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias
de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la
tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas
virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y
reflexiva.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información
y para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso
de construcción del conocimiento.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Herramientas de Google

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Prácticas Documentos Google (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

El alumnado realizará diferentes prácticas en documentos de google donde irá aumentando la dificultad de edición.

EJERCICIOS

Práctica en documentos de google

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DIG.4.2.Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y aprovechando los recursos del ámbito digital, para optimizar y gestionar
el aprendizaje permanente.

CRITERIOS

DIG.4.2.1.Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal de aprendizaje mediante la integración de recursos
digitales de manera autónoma.

DIG.4.2.2.Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo uso de las herramientas del entorno personal de
aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de seguridad en la red.

DIG.4.2.3.Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva, seleccionando las herramientas más
apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales de manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de uso.

TRAZABILIDAD

Cuaderno

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Prácticas en Hoja de cálculo (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

A través de la herramienta de google, el alumnado realizará diferentes prácticas en la hoja de cálculo.

TEMPORALIZACIÓN

9 sesiones

RECURSOS

TICs



EJERCICIOS

Prácticas en Hoja de cálculo de google.

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DIG.4.2.Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y aprovechando los recursos del ámbito digital, para optimizar y gestionar
el aprendizaje permanente.

CRITERIOS

DIG.4.2.1.Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal de aprendizaje mediante la integración de recursos
digitales de manera autónoma.

DIG.4.2.2.Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo uso de las herramientas del entorno personal de
aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de seguridad en la red.

DIG.4.2.3.Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva, seleccionando las herramientas más
apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales de manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de uso.

TRAZABILIDAD

Cuaderno

TEMPORALIZACIÓN

9 sesiones

RECURSOS

TICs



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Miguel de Cervantes

Código Centro: 14700420
Fecha Generación: 06/11/2025 19:42:23

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 4º de E.S.O. Título: SdA 4. Edición de imágenes y sonido

Temporalización: Enero-Febrero

Justificación: Practicas de edición de imágenes y sonido a través de diferentes apps. Tarea final: `Una historia en un minuto¿ o `Póster de
una película¿

CONCRECIÓN CURRICULAR

Digitalización

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DIG.4.2.Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y aprovechando los recursos del ámbito digital, para optimizar y gestionar
el aprendizaje permanente.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

DIG.4.2.1.Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal de aprendizaje mediante la integración de recursos
digitales de manera autónoma.

DIG.4.2.2.Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo uso de las herramientas del entorno personal de
aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de seguridad en la red.

DIG.4.2.3.Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva, seleccionando las herramientas más
apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales de manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de uso.

SABERES BÁSICOS

DIG.4.B.1.Búsqueda, administración, gestión, selección y archivo de información.

DIG.4.B.2.Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad, desarrollo de aplicaciones sencillas para dispositivos móviles y web,
realidad virtual, aumentada y mixta.

DIG.4.B.4.Publicación y difusión responsable en redes.

DIG.4.C.2.Seguridad y protección de datos: identidad, reputación digital, privacidad y huella digital. Medidas preventivas en la configuración de
redes sociales y la gestión de identidades virtuales.

DIG.4.C.3.Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar personal. Opciones de respuesta y prácticas de uso saludable.
Situaciones de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos inadecuados, dependencia tecnológica, etc).

DIG.4.D.1.Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y licencias de uso.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera
crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias
de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la
tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas
virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y
reflexiva.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información
y para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso
de construcción del conocimiento.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Edición de imágenes y sonido

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Prácticas edición de imágenes (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Edición de imágenes

EJERCICIOS

Diferentes prácticas de edición de imagen

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DIG.4.2.Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y aprovechando los recursos del ámbito digital, para optimizar y gestionar
el aprendizaje permanente.

CRITERIOS

DIG.4.2.1.Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal de aprendizaje mediante la integración de recursos
digitales de manera autónoma.

DIG.4.2.2.Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo uso de las herramientas del entorno personal de
aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de seguridad en la red.

DIG.4.2.3.Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva, seleccionando las herramientas más
apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales de manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de uso.

TRAZABILIDAD

Cuaderno

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Prácticas sonido (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Realización de diferentes prácticas para editar sonidos y aplicarlo en videos.

TEMPORALIZACIÓN

10 sesiones

RECURSOS

TICs



EJERCICIOS

Prácticas con aplicaciones de sonido

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DIG.4.2.Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y aprovechando los recursos del ámbito digital, para optimizar y gestionar
el aprendizaje permanente.

CRITERIOS

DIG.4.2.1.Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal de aprendizaje mediante la integración de recursos
digitales de manera autónoma.

DIG.4.2.2.Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo uso de las herramientas del entorno personal de
aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de seguridad en la red.

DIG.4.2.3.Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva, seleccionando las herramientas más
apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales de manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de uso.

TRAZABILIDAD

Cuaderno

TEMPORALIZACIÓN

10 sesiones

RECURSOS

TICs



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Miguel de Cervantes

Código Centro: 14700420
Fecha Generación: 06/11/2025 19:42:45

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año Académico: 2025/2026 Curso: 4º de E.S.O. Título: SdA 7. Edición de página web

Temporalización: Mayo-Junio

Justificación: Creación de una página web sobre una ciudad-

CONCRECIÓN CURRICULAR

Digitalización

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DIG.4.2.Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y aprovechando los recursos del ámbito digital, para optimizar y gestionar
el aprendizaje permanente.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

DIG.4.2.1.Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal de aprendizaje mediante la integración de recursos
digitales de manera autónoma.

DIG.4.2.2.Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo uso de las herramientas del entorno personal de
aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de seguridad en la red.

DIG.4.2.3.Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva, seleccionando las herramientas más
apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales de manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de uso.

SABERES BÁSICOS

DIG.4.B.1.Búsqueda, administración, gestión, selección y archivo de información.

DIG.4.B.2.Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad, desarrollo de aplicaciones sencillas para dispositivos móviles y web,
realidad virtual, aumentada y mixta.

DIG.4.B.4.Publicación y difusión responsable en redes.

DIG.4.C.2.Seguridad y protección de datos: identidad, reputación digital, privacidad y huella digital. Medidas preventivas en la configuración de
redes sociales y la gestión de identidades virtuales.

DIG.4.C.3.Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar personal. Opciones de respuesta y prácticas de uso saludable.
Situaciones de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos inadecuados, dependencia tecnológica, etc).

DIG.4.D.1.Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y licencias de uso.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera
crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias
de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la
tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas
virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y
reflexiva.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información
y para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso
de construcción del conocimiento.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Página web

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Página web (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Creación de una página web sobre una ciudad

EJERCICIOS

Búsqueda información
Herramienta de google site

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DIG.4.2.Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y aprovechando los recursos del ámbito digital, para optimizar y gestionar
el aprendizaje permanente.

CRITERIOS

DIG.4.2.1.Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal de aprendizaje mediante la integración de recursos
digitales de manera autónoma.

DIG.4.2.2.Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo uso de las herramientas del entorno personal de
aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de seguridad en la red.

DIG.4.2.3.Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva, seleccionando las herramientas más
apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales de manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de uso.

TRAZABILIDAD

Cuaderno

TEMPORALIZACIÓN

A lo largo de toda la situación de aprendizaje

RECURSOS

TICs
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Año Académico: 2025/2026 Curso: 4º de E.S.O. Título: SdA 6. Ética y estética en la red

Temporalización: Abril

Justificación: A lo largo de esta situación de aprendizaje se trabajará sobre la ética en el uso de datos y herramientas digitales.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Digitalización

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DIG.4.4.Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones que realizar en la red, e identificando sus repercusiones, para
hacer un uso activo, responsable y ético de la tecnología.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

DIG.4.4.1.Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, aplicando las normas de etiqueta digital y respetando la privacidad y las
licencias de uso y propiedad intelectual en la comunicación, colaboración y participación activa en la red, basadas en el respeto mutuo.

DIG.4.4.2.Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las gestiones administrativas, y el comercio electrónico, siendo consciente
de la brecha social de acceso, uso y aprovechamiento de dichas tecnologías para diversos colectivos.

DIG.4.4.3.Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y libertad de expresión que suponen los medios digitales conectados, analizando de
forma crítica los mensajes que se reciben y transmiten teniendo en cuenta su objetividad, ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad.

DIG.4.4.4.Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y desarrollo ecosocialmente responsable de las tecnologías digitales, teniendo
en cuenta criterios de accesibilidad, sostenibilidad e impacto.

SABERES BÁSICOS

DIG.4.D.1.Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y licencias de uso.

DIG.4.D.2.Educación mediática: periodismo digital, blogosfera, estrategias comunicativas y uso crítico de la red. Herramientas para detectar
noticias falsas y fraudes.

DIG.4.D.3.Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y certificados oficiales.

DIG.4.D.4.Comercio electrónico: facturas digitales, formas de pago y criptomonedas.

DIG.4.D.5.Ética en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial, sesgos, algorítmicos e ideológicos, obsolescencia programada,
soberanía tecnológica y digitalización sostenible.

DIG.4.D.6.Activismo en línea: plataformas de iniciativa ciudadana y cibervoluntariado y comunidades de hardware y software libres.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en
cualquier contexto.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los
derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con
actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de
la ciudadanía mundial.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y
desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de
discriminación o violencia.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta,
de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas
virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y
reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud
y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de
dichas tecnologías.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal,
social, educativo y profesional.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Ética y estética en la red

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Actividades (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Realización de diferentes actividades a través de las herramientas de google relacionadas con el uso de internet y los peligros que conlleva.

EJERCICIOS

Actividades en Documentos de google

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DIG.4.4.Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones que realizar en la red, e identificando sus repercusiones, para
hacer un uso activo, responsable y ético de la tecnología.

CRITERIOS

DIG.4.4.1.Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, aplicando las normas de etiqueta digital y respetando la privacidad y las
licencias de uso y propiedad intelectual en la comunicación, colaboración y participación activa en la red, basadas en el respeto mutuo.

DIG.4.4.2.Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las gestiones administrativas, y el comercio electrónico, siendo consciente
de la brecha social de acceso, uso y aprovechamiento de dichas tecnologías para diversos colectivos.

DIG.4.4.3.Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y libertad de expresión que suponen los medios digitales conectados, analizando de
forma crítica los mensajes que se reciben y transmiten teniendo en cuenta su objetividad, ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad.

DIG.4.4.4.Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y desarrollo ecosocialmente responsable de las tecnologías digitales, teniendo
en cuenta criterios de accesibilidad, sostenibilidad e impacto.

TRAZABILIDAD

Cuaderno

TEMPORALIZACIÓN

9 sesiones

RECURSOS

TICs



TITULO DE LA ACTIVIDAD: CANVA (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Realización de una presentación en CANVA sobre los peligros del mal uso de internet y sus efectos en la salud física como mental.

EJERCICIOS

Presentación en CANVA

METODOLOGÍA

Activa
Participativa
Motivadora

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DIG.4.4.Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones que realizar en la red, e identificando sus repercusiones, para
hacer un uso activo, responsable y ético de la tecnología.

CRITERIOS

DIG.4.4.1.Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, aplicando las normas de etiqueta digital y respetando la privacidad y las
licencias de uso y propiedad intelectual en la comunicación, colaboración y participación activa en la red, basadas en el respeto mutuo.

DIG.4.4.2.Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las gestiones administrativas, y el comercio electrónico, siendo consciente
de la brecha social de acceso, uso y aprovechamiento de dichas tecnologías para diversos colectivos.

DIG.4.4.3.Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y libertad de expresión que suponen los medios digitales conectados, analizando de
forma crítica los mensajes que se reciben y transmiten teniendo en cuenta su objetividad, ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad.

DIG.4.4.4.Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y desarrollo ecosocialmente responsable de las tecnologías digitales, teniendo
en cuenta criterios de accesibilidad, sostenibilidad e impacto.

TRAZABILIDAD

Producción escrita

TEMPORALIZACIÓN

3 sesiones

RECURSOS

TICs
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Año Académico: 2025/2026 Curso: 4º de E.S.O. Título: SA 1. Parece que el horno está que arde.

Temporalización: 1º evaluación.

Justificación: El objetivo de esta situación de aprendizaje es montar un circuito electrónico para controlar la temperatura de un horno de
secado. Cuando la temperatura supere un valor máximo que puede dañar los materiales de la pieza que se esté secando, entrará en
funcionamiento un ventilador que continuará el proceso de secado mediante aire. También se activará un indicador luminoso.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Tecnología

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TEC.4.4.Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando los conocimientos necesarios e incorporando tecnologías
emergentes, para diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

TEC.4.4.1.Diseñar, construir, controlar y simular sistemas automáticos programables y robots que sean capaces de realizar tareas de forma
autónoma, aplicando conocimientos de mecánica, electrónica, neumática y componentes de los sistemas de control, así como otros
conocimientos interdisciplinares.

SABERES BÁSICOS

TEC.4.B.1.Electrónica analógica. Componentes básicos, simbología, análisis y montaje físico y simulado de circuitos elementales.

TEC.4.B.2.Electrónica digital básica.

TEC.4.B.3.Neumática básica. Circuitos.

TEC.4.B.4.Elementos mecánicos, electrónicos y neumáticos aplicados a la robótica. Montaje físico o simulado.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio
lingüístico individual.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso
de construcción del conocimiento.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que
den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente
los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.



SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Circuito de control de temperatura.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Repaso de los circuitos (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación )

Repaso de los circuitos series, paralelo y mixto.

EJERCICIOS

Cálculo de magnitudes en varios circuitos serie, paralelo y mixto.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TEC.4.4.Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando los conocimientos necesarios e incorporando tecnologías
emergentes, para diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos.

CRITERIOS

TEC.4.4.1.Diseñar, construir, controlar y simular sistemas automáticos programables y robots que sean capaces de realizar tareas de forma
autónoma, aplicando conocimientos de mecánica, electrónica, neumática y componentes de los sistemas de control, así como otros
conocimientos interdisciplinares.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Componentes electrónicos. (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración )

Estudio de los componentes por medio de simulador electrónico.

EJERCICIOS

- Construcción de circuitos con el simulador.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos

TEMPORALIZACIÓN

5 sesiones

RECURSOS

Circuitos de los distintos tipos.
Cuaderno.
Calculadora.

TEMPORALIZACIÓN

5 sesiones

RECURSOS

- Libro.
- Simulador.
- Ordenador.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TEC.4.4.Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando los conocimientos necesarios e incorporando tecnologías
emergentes, para diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos.

CRITERIOS

TEC.4.4.1.Diseñar, construir, controlar y simular sistemas automáticos programables y robots que sean capaces de realizar tareas de forma
autónoma, aplicando conocimientos de mecánica, electrónica, neumática y componentes de los sistemas de control, así como otros
conocimientos interdisciplinares.

TRAZABILIDAD

Portfolio

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Montaje del circuito (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Montaje del circuito con componentes físicos.

EJERCICIOS

Montaje del circuito en la placa protoboard.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TEC.4.4.Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando los conocimientos necesarios e incorporando tecnologías
emergentes, para diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos.

CRITERIOS

TEC.4.4.1.Diseñar, construir, controlar y simular sistemas automáticos programables y robots que sean capaces de realizar tareas de forma
autónoma, aplicando conocimientos de mecánica, electrónica, neumática y componentes de los sistemas de control, así como otros
conocimientos interdisciplinares.

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADORES

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

TEMPORALIZACIÓN

3 sesiones

RECURSOS

Componentes electrónicos.
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Año Académico: 2025/2026 Curso: 4º de E.S.O. Título: SA 2. Hay que subir la lavadora al trastero...

Temporalización: 2º evaluación.

Justificación: Se pretende que el alumnado sea capaz de diseñar y construir un elevador neumático con materiales de reciclaje.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Tecnología

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TEC.4.1.Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y creatividad, estudiando las necesidades de su entorno próximo y
aplicando estrategias y procesos colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear y planificar soluciones de manera eficiente, accesible,
sostenible e innovadora.

TEC.4.2.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares, utilizando procedimientos y recursos
tecnológicos y analizando el ciclo de vida de productos para fabricar soluciones tecnológicas accesibles y sostenibles que den respuesta a
necesidades planteadas.

TEC.4.3.Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones tecnológicas en diferentes foros de manera efectiva, usando un lenguaje
inclusivo y no sexista, empleando los recursos disponibles y aplicando los elementos y técnicas necesarias, para intercambiar la información de
manera responsable y fomentar el trabajo en equipo.

TEC.4.4.Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando los conocimientos necesarios e incorporando tecnologías
emergentes, para diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

TEC.4.1.1.Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras que generen un valor para la comunidad, a partir de la observación y el
análisis del entorno más cercano, estudiando sus necesidades, requisitos y posibilidades de mejora.

TEC.4.1.2.Aplicar con iniciativa estrategias colaborativas de gestión de proyectos con una perspectiva interdisciplinar y siguiendo un proceso
iterativo de validación, desde la fase de ideación hasta la difusión de la solución.

TEC.4.1.3.Abordar la gestión del proyecto de forma creativa, aplicando estrategias y técnicas colaborativas adecuadas, así como métodos de
investigación en la ideación de soluciones lo más eficientes, accesibles e innovadoras posibles.

TEC.4.2.1.Analizar el diseño de un producto que dé respuesta a una necesidad planteada, evaluando su demanda, evolución y previsión de fin de
ciclo de vida con un criterio ético, responsable e inclusivo.

TEC.4.2.2.Fabricar productos y soluciones tecnológicas, aplicando herramientas de diseño asistido, técnicas de elaboración manual, mecánica y
digital y utilizando los materiales y recursos mecánicos, eléctricos, electrónicos y digitales adecuados.

TEC.4.3.2.Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de manera efectiva, empleando la entonación, expresión, gestión del
tiempo y adaptación adecuada del discurso, así como un lenguaje inclusivo y no sexista.

TEC.4.4.1.Diseñar, construir, controlar y simular sistemas automáticos programables y robots que sean capaces de realizar tareas de forma
autónoma, aplicando conocimientos de mecánica, electrónica, neumática y componentes de los sistemas de control, así como otros
conocimientos interdisciplinares.

SABERES BÁSICOS

TEC.4.A.1.1.Estrategias de gestión de proyectos colaborativos y técnicas de resolución de problemas iterativas.



SABERES BÁSICOS

TEC.4.A.1.2.Estudio de necesidades del centro, locales y de la Comunidad Autónoma Andaluza. Planteamiento de proyectos colaborativos o
cooperativos.

TEC.4.A.1.3.Técnicas de ideación.

TEC.4.A.1.4.Emprendimiento, perseverancia y creatividad en la resolución de problemas desde una perspectiva interdisciplinar de la actividad
tecnológica y satisfacción e interés por el trabajo y la calidad del mismo.

TEC.4.A.2.1.Ciclo de vida de un producto y sus fases. Análisis sencillos.

TEC.4.A.2.2.Estrategias de selección de materiales en base a sus propiedades o requisitos.

TEC.4.A.3.1.Herramientas de diseño asistido por computador en tres dimensiones en la representación o fabricación de piezas aplicadas a
proyectos.

TEC.4.A.3.2.Técnicas de fabricación manual y mecánica. Aplicaciones prácticas.

TEC.4.A.3.3.Técnicas de fabricación digital. Impresión en tres dimensiones y corte. Aplicaciones prácticas.

TEC.4.A.4.1.Presentación y difusión del proyecto. Elementos, técnicas y herramientas. Comunicación efectiva de entonación, expresión, gestión
del tiempo, adaptación del discurso y uso de un lenguaje inclusivo, libre de estereotipos sexistas.

TEC.4.B.4.Elementos mecánicos, electrónicos y neumáticos aplicados a la robótica. Montaje físico o simulado.

TEC.4.D.4.Comunidades abiertas, voluntariado tecnológico y proyectos de servicio a la comunidad.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta,
de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y
participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera
crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias
de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la
tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas
virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y
reflexiva.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal,
social, educativo y profesional.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio
lingüístico individual.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar
en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información
y para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso
de construcción del conocimiento.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como
motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las
limitaciones de la ciencia.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que
den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente
los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y
aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y
construir nuevos conocimientos.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los
seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible,
valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Elevador neumático.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Búsqueda de información. (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación )

Búsqueda de una solución al reto planteado.

EJERCICIOS

- Búsqueda de soluciones existentes al reto planteado.
- Diseño solución adoptada de forma individual.
- Elección de la solución más adecuada de las planteadas en el grupo.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TEC.4.1.Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y creatividad, estudiando las necesidades de su entorno próximo y
aplicando estrategias y procesos colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear y planificar soluciones de manera eficiente, accesible,
sostenible e innovadora.

CRITERIOS

TEC.4.1.1.Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras que generen un valor para la comunidad, a partir de la observación y el
análisis del entorno más cercano, estudiando sus necesidades, requisitos y posibilidades de mejora.

TEC.4.1.3.Abordar la gestión del proyecto de forma creativa, aplicando estrategias y técnicas colaborativas adecuadas, así como métodos de
investigación en la ideación de soluciones lo más eficientes, accesibles e innovadoras posibles.

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

RECURSOS

- Cuaderno.
- Ordenador.



TITULO DE LA ACTIVIDAD: Organización del trabajo. (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración )

Realización de una hoja de procesos.

EJERCICIOS

- Hoja de procesos.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TEC.4.1.Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y creatividad, estudiando las necesidades de su entorno próximo y
aplicando estrategias y procesos colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear y planificar soluciones de manera eficiente, accesible,
sostenible e innovadora.

CRITERIOS

TEC.4.1.2.Aplicar con iniciativa estrategias colaborativas de gestión de proyectos con una perspectiva interdisciplinar y siguiendo un proceso
iterativo de validación, desde la fase de ideación hasta la difusión de la solución.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Construcción. (TIPO DE LA ACTIVIDAD: )

Construcción del elevador.

EJERCICIOS

Construcción del proyecto.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TEC.4.2.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares, utilizando procedimientos y recursos
tecnológicos y analizando el ciclo de vida de productos para fabricar soluciones tecnológicas accesibles y sostenibles que den respuesta a
necesidades planteadas.

TEC.4.4.Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando los conocimientos necesarios e incorporando tecnologías
emergentes, para diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos.

CRITERIOS

TEC.4.2.2.Fabricar productos y soluciones tecnológicas, aplicando herramientas de diseño asistido, técnicas de elaboración manual, mecánica y
digital y utilizando los materiales y recursos mecánicos, eléctricos, electrónicos y digitales adecuados.

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

RECURSOS

- Cuaderno.

TEMPORALIZACIÓN

4 sesiones.

RECURSOS

- Materiales reciclados.
- Materiales neumáticos.



CRITERIOS

TEC.4.4.1.Diseñar, construir, controlar y simular sistemas automáticos programables y robots que sean capaces de realizar tareas de forma
autónoma, aplicando conocimientos de mecánica, electrónica, neumática y componentes de los sistemas de control, así como otros
conocimientos interdisciplinares.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Evaluación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Comprobación y presentación de cada proyecto al resto del grupo.

EJERCICIOS

Exposición del trabajo con ayuda de una presentación.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TEC.4.2.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares, utilizando procedimientos y recursos
tecnológicos y analizando el ciclo de vida de productos para fabricar soluciones tecnológicas accesibles y sostenibles que den respuesta a
necesidades planteadas.

TEC.4.3.Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones tecnológicas en diferentes foros de manera efectiva, usando un lenguaje
inclusivo y no sexista, empleando los recursos disponibles y aplicando los elementos y técnicas necesarias, para intercambiar la información de
manera responsable y fomentar el trabajo en equipo.

CRITERIOS

TEC.4.2.1.Analizar el diseño de un producto que dé respuesta a una necesidad planteada, evaluando su demanda, evolución y previsión de fin de
ciclo de vida con un criterio ético, responsable e inclusivo.

TEC.4.3.2.Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de manera efectiva, empleando la entonación, expresión, gestión del
tiempo y adaptación adecuada del discurso, así como un lenguaje inclusivo y no sexista.

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADORES

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

TEMPORALIZACIÓN

4 sesiones

RECURSOS

- Proyector.
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Año Académico: 2025/2026 Curso: 4º de E.S.O. Título: SA 3. Dice la planta que tenemos que regarla

Temporalización: 3º evaluación.

Justificación: El cultivo en invernaderos, tan extendido en esta comunidad autónoma, requiere el control de las condiciones ambientales,
como la temperatura y la humedad. En esta práctica se simula el control de temperatura y humedad en un invernadero. Si la temperatura
es más alta de un valor determinado, debe activarse un ventilador. Si la humedad es demasiado alta, se encenderá un led que servirá de
aviso para activar el riego.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Tecnología

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TEC.4.1.Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y creatividad, estudiando las necesidades de su entorno próximo y
aplicando estrategias y procesos colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear y planificar soluciones de manera eficiente, accesible,
sostenible e innovadora.

TEC.4.3.Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones tecnológicas en diferentes foros de manera efectiva, usando un lenguaje
inclusivo y no sexista, empleando los recursos disponibles y aplicando los elementos y técnicas necesarias, para intercambiar la información de
manera responsable y fomentar el trabajo en equipo.

TEC.4.4.Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando los conocimientos necesarios e incorporando tecnologías
emergentes, para diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos.

TEC.4.5.Aprovechar y emplear de manera responsable las posibilidades de las herramientas digitales, adaptándolas a sus necesidades,
configurándolas y aplicando conocimientos interdisciplinares, para la resolución de tareas de una manera más eficiente.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

TEC.4.1.1.Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras que generen un valor para la comunidad, a partir de la observación y el
análisis del entorno más cercano, estudiando sus necesidades, requisitos y posibilidades de mejora.

TEC.4.1.2.Aplicar con iniciativa estrategias colaborativas de gestión de proyectos con una perspectiva interdisciplinar y siguiendo un proceso
iterativo de validación, desde la fase de ideación hasta la difusión de la solución.

TEC.4.1.3.Abordar la gestión del proyecto de forma creativa, aplicando estrategias y técnicas colaborativas adecuadas, así como métodos de
investigación en la ideación de soluciones lo más eficientes, accesibles e innovadoras posibles.

TEC.4.3.2.Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de manera efectiva, empleando la entonación, expresión, gestión del
tiempo y adaptación adecuada del discurso, así como un lenguaje inclusivo y no sexista.

TEC.4.4.1.Diseñar, construir, controlar y simular sistemas automáticos programables y robots que sean capaces de realizar tareas de forma
autónoma, aplicando conocimientos de mecánica, electrónica, neumática y componentes de los sistemas de control, así como otros
conocimientos interdisciplinares.

TEC.4.4.2.Integrar en las máquinas y sistemas tecnológicos aplicaciones informáticas y tecnologías digitales emergentes de control y simulación
como el internet de las cosas, el big data y la inteligencia artificial con sentido crítico y ético.

TEC.4.5.1.Resolver tareas propuestas de manera eficiente mediante el uso y configuración de diferentes aplicaciones y herramientas digitales,
aplicando conocimientos interdisciplinares con autonomía.

SABERES BÁSICOS

TEC.4.A.1.1.Estrategias de gestión de proyectos colaborativos y técnicas de resolución de problemas iterativas.



SABERES BÁSICOS

TEC.4.A.1.2.Estudio de necesidades del centro, locales y de la Comunidad Autónoma Andaluza. Planteamiento de proyectos colaborativos o
cooperativos.

TEC.4.A.1.3.Técnicas de ideación.

TEC.4.A.1.4.Emprendimiento, perseverancia y creatividad en la resolución de problemas desde una perspectiva interdisciplinar de la actividad
tecnológica y satisfacción e interés por el trabajo y la calidad del mismo.

TEC.4.A.3.1.Herramientas de diseño asistido por computador en tres dimensiones en la representación o fabricación de piezas aplicadas a
proyectos.

TEC.4.A.3.2.Técnicas de fabricación manual y mecánica. Aplicaciones prácticas.

TEC.4.A.3.3.Técnicas de fabricación digital. Impresión en tres dimensiones y corte. Aplicaciones prácticas.

TEC.4.A.4.1.Presentación y difusión del proyecto. Elementos, técnicas y herramientas. Comunicación efectiva de entonación, expresión, gestión
del tiempo, adaptación del discurso y uso de un lenguaje inclusivo, libre de estereotipos sexistas.

TEC.4.B.1.Electrónica analógica. Componentes básicos, simbología, análisis y montaje físico y simulado de circuitos elementales.

TEC.4.B.2.Electrónica digital básica.

TEC.4.B.3.Neumática básica. Circuitos.

TEC.4.B.4.Elementos mecánicos, electrónicos y neumáticos aplicados a la robótica. Montaje físico o simulado.

TEC.4.C.1.Componentes de sistemas de control programado: controladores, sensores y actuadores.

TEC.4.C.2.El ordenador y los dispositivos móviles como elementos de programación y control. Trabajo con simuladores informáticos en la
verificación y comprobación del funcionamiento de los sistemas diseñados. Iniciación a las aplicaciones de inteligencia artificial y el big data.
Espacios compartidos y discos virtuales.

TEC.4.C.3.Telecomunicaciones en sistemas de control digital; elementos, comunicaciones y control del internet de las cosas. Aplicaciones
prácticas.

TEC.4.C.4.Robótica. Diseño, construcción y control de robots sencillos de manera física o simulada.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y
participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera
crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias
de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la
tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas
virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y
reflexiva.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal,
social, educativo y profesional.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.



DESCRIPTORES OPERATIVOS

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio
lingüístico individual.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar
en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información
y para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso
de construcción del conocimiento.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como
motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las
limitaciones de la ciencia.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que
den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente
los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y
aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y
construir nuevos conocimientos.

SECUENCIACION DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Control de temperatura y humedad en un invernadero.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Búsqueda de información. (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación )

Indagar sobre los distintos valores de humedad y temperatura para el crecimiento de un planta elegida por cada grupo.

EJERCICIOS

Investigar sobre los parámetro de humedad y temperatura de una planta elegida para que se desarrolle de manera aducada.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TEC.4.1.Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y creatividad, estudiando las necesidades de su entorno próximo y
aplicando estrategias y procesos colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear y planificar soluciones de manera eficiente, accesible,
sostenible e innovadora.

CRITERIOS

TEC.4.1.1.Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras que generen un valor para la comunidad, a partir de la observación y el
análisis del entorno más cercano, estudiando sus necesidades, requisitos y posibilidades de mejora.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Diseño del circuito en Tinkerc (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración )

Diseño con un simulador del circuito de control de humedad y temperatura.

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

RECURSOS

Ordenador.



EJERCICIOS

Diseño del circuito en Tinkercad.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TEC.4.4.Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando los conocimientos necesarios e incorporando tecnologías
emergentes, para diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos.

CRITERIOS

TEC.4.4.1.Diseñar, construir, controlar y simular sistemas automáticos programables y robots que sean capaces de realizar tareas de forma
autónoma, aplicando conocimientos de mecánica, electrónica, neumática y componentes de los sistemas de control, así como otros
conocimientos interdisciplinares.

TEC.4.4.2.Integrar en las máquinas y sistemas tecnológicos aplicaciones informáticas y tecnologías digitales emergentes de control y simulación
como el internet de las cosas, el big data y la inteligencia artificial con sentido crítico y ético.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Programación de control. (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración )

Construcción de la programación para el control de temperatura y humedad.

EJERCICIOS

Realización de la programación de la placa.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TEC.4.1.Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y creatividad, estudiando las necesidades de su entorno próximo y
aplicando estrategias y procesos colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear y planificar soluciones de manera eficiente, accesible,
sostenible e innovadora.

TEC.4.4.Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando los conocimientos necesarios e incorporando tecnologías
emergentes, para diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos.

TEC.4.5.Aprovechar y emplear de manera responsable las posibilidades de las herramientas digitales, adaptándolas a sus necesidades,
configurándolas y aplicando conocimientos interdisciplinares, para la resolución de tareas de una manera más eficiente.

CRITERIOS

TEC.4.1.3.Abordar la gestión del proyecto de forma creativa, aplicando estrategias y técnicas colaborativas adecuadas, así como métodos de
investigación en la ideación de soluciones lo más eficientes, accesibles e innovadoras posibles.

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

RECURSOS

- Ordenador.
- Simulador.

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

RECURSOS

Ordenador.



CRITERIOS

TEC.4.4.2.Integrar en las máquinas y sistemas tecnológicos aplicaciones informáticas y tecnologías digitales emergentes de control y simulación
como el internet de las cosas, el big data y la inteligencia artificial con sentido crítico y ético.

TEC.4.5.1.Resolver tareas propuestas de manera eficiente mediante el uso y configuración de diferentes aplicaciones y herramientas digitales,
aplicando conocimientos interdisciplinares con autonomía.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Construcción (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación )

Construcción del circuito con los componentes electrónicos y programación de la placa.

EJERCICIOS

Construcción y programación de la placa.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TEC.4.5.Aprovechar y emplear de manera responsable las posibilidades de las herramientas digitales, adaptándolas a sus necesidades,
configurándolas y aplicando conocimientos interdisciplinares, para la resolución de tareas de una manera más eficiente.

CRITERIOS

TEC.4.5.1.Resolver tareas propuestas de manera eficiente mediante el uso y configuración de diferentes aplicaciones y herramientas digitales,
aplicando conocimientos interdisciplinares con autonomía.

TITULO DE LA ACTIVIDAD: Evaluación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión )

Anuncio del trabajo realizado.

EJERCICIOS

Exposición del trabajo realizado con la ayuda de una presentación.

METODOLOGÍA

- Uso de estrategias de trabajo cooperativo.
- Uso del aprendizaje por proyectos.
- Tareas variadas y con diferentes grados de dificultad para trabajar los contenidos

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TEC.4.3.Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones tecnológicas en diferentes foros de manera efectiva, usando un lenguaje
inclusivo y no sexista, empleando los recursos disponibles y aplicando los elementos y técnicas necesarias, para intercambiar la información de
manera responsable y fomentar el trabajo en equipo.

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

RECURSOS

Componentes electrónicos.

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

RECURSOS

Ordenador.
Proyector.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TEC.4.5.Aprovechar y emplear de manera responsable las posibilidades de las herramientas digitales, adaptándolas a sus necesidades,
configurándolas y aplicando conocimientos interdisciplinares, para la resolución de tareas de una manera más eficiente.

CRITERIOS

TEC.4.3.2.Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de manera efectiva, empleando la entonación, expresión, gestión del
tiempo y adaptación adecuada del discurso, así como un lenguaje inclusivo y no sexista.

TEC.4.5.1.Resolver tareas propuestas de manera eficiente mediante el uso y configuración de diferentes aplicaciones y herramientas digitales,
aplicando conocimientos interdisciplinares con autonomía.

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADORES

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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